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INTRODUCCIÓN. 

La elaboración de esta tesis, tiene como finalidad el estudio del perdón del 
querellante y su equivalencia con el desistimiento, según lo establecido por la 
ley penal adjetiva; para llevar acabo la investigación realizada es necesario 
establecer los conceptos fundamentales del Derecho procesal que se encuentran 
dentro de la Teoría del Proceso; los cuales son la Jurisdicción, el Proceso y la 
Acción. 

La Jurisdicción abarca su clasificación, los elementos que la conforman, y la 
competencia; en el Proceso encontramos las teorías privatistas y publicistas que 
surgen con la finalidad de establecerla naturaleza jurídica del mismo . 

. Es necesario también dejar perfeétal11eí1té .establecido los conceptos de 
· ·•· procedin1ieiuo, litigio, juicio y de·~·ccié¡p' .,~ ·. 

:· -•.. -.· ,. ~. ·>.:·!(":·. :..:~>_;"_ .~·, ' '" 

.. El análisis anterior n~s. lle:va ~:~ht~~~h~-~s}:~~1:ei estudio del procedimiento penal. 
c¡ue esta conformado por cu~fro.~·gfaiict,es etapa.s, de las cuales la primera de ellas 
es la etapa de la Averiguación Pre'\7ia:a la consignación a los tribunales; en esta 
etapa quedan comprendidas todas las diligencias necesarias para que el 
Ministerio Público pueda.resolver'si éjercita la acción penal. 

·En esta primera etapa destacan conceptos impo1tantes como son la denuncia, la 
qu'erella, el cuerpo del delito y la probable responsabilidad y por supuesto la 
finalidad de la averiguación previa que es el ejercicio de la acción penal. 

La segunda etapa es la etapa de instrucción; y ella comprende los siguientes 
aspectos, corno son, el auto de radicación, la declaración preparatoria, el 
término constitucional de las setenta y dos horas , y los diferentes autos que se 
dictan para resolver la situaciónjurídica del indiciado. 

Así mismo, en esta etapa se·comempla la segunda fase de la instrucción en la 
cual haremos un estudio deldesahogo de los medios de prueba establecidos por 
la ley, que son necesarios para la averiguación de la existencia de los delitos 
cometidos, así como para establecer el grado de responsabilidad del inculpado. 



La tercera et~pa, ~s laétapa de Juicio, en ella hablaremos de las conclusiones 
que rinde11 taritcfeI'Mirílsterio Público como la defensa, lo cual nos lleva a la 
realizaciól1 de la Audi.enciél Final, en la cual se valorarán las pruebas y se 
pronuneiará la seºnte1icfadefinitiva .. 

Resulta importante, también hace'r un análisis de los incidentes, así como de los 
diferentes recursos que nos <concede la ley para combatir las resoluciones 
judiciales; como son el Recurso de Revocación, el Recurso de Apelación y la 
Denegada apelación. · /: ·· · 

En la cuarta etapa llama'c:la·cle Ejecución, dejaremos establecidos los c611ceptos 
de Sentencia ejecutoriada; él~i<::osa Juzgada y la ejecución misma. ·· ~,' . ; · 

Por último trntareriiosd~;los sujetos que intervienen en el procedinii~ri\o;pe1~al, 
. ·.en.los 'CUéiles,,se.enciiei1tfan el Ministerio Público, el lnc\jlpaclo; ei\J.\.iez y la 

;,s'):~~Jerisa; ;ásí r11islho 11.~~larémos de Jos sujetos que .;n6\;s,O,.füYiJ'~1je ·<del 
·. 'Jproc~di'á1iento 1:>.enal pór Cf¡recer de legitimación dentro deLm,ish'-i'o;[c'óiiio.·soú el 

• · d~nunci~nte, l'.!1 c¡~erell~ii,ie ~·~Iotendido. .i;-,;-~> '.··¿:·::;:C':';}' : . 

Co~siguiendo con la, !nvdtigación -anterior, que Plled~ :~C~
1

á&¡:·~~~~blecida la 
diferencia entre lo q'i.1e es .eL 1)erdón del querella1~te y ei:desistin1iel-lt6 de la 
acción ·penal ¡foi: eL M iÍ1Ístedo ··Público.·. 

''· ·.-,' ', _. :_ ' .' 

SANDRA GISELA CAMARGO ZÚÑIGA .. 



CAPITULO l. 

TEORIA DEL PROCESO. 

1. 1. Concepto de Jurisdicción. 

Dentro de la teoría del proceso encontramos Jos conceptos fundamentales, del 
derecho procesal, Jos cuales son la .judsdicción, proceso y acción. La 
jurisdicción constituye uno de Jos. temas del Derecho procesal y 
etimológicamente procede de jus y diCére; que significa decir el Derecho, para 
Sergio García Ramírez, la jurisdicció11'es un poder del ~stado de aplicar la ley 
al caso concreto, resolviendo un conflicto de intereses. El mismo menciona que 
para Calamandrai jurisdicción es:1 aqúella potestad o función que el Estado. 
cuando administra justicia, ejercé· e11 el proceso por medio de los órganos 
judiciales. 

Por otra parte, para Alcalá Zamora constituye a la vez una facultad y un deber, 
t como consecuencia del monopolio de administrar justicia que el propio Estado 
implanta a su favor) encaminados a la resolución de los litigios o conflictos, 
mediante la declaración de la voluntad de Ja ley efectuada por el órgano 
jurisdiccional como tercero imparcial y, eventualmente al cumplimiento de las 
decisiones recaídas. o, 

La jurisdicción es considerada un poder del Estado que sirve para resolver y 
dirimir los conflictos de intereses o litigios, que someten a su decisión las 
personas fisicas o jurídicas y, que son resueltos mediante sentencia que admiten 
la calidad de cosa juzgada, una vez agotados los recursos que nos proporciona 
la Ley. Esta actividad de resolver las controversias es uno de los fines 
primarios del Estado. 

Encontramos una definición .en el Diccionario de ·Dúecho Procesal Penal de 
Marco Antonio Díaz deLeón· q'ueseñala que; lajuris.dicción es una función del 
Estado de administrar justi~ia, es un deber que.se ~µi11ple niediante el proceso y 
por conducto de Jos órgaí-i()S ·oficiales . creado~~ p~¡-a>,ello, conocidos con el 
nombre de juzgados o ti-ibunales. los que en Ltí1 tónjunto conforman al poder 
judicial del Estado. C2J · · · · · .)~: .:;~ 

';·'~o; "L.:r···. 
,··;' 

l. GARCIA RAMÍREZSERGIO/bf:RECHO:PROC'ESACPE~kl~~;~tri. ed. Ed. Porrúa. México. 1982. p.p. 

,'.f 

109-110. . .,· . · ... ; ::• '. •·. ··.·.· ... ·· . . .. ··.··, ,¡.:; :'·' 
2. DIAZ DE LEON ANTONIO.: DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. Ed. Porrúa. México.1986. p. 1002. . ..... ·: . . .. •· .· 



Se ha considerado a la jurisdicción como una potestad-deber atribuida e 
impllesta á un órgano gubernamental para dirimir litigios . 

.. El~ DicCionario jurídico Mexicano de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, señala que dentro de los pensamientos de los procesalistas italianos 
destacan las originales versiones que sobre la jurisdicción han expuesto 
Chfovenda, Ugo Rocco y Camelutti. Para los dos primeros la jurisdicción 
consiste en la actuación de la ley mediante situación de la actividad de órganos 
públicos a la actividad ajena, ya sea afirmandoJa.existencia de una voluntad de 
la Ley, ya poniéndola posteriormente en práctica. 

Hay que observar en primer lugar, que la actuación de la ley no es privativa del 
acto jurisdiccional, sino que debe interpretarse que. la función jurisdicente es 
una serie de sucesos deseados por su autor eLjúe:Z, y contenidos en la previsión 
legislativa. Y en segundo lugar que es preferible hablar de sustitución de la 

. actividad .. privada' por la pública y no sólo po'rJa' ajena, puesto que esto último 
· · .•• produce confusión con el arbitraje, que es .1.ina 'tornrnla heterocompositiva 

privada, aunque ajena a las pai1es. · ' 

Carnelutti establece un panorama general de las funciones públicas que se 
presentan mayoritariamente en la organizadól1 constitucional del Estado de 
esquema occidental, mientras que el admiriisfrativo y el judicial las aplican o 
ejecutan. (31 

. . 

Cipriano Gómez Lara señala que entendemos a Ja jurisdicción como una 
·función soberana del estado, realizada a través· de uná serie de actos que están 
proyectados o encaíninados a la solución de un litigio(:) c'óntroversia, mediante 
la . aplicación de una ley general a ese caso · cci11cretci controvertido para 

. solucionarlo o dirimirlo. ··· ···. ' 
;.·<"' 

Así mismo señala que la jurisdicció11 es una{'fiiritiónDsoberana del estado que se 
desarrolla a través de todos esos acios d~.Ja?áúto1:idad que están encaminados a 
solucionar un litigio mediante. la aplicacióri\de"l~)ey general al caso concreto 
controvertido. La culminación'' de'• 1á' :'.t'l.lí1'c:i9[1 '?jl.ú'isdiccional es Ja propia 
sentencia, y la opinión dominante e11 >la: ;do.ctrina sostiene el carácter 
jurisdiccional de esta última. (4) 

3. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO. 
2da. ed. Ed. Ponúa. México.1998. p.p. 1884-1885. 

4. GOMEZ LARA CIPRIANO. TEORIA GENERAL DEL PROCESO. Ed. Textos Universitarios. México. 
1974. p.p. 101-102 
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1.2. Clasifica¿ión'cleÚurisdicción. 
' . __ , •. ,.·. _. _., 

Lajurisdit~iÓn seclasifica usualmente en jurisdicción Contenciosa, voluntaria 
y co11cury:eiite~ ;aunque algunos autores clasifican también a la jurisdicción en 

... admiúistrati\;a y judicial. 

1.2;1 Jurisdicción Contenciosa. 

La jurisdicción contenciosa es la que ejerce el Juez sobre intereses opuestos y 
contestaciones contradictorias enn'e particulares; detenninándolas con 
conocimiento legítimo de causa o por medio de prueba legal. Eduardo Pallares 
sostiene que los jurisconsultos modernos caracterizan la jurisdicción 
contenciosa porque en ella se trata de cornponer un litigio, y admiten que puede 
tener lugar no sólo entre paniculares, sino también entre el Estado y los 
Gobernados. 

Lo esencial de la jurisdicción es la facultad-deber conferida e impuesta a 'los 
organismos gubernamentales del juzgamiento para solventar los litigios. de· 
trascendencia jurídica. Empero a que el litigio, considerado como un :mal 
social, es el punto de pa11ida del proceso jurisdiccional y los órganos 
autorizados para la tarea compositiva son los que tienen jurisdicción. ;No 
obstante la anterior ·desde el Derecho romano se ha contrapuest9 a la 
"jurisdicción voluntaria" . 1s 1 

La jurisdicción contenciosa es la que ejerce el Juez sobre intereses opuestos y 
contestaciones contradicto1;as entre particulares, detenninándolas . 'con 
conocimiento legítimo de causa, o por medio de la prueba legal. El litigio, es Uú 
elemento necesario para la existencia del proceso, y por lo tanto, púa el 
desempeño o desarrollo de la función propiamente jurisdiccional, ya que 
siempre recae sobre una controversia. 

1 .2.2. Jurisdicción Voluntai;a. 

Como jurisdiceión voluntaria se suelen designar aquellos actos y 
procedimientos que se realizan ante funcionarios judiciales, con. el Objeto de 
que éstos verifiquen la existencia de cie11as situaciones jurídiCas o . la 
satisfacción de determinados requisitos legales, sin que. haya coÍülicto éntre 
panes, pero que las resoluciones que aquellos lleguen a- p1;ontinciar pliédan ·· 
adquirir la autoridad de cosa Juzgada. ·· · ··· 

5.GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus, Cit; p. 111 
3 



La jurisdicción voluntaria comprende todos los actos en que por disposición de 
la ley o por solicitud de los interesados, se requiere la intervención del Juez, sin 
que esté promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas. 
La car;acterística común y esencial en todos estos procedimientos consiste en la. 
ausencia de litigio entre partes. (61 

La jurisdicción voluntaria es la que ejerce el Juez sin las solemnidades del 
Juicio, por medio de la intervención en un asunto, que por su naturaleza o por el 
estado en que se halla, no admite contradicción de parte. 

Con el· vocablo de jurisdicción voluntaria se requiere aludir a una serie de 
gestiones o de tramitaciones, en las cuales no hay litigio y que se desenvuelven 
o desaITollafr frente a un órgano judicial, el que interviene a petición de algún 
sujeto de derecho, con el objeto de examinar, certificar, calificar o dar fe de 
situaciones. 

1.2.3 Jurisdi~CióN'!concurrente. 

LajurisdictfÓl\·\:"oncutTente, es la facultad otorgada a jueces y tribunales de 
distintó fúero o competencia para conocer del inicio de un juicio por motivos 
especiales de tiempo o de lugar .. · 

Esta jurisdicción tiene poca eficacia práctica, por la desconfian~airadici()¡rnl de 
los tribunales locales; que aunque no siempre resulta justificado, deté111lina que 
los interesados prefieran acudir en lugar de cualquier otro triblinal, ante' los 
jueces de distrito. · 

Limitada es la aplicación de la jurisdicción concurrente y solo:nos referitnos a 
ella a efecto de aclarar, a quien interesa la materia, •.su origen. y ·sus 
consecuencias. Al discutirse en el seno del constituyente <de .. : 191} la 
competencia de los tribunales federales, se especificó, con eio,b}et'ó, de no 
invadir la esfera jurisdiccional de los tribunales de los Estados de la. Re1)úbllca, 
cuáles controversias correspondían a unos y otros. Fue así con10 erí~'e!'ari:ículo 
104 de la Constitución se especifico que cuando las controvei'sias ú'nicarnente 
afectaren intereses patticulares, podrán conocer también de el fas; a·eiección del 
actor, los jueces y tribunales locales del orden común de los Estados, o los del 
Distrito Federal. 

5. DlAZ DE LEON ANTONIO. Opus. Cit; p. 1889. 
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' . . ' ' : . ' . -. -- -. ~ 

La jurisdicción conc¿rr"e1~te.es.áqueHa por la cual un tribunal puede conocer de 
asuntos de diversa;: ;e#i'ecie :qlle .originalmente pueden corresponder a 
jurisdicciones disti~fo;,.· E:·í1 . .\el · .. ·Derecho Mexicano se llama jurisdicción 
concmTente a .ui1 .. ,t--ei1ói1ierío dé atribución competencional simultánea o 
concurrente a fa\lobt;á~}Iautoridades judiciales, federales y de autoridades 
judiciales locale8-:~.S~if.C:<?í1t~~i1pla en el a11ículo 104 Constitucional en el que 
ordena que tratánd'ósé".aé~;Ia}a'plicación de las leyes federales en caso de que sólo 
afecten interés,"p,~1:ti9'~1~·¡.;Jpü°eden conocer indistintamente, a elección del actor, 
los tribunales:cor11ufi~siae¿1ü·s estados o del Distrito Federal. o bien los jueces de 
distrito, que pe~j(;l1~~Ee1{1'~i1¡1si~tema judicial federal. (7J 

·.: ·.~-_:,_;'.' .. i:.:·; ... ~.~.1:·.·:.'.:_ •• :.·.·-~.\.•.t.:.~.· . iHrY . . . ' " ·'}~:'~~~·. :~· ,\ 

1.3. Elemento~fiáctfH. •" ui:i•s'dicciÓn. 

. . . . ... ·. . ::~>t~·,!.'~i";~~~-~~:~,r~~;'''.}.<;;'.} ··••···. 
La. J_urisdipciónhienercliáfrá elementos que la confonnan para que la misma se 
lÍe\'..e i:lbab85~tje};;a:tü~i~ó;;Ja\lb:•esrnbleeido por el Derecho. para Sergio García 

·: -. , . ,. -· '·. _ ·-• ::~-·- ,•·]._ '.-' ~5 ~h~, •::{;)•;r ·,Y:~'-<• ._,,. _,_. \'.'' '!, ., .. · ·.-· '" 

Raniíi·ez ésfos'cüafrQ!eleir'ieritos son: 

·Nodo.:..pdr:i~-.b~'~t¡,~'f:Jj~~-P~~de.conocer del litigio. 
Vocatio.:. P01:'._h}edío:'de ella·. esta facultado para obligar a las panes a 
comparecer aI~te sí. . · . ·· 
Coertio.- El juzgador prevé en forma coactiva al cumplimiento de sus 
mandatos. .· .. · .. · .. 
Juditium.- En uso de la potestad que le confiere dicta la sentencia. 
Executio.- reclama el auxilio de la fuerza pública para obtener la ejecución de 
sus determinaciones. <8> 

l .4. La competencia. 

La competencia es una medida de jurisdicción, todos los jueces tienen 
jurisdicción pero no todos tienen competencia para conocer de un determinado 
asunto. Un juez competente es, al mismo tiempo juez con jurisdicción. La 
competencia es el fragmento de jurisdicción atribuido a un Juez. La 
competencia es la potestad de la jurisdicción para una parte del sector jurídico: 
es aquel específicamente asignado al conocimiento de determinado órgano 
jurisdiccional. 

7. IBIDEM. p. 1185 
8. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus, Cit; p. 11 1 
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En todo: aqúeHo que no le ha sido atdbúid~; un juez, aun que sigue teniendo 
jurisdicción; es incompetente . 

. Para Sef¿io García Ramírez la compete1~cia es la medida de la Jurisdicción o el 
ámbitódél1tro del que se puede ejercerla:Jurisdicción que todo Juzgador posee. 
" ····- :.5.·, ·.,.,:::·.-'.. ::::, .. 

'JüdoJ~~~'posee, jurisdicción más n~ tg~~)~e;z es competente para ejercerla en 
la sólikic)11 de cualquier controversia 'é¡Ue);~~~pl;esente. Es la competencia lo que 

<,desljridaiJos campos jurisdicci6nalef$:f~Yi*t-f,et)ne y delimita la potestad de 
conocin1iel1to de cada juzgador. p8;itic'úl~r:;~~También se le conoce como 
. capacidad'procesal objetiva deljuzgaClb1<:;(9;;::,,:;; ,' > ·.~ 

. ·;: 

'En' s~ntid~\lato, .·para. Cipdano. Gón~~;'L,~1:~,·;;)4, c~mpetencia puede definirse 
Cón1o e(~iú§i~.O; esfera O campo, dentt~O deljc_q~Ig~i}'órgano de autoridad puede 
dese111peñ,á1\~válid~mente sus atribuciones y,ftí.ílc,ic:}i1,es. "La competencia es, en 

· /éali~ad:Ja.'fü~~i~adel·poder o facultad otorg@p:füµi1órgano jurisdiccional para 
enl:endei;''déi\:fri'determinado asunto?' ' -'" .. li'"S!· 

._::.:~'..-> ·:_.:·_~;::·:· . .-;·''" ·:'-:',·>: ~·,;< :.·~·"'· 
•.,; .', ·~::.' .·.:·¿:~. 

·· .. ,La cdrnpétel1':iajúrisdiccional puede tener dós;di111ensiones o manifestaciones: 
1) Lacoh1petencia objetiva · · · ·· · · · 
2) La competencia subjetiva 

1.5. La competencia objetiva. 

Se refiere al órgano jurisdiccional cOn abstracción de quien sea su titular en un 
momento determinado. La competencia subjetiva no alude a dicho órgano 
jurisdiccional si no a su titular, a la personá o a las personas fisicas encargadas 
del desenvolvimiento del desempeñode)éls fun'?io1\~.s ~elórgano. 

·,·::;' ::--:'' 

~~i~u~:s:i~~~¡~~' 0¿1:;~~:~~~~f ~~]~r~·~~~,f~:~~f]fººs estable en el 
.Genernlmente;seihá'l~a61.a'<lo;·(Ie.cuatrq.éÍ~itei:¡¿s\p.ara'¡d·f!refíi1ii1ar.1a competencia 

· ·~bjeti~a •. fü.sJ;~~·~F.~i;~~,-~~.;ef'~1-iJct;í.6.i}2.~:c¿H~t(t'll,~.~~~\~i'~:l.~Üp~'son los siguientes: 

1 . La 1~1at~i-i~ t :\> ··•···· · · < . · '· 
1 El grado · 
3~ El ten-itoiio 
4. La cuantía 
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1.5. l. Competencia pof,n1atei"ia.- La competencia por materia hace referencia a 
las diferentes ramas:JéleU derecho. Surgen una serie de especializaciones 
judiciales, que nó s'S)ili:O'.ti'ª\cosa que diversas esferas o ámbitos de competencia 
jurisdiccional, que d(!p,é!íí'tj~11'.:del surgimiento de nuevas ramas jurídicas, y de la 
estructura del régirifori;'Í)olídco. En un régimen federal como el nuestro surgen 
los órganos judiciaÍés':H~derales, frente a los órganos judiciales comur}es o 
locales, por otro fado ~}:>'ai'.ecen tribunales del trabajo, administrativos, fiscales, 
militares, de derecho bur;dcrático, agrarios etc., es pues está la diyisióh•de la 
competencia, en función de la materia, es decir en función d(;!·-1.as:;ii~húas · 
jurídicas sustantivas que deberán ser aplicadas par dirimir o sc)ill:cioiiár fa.· . 
controversia, conflicto o litigio, que se haya presentado a la corisid~raciÓn del . ·· 
órgano jurisdiccional respectivo. ( 10¡ · . ~ .. : " · .. L~:/: . ,~ :::. 
En cuanto a la competet1Cia por materia; en lo que se refiere á l~(t{i~lgfi.~ Bt;h~l. 
para Sergio García ~áí11ír~i hay dos maneras de situarse.·::±1-elife;fa·'!e~ta 
competencia: la cu~lit~ti~a,/~qu~, toma en cuenta el delito y Ja.:5·g~·niff1i'(i~<:l·~-··c]~é: .. 
repara en la pena>:;'b:::1• .. •y'.·1: ~~·,·¡. . .. S'~i'.~{H?;;r ''''... ,.,· 

.· , · .. · J-/g.\ ·:~:~':'.; ¡,r; ·. . ..... · ,.fü:P~:~¿~ ::~,,¡,U\·~F ,'.i. 
Desde_elpu11to.:d.e,;vi'sta\material cllalitativo, existe .un''desli11de~:d .. >'. ori1p'eiencia• • 

entre la ordfoi;·ia:;;"te:#'e1:~1~ colú'~n,' la .militar y _la pr?p/;j~~~f&:1iJ¡t.~w:~r1:~fr:m1~~¡.~fr'.,7> :· ·. 

El Código. de· Procedimientos Penales para el Est(ldq\.é:ieK<SJfiln'füua,,tp:i'~·e~frab)ece, · 
que es tribu.na! éompetente para conocer de ún}d~fü9~~:~E;a_~El.Jú'?J{;.~~~d~Cíu'e·::se: 
comete. Es competente para conocer de los delitos\coilhí1U'ados~ro~~p~í+ri'árú~íites. : 

• • • ' • • • • /· 0 ~: ,:.,·' -; ~,:·.;--.¡r 10 ~ ~ -~-.;'>, ; ~ ~~.:é~·,: '.~'-'-.' '<1¡ ~~~-.-:;."; '.\~' .~.~~: :·/;~. )'.~: .!;;:!»;:}. ;,,-:'.:.:'-'· ~7• · -: . ' · · '. 

cualesqmera de los tribunales en cuya Ju¡-1sd1S.flQ!1~~7§.eiJia)'élr1teJSSP~-éldq,.;.: En 
materia peirnl, no cabe prórroga ni renuncia de'jui'.isdi~ció11:~,Ningu1i?fribúnal 
puede promover competencia a su superior jerárquico·.ciil · · ··~···.·· · · · ". < ·· ,., 

·- ·.· .·~·;' .. ·· .· 

En cuanto a la pena, señala Sergio García Ramírez, que los.jueces· de, Distrito 
pueden conocer de cualesquiera delitos, independientemente de la penalidad 
que les sea aplicables. En el fuero común a los jueces pe11ales~ Órganos· 
ordinarios de la jurisdicción se contraponen los jueces de _paz: deJ;;·pa11:ido 
judicial del Distrito Federal: estos solo pueden conocer, en el oi·dei1 de: la pena, 
solo de los delitos sancionados con apercibimiento, cauciór{de ri()' ófei1der, 
multa, cualquiera que sea el 111011tO, O prisión cuyo máximo sea de.uri'afio. i IJ> 

10. GOMEZ LARA CIPRIANO; Opus Cii: ¡}; p:l4 l-143. 
1.1. GARCIA RAMÍREZSERGIO.ópÚs,Cit:'p .. '152. 
12. GUANAJUA TO; Código de Peiial y de Pr~cedimientos Penales. Art.7 
13. IDEM. p.152 . 
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El Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, señala en 
su artículo 11, que los jueces menores conocerán de todos los delitos no 
patrimoniales que solo sean perseguibles por querella de parte, y además, de los 
de bigamia y ultrajes a la moral pública. <I4>' 

l .5.2. Competencia por grado.- Presupone los diversos escalones o instancias 
del proceso y trae aparejada, la cuesti61f\eíativa a la división jerárquica de los 
órganos que desempeñan la funciónj{ú;~sdicCional. La primera instancia se lleva 
ante los jueces de primer grado, y Ja;'segUnda, ante los jueces de apelación o de 
segundo grado. Así pues, el triburiafr,¡de:'.¡:frimera instancia no puede conocer 
asuntos de segunda y, viceversa, :.~l\:ti:ibllnal de segunda instancia, no puede 
conocer de asuntos de primera i1'1staric'i,~; 

En el fuero común, es órgano'~JJH'il'i~aicdonal en segundo grado el Tribunal 
Superior de Justicia. En er fueróTt~~~t~(iC> es el tribunal unitario de circuito. 
. . \ ' .~fü.J:~~fü~~;:;g,;1·~;~ : : .. ' ' 

S1 se entiende el Ampar? comg(T€:!<::.úrso, el grado debera hacerse con respecto a 
la Suprema Corte de Just!Ciá;'ü~=a:jfó§ 0·Yí·ibuúales colegiados de circuito o bien 
respecto de los jueces:dé.:Dis!rii't'á(yt~.lb's'superiores de la autoridad responsable, 
en el supuesto de la·Ju1·i~di~éió1{'cdíí~Ú1Tente. 

'-·:.>, _,'./:f:~:.~·~ .. ¿~;~:_::_::E}.: .\{~Sf :n~~:~~~1 \.:)~·:: ~ ,._. ·, 
... ~ ·,;,-5,:;-:i·.'-.. ·~:.<::.''. -· l).:'. ~--:;:',,,'·-~:·) .:' 

: ~-'. . ' ' . : ._,· 

1.5.3. Competénéi~~b1·'.''tei~·itcf;.itS.~·.Í..~<:ompetencia de los órganos judiciales en 
función del té~ifori_o_'.ihíplica .;·u1ia •'8,ivisJóri . geográfica del trabajo, que se 
determina por.'' cfrcU:nstancias ::/' facfoi·es de tipo geográfico, demográfico, 
económico.ysoCiáL :'· · · 

.~·~ ~:.'./: ~.:: :>~:--~·:.-' ,:_--;> 

Por disposición constitucional el territorio de' la república se divide, por razones 
administrativas, en municipios; pero esta.división múnicipal no corresponde a la 
división del trabajo judicial. En todos los Estáclos de la federación, estas 
circunscripciones están fijadas en las leyes orgánicas de los poderes judiciales, 
respectivos y reciben denominaciones como las de: partidos judiciales o 
distritos judiciales. 

Todas las leyes orgánicas de los poderes judiciales, detenninan con detalle, el 
número de partidos o distritos, sus denominaciones, los municipios que 
comprenden etc. 

El fenómeno que denomina pro1Toga de la competeilcia territorial, según 

14. IDE!vL An. 11 
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Cipriailo Gón1ez Lara; es un fenómeno negocial o de disposición del proceso o 
por las partes; y que consiste, en un sometimiento anticipado de las referidas 
partés, a fravés.·de un pacto, o un juez distinto o diferente del que, normalmente 
débieá1 ·de. c01{ocer el asunto. Puede darse solo en asuntos privados, que no 

· áfecten el inte1:és público ni el orden público y en los que las partes tengan la 
libi;e ciisposición de sus derechos, lo que implica que, en asuntos de materia 

· füi11lliar;,'como el divorcio, y por regla general en materia penal no puede 
concebirse la pron-oga competencial. 

•. E1;·'c:~rinto a la competencia territorial debe decirse que existen órganos, como la 
Suprema Co11e de Justicia de la Nación, que tienen materia territorial, 
competencia sobre todo el territorio de la república. Y en un orden jerárquico 
descendente, encontramos órn:anos judiciales que sólo tienen esa competencia 

: territorial, en un pequeño mu¡.;icipio o delegación de policía y, son los jueces de 
nifoima cuantía, también denominados en nuestro sistema, jueces menores. < 15) 
.-, " 

·· L5A. Competencia por cuantía.- Casi en. todos los sistemas judiciales se han 
creado órganos para conocer de asuntos de poca cuantía, también es 
característico de estos tribunales, que sus procedimientos no se sometan a 
formalidades rígidas, ni a trámites dilatados y complicados. Se procura que el 
proceso sea rápido, barato y que· en muchos casos, el juez actúe como un 
amigable componedor y se comporte más como un juez de equidad que como 
un juez de derecho. A estos tribunales se les llama de diferente manera: 
Juzgados Municipales, Juzgados de Paz, Juzgados menores. En la ciudad de 
México, la regla es que, en materia civil, toda controversia que no exceda de la 
cantidad limite, se resolverá por los juzgados menores. Pero estos juzgados en 
muchas ocasiones son mixtos, porque también conocen de asuntos penales, 
cuando la pena aplicable no sea mayor de seis meses de prisión. 

El Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, señala que 
los jueces menores conocerán de todos los delitos no patrimoniales que solo 
sean perseguibles por querella de parte, y además, de los de bigamia y ultrajes a 
la moral pública. Cuando concurra delito que debieran conocer los jueces 
menores con otro de la competencia de los jueces de primera instancia, estos 
conocerán del proces·o. < 16> 

1.6. Competencia subjetiva.- Es la que se refiere a la persona fisica que es el 
titular del órgáno/]UrisdiccionaL ·Todo órgano de autoridad debe tener 
necesariame1it~ .. uri~0titl.lla;~, unh;persona fisica al frente para poder desenvolver 

;· ~--~ :.-' ··> .. ;;, :· ·. :·¿:~.>h '.,-::"'~i{·;·,~:k'.~h:_; ;~~~~; . :- : \.-'- ,-:.: :.,, . :··. .-
:,-;·,> t;:>:: :; . "• 

'• , ~\y:., é;'.\' . .' \ 

. 15. GOMEzLA.M. CIPRIANO. Opus, Cit; p.p. 144-145. 
1_6. GUANA!UA TO. CódigóPénal y de Procedimientos Penales. p. 89. 
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sus funciones públicas. L~s ley~s' es,ta~lecen mecanismos para que a falta del 
funcionario público titulái' de1;:91'gano,. otro venga a suplirlo para desempeñar 
sus funciones, cuando éste t'éili:a;)gtaln1ente, o cuando está imposibilitado, por 

· .... razones legales, para conocerde".dftérininados asuntos. 

El juez debe ser imparcial, para'~qÜ~'pueda ser efectivo el principio procesal de 
igualdad de las paites ante el juzga"éto1', éste no debe de tener motivos de interés, 
de simpatía, de gratitud, ni de •'$C'?.nó,ci1niento, odio o amistad, con ninguna de 
las partes, porque de ser así,.sü~s~ntencia, y el trato que diere a los litigantes 
puede por esas razones inclihaí~'.iJa\balanza de la decisión a favor de algi:;-1rn de 
ellas, o en contra también de al!?.'1111~ .. • 

.· ~.;,~/.;·.·•, ... ·> 

En este sentido el juez de~~~i.~.J.f:¿~ÍJ~1parcial y no tomar en cuenta sino aquellos 
elementos, argumentados'iy{Rrúel)ás, que las partes le aporten para la decisión 
pero, debe evitarse o coB1l)adfs~'it'8da animosidad, positiva o negativa, a favor o 
en pe1juiciode cu~lqúie1·a~<l~?)ascp~rtes . 
. . . . ·· ; . •· . :.:.:"8.5$.'::;~.~;!~it'.~It~~f~1;":if:?~: . . 
Relacionadas .:·con.i:tla~·:con1petencia .··.subjetiva de los titulares de los órganos 

11u:~~~~tt~~g~~7~~:ffi.[?Si~ó~c0p1~s siguientes• 
2.-La.éx'Cusa. · 
3.- La 1~ecusación. · 

1.- Los impedimentos.- En la mayoría de los códigos procésales se encuentran 
listados los impedimentos, que consisten en descripción de situaciones o de 
razones que la ley considera como circunstancias de hecho o de derecho, que 
hacen que se presuma la parcialidad del titular de un órgano jurisdiccional. 

Esto se refiere a los .vínculos que puede terier el juez con las paites, ya por ser 
enemigo, amigo, familiar, etcétera de alguna de ellas . 

. 2.- .La excusa)Em~~~ a:'.titulai· d.e un órgano judicial al conocer la existencia de 
un impedimento;::.está óbligádo por la léy a .excusarse, es decir, a dejar de 

· cono'cer:del asúlitcí:; ,:' · ; . · · 

3.:- Larecusación.- Sólo que, st1éle suceder que el Juez no se percata de la 
existencia del impedimento, o percatáÍ1dose no se excusa. Entonces, cualquiera 
de las partes que se sienta perjudicada por ese impedimento del juez, puede 
iniciar la recusación, que consiste en un expediente o trámite para que, el juez 
impedido que no se ha excusado sea separado del conocimiento de ese asunto, 
son los superiores del juez impedido, los que conocerán de dicho trámite. 
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Se habla dé la recusación con causa, en Ja. qÚe se expresa la existencia de un 
impedimento y debe probarse dicha existei1cia, ante el superior del juez al que 
.. . . 
se recusa. (17) 

1 .6. . Concepto de Proceso. 

Cua11dolas personas que han generado el conflicto no lo resuelven de forma 
voluótaria (a través de un a1Teglo amistoso o transacción), se hace necesaria su 

·• i·egulación coactiva que se· lleva a cabo por medio de la Ley a través del 
proceso. 

Los órganos jurisdiccionales del Estado. tienen la atribución jurisdiccional de 
·aplicar la norma general al caso concreto~.et\iínculo que se establece entre los 
órganos jurisdiccionales y quien~hace,'.;'-1aletsL; derecho de acción o defensa 
recibe el nombre de relación ju1)ct,ica;p1~o:c::e~.aL ·' 

',. ·.::: ; :.-· .. : i:·:~: -~:\ 

El proceso se compone de.ún'a;pluraliéiad;•de actos encadenados entre sí, que 
tienen por finalidad la apliC~cióri,,ci~~:1.an1on1rn general al caso concreto para 
resol ver las controversias á.'fráves~de\fri~úsentenéia .. 

-· ._ --:;::_,_:: C-;,:_:::.:;~1: .:>?·:r.'· .->.~· · .~. 

Cipriano Gómez Lara,. sustehta·~la ... Lipidad. del proceso con las siguientes 
afirn1aciones: el contenido de. todo pi·oé:eso es un litigio; la finalidad de todo 
proceso es solucionar el contlicto; o sea dirimir el litigio o controversia en todo 
proceso existen un Juez o Tribunal y dos partes supeditadas a aquél, que tienen 
intereses contrapuestos entre sí; tocio proceso supone la existencia de una 
organización judicial con escalonamiento de autoridad y distribución de 
funciones, en todo proceso existe secuencia de etapas; en todo proceso hay un 
principio general de impugnación, en cuyos términos las pai1es deben tener los 

17. GÓMEZ LAR.A CIPRIANO. Opus, Cit; p.p. 147-148 

'""":"('TS CQ"P>T ! .;;J~~.~ J J.~ 
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medios para combatir las resoluciones incorrectas, ilegales, equivocadas, 
irregulares o no apegadas al DerecI-ió.'118> · 

' . . 

Entendemos por proceso un conjti~to de actos del estado como soberano, de las 
paites interesadas y de tercero~s fü~fü)s a la relación substancial, actos todos que 
tienden a la aplicación de unádéy\g~úeral a un caso concreto controvertido para 
solucionarlo o dirimirlo. .; .. :r ·::., 

-'-~~·->'~ .... ~:·.'~~-~·; ~ 
·: :: : · .. ·~ ·: ' 

:·.•·._,:.'" 

El Derecho procesal, es· la: eÚe~~~ del. ordenamiento jurídico constituida por el 
conjunto de las normas reguladoras de una serie o cadena de actos sucesivos, 
relacionados entre sí y desarrollados de un modo ordenado -el conjunto de los 
cuales se llama proceso- ytendientes a la obtención de un pronunciamiento 
judicial, en paiticular de una sentencia, y al subsiguiente cumplimiento de dicho 
fallo. 

: El proceso varía según que lo discutido ante los tribunales sea un derecho 
· subjeti.\ro privado (proceso civil), una relación laboral (proceso laboral). un acto 
.. en el que intervenga la Administración en cuanto tal (proceso contencioso
administrativo) o el esclarecimiento de un delito o falta (procedimiento penal.) 

El proceso se inicia con una petición a los tribunales realizada por las partes o 
litigantes, petición que de acuerdo con el lenguaje jurídico se deno1úina 
pretensión. Los sujetos más importantes que intervienen en el proceso son fres: 
el que hace la reclamación o formula la pretensión (llamado actor o 
demandante), el sujeto a quien se dirige la pretensión (que es el demandado) y 
el órgano jurisdiccional que decide si da la razón o no al demandante, decisión 
que se impone de fonna coactiva a las paites. 

Este esquema es el propio de los procesos civiles, aunque constituye el 
esquema típico, reproducible de una forma fácil en otros órdenes 
jurisdiccionales sobre todo en los procesos ante los tribunales contenciosos 
administrativos y laborales. El proceso penal, en cambio. tiene un desaiTollo 
distinto pues, por lo común, es el Estado quien se encarga de alentar la 
persecución del delito e iniciar el correspondiente proceso, si bien, existen 
algunos delitos que sólo son perseguibles a instancia de parte, requiriendo 
denuncia del pe1judicado. 

18. IBIDEM. p. 1l1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 12 



Lo que en el proceso civil es el demandado, eÍ~ el proceso penal se denomina 
i11dieiado,. it1culpado, procesado o reo. El defríaí1dante sería aquí el Ministerio 
.Pt'.iblic6'quien tiene la facultad del ejercicio de fa acción penal. 

· EÍ.p1:ocese>' jurisdiccional no es sino ese conjunto de actos del estado, de las 
···;'.palies);· de los terceros ajenos. Los actos del estado son ejercicio de jurisdicción 
·~ ló's. ados ·de las partes interesadas son acción, en el sentido de la doble 

pe11:enencia de la misma, es decir la acción del actor, y la acción del demandado 
cualiélo este se convie1te en actor al existir la reconvención y finalmente, los 
actos de los terceros, que son actos de auxilio al juzgador o a las partes y que 
co11v~rgerí,junto con la jurisdicción y junto con la acción dentro del mismo 
proceso.para' llegar al fin lógico y normal de éste; que es la Sentencia . 

. · ... _· .. ' - . •' . ' ,_' 

. El proc~s~'Le como finalidad inStituÍ:ional i:~onstancia en el orden jurídico; 
el procurar . su preservación, conservación y.111.antenimiento. Forzando su 
ejecución ya alrealizar 1.ma declaración, va al mO~:rér por la inminencia de la 
coacción potencial la voluntad del obliga°'do, ya a( actuar ejecutivamente en 
sentido estricto."Tiehe como objeto el conflicto de irltheses que se da entre las 
partes. es decií-: el pleito o litigio. < 19) · 

1.8. Naturaleza JúrÍdl~a del proceso . 

. Para poder tratar lo relativo a la naturaleza jurídica del proceso tenemos dos 
clases de teorías: las primeras son. las teorías privatistas que afimrnn que el 

· proceso pertenece al derecho privado y dentro de estas, las .más imponantes 
son, la teoría del contrato y del cuasicontratO,;;asL como la teoría de la 
Institución; las segundas se denominan teoi-ías publjd~tas;;1f1Ísi11as que afirman 
que el proceso pe11enece al derecho público y:dent'!:c;:ae;ésta~'encontramos a la 
teoría de la relación jurídica prócesalAeI í;rnefstí:o/1~~j~'l1iá1;.'?Bulow, así como la 
teoría de la situación jurídica.que Se le.át'ribúy~'a1;·111aeisi1:o}Ja"J{iés Goldschmidt. 

1.s. 1 T eorias privmistas. •. ·.· .· • • ·:."·t; ~,,~!r~:~?i!F~ 
I .8.1.1 Teoría del contrato.- Encuentra su··~ntecedénté:.erfrél~Derecho romano; 
surge la fü;rura de la litis contestatio -~01úo'5ltrt¡:\~el=d~a~1~6i'<::ontrato entre los 
contendientes; por el carácter de la formí.ila,'y]¡:jb'f'i,á~ahituc( que se presuponía 
en las partes; el efecto fundamental cie.'la -Iiús/6üiif'é's'tat:Ío es la novación del 
derecho sustantivo. Había un claro acuerdo dev61i.mtád~s en la base misma del 

19. lDEM. p. 111 
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proceso y de este acuerdode voluntades, contemplado por el derecho procesal 
posterior, se infie1'e.el caráctei" contractual del proceso, tema que se manejó con 
éxito a lo largo del sigl() Xl)(. Ei1: la actualidad esta tesis ha caído porque sin la 
intervención coactiva del Estado; en la que se muestra el imperio y la fuerza del 
mismo para resolver.la coritrovc:!Ys\a,· aun contra la voluntad de las partes, no se 
puede concebir el prq~es9.Jtíris'd.id,~ional moderno y por ello no se puede pensar 
que éste tenga caractei-í~ffcasraef2()í1trato. 

La relación procesal~'Ji~l~~~Í;~~~~\f!$onstituida por un vínculo directo entre las 
partes, de carácter cc)rlfra9ft.i<lf:·~~lSriVes el contrato la fuente de tal enlace, ni él 
mismo reviste una figu1~~· t8:i1~~i~1)'ple'; ... 

No hay contrato ent1·~' n~~:~~~~~4~~' .. porque la relación procesal se fonna 
independientemente del·acuerdó\entre estás, y hoy día por lo general contra la 
voluntad del demahdado~ : . .· 

En el derecho modei-no rio hay una correspondiente fiel de Ja litis contestatio. 
Couture señala que -~sólo subviniendo la naturaleza de las cosas es posible ver 
en el proceso, situación coactiva en la cual un litigante, el actor, conmina a su 
adversario, aun en contra de sus naturales deseos a contestar sus reclamaciones, 
el fruto de un· acuerdo de voluntades'. · · · · 

. ·-. e,· 

; ~ · .. , ·-::' .. ~ ,-.::- . ·• ~r , > .. .,__ ·:·< 

Couture niega que históricamente hayan. sucedido Hs cosas_corúo lo'.: súpbnen · 
los 'partidarios de la teoría comractualista;raice, :~:· :ia iJril11itivaFcói1cepción 
romaná de la litis contesta ti o no resporidíá: é?<'act&111¡;11te a/ú'ri'·p1;6d(idifoi~nto 
judicial, sino arbitral, cuyo aspecto. coíltraétllal existe en bÚeiia'/parte del 
Derecho moderno'" .1201 ·· · · .· · · · · · · · 

· 1.8.1.2.Teoría del cuasicontrato.- Se deriva también de una con~epdón Í"omana, · 
pero ya más débil o menos radical. ''La concepción. del .. ·· )uicio có111o · 
Cuasicontrato procede por eliminación, partiendo de la bas~· qe. 'C}ue:> .... IlÓ es 
contrato, ni delito, ni cuasidelito. Por exclusión, le queda ·:·sol~'.,seri un 
cuasicontrato. Las mismas críticas que. se enderezan. cohfrá;:;laffposiciÓn 
contractualista, también le tocan a la tesis cuasicontfactúaiist~0.:(18) '_ •:/ < · · .. ·. · 

Esta co1Tiente pretendió hallar en el cuasicontrato la explicaCión jurídica del 
proceso. Para este fin se hecho mano de un fragmento clásico: in juditio quasi 
contrahimus. El texto del pasaje fuemal citado, según Couture: "no dice lo 

20. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus. Cit; p. 16-17 
21. GOl\·lEZ LARA CIPRIANO. Opus, Cit; p. 214. TESIS CON 
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que se le afü~u~e; ~in()·;porqúe así como en la estipulación se contrata con el 
hijo. así se c:Ól1t1:aú(en é!Uuiéio', consecuentemente la fomrnla de Ulpiano. 
comei1ida eh.el ;;bigésfoi:se: i·efiere al contrato, no al cuasicontrato. Falla el 
1'nétodóºdeexclli;[d<)~·~~~s Impertinente decir que si el proceso no se funda en el 
contraio/;eii1'ún{'de}itb o . en un cuasidelito, es aplicable el esquema del 
cuasic6nfra~§~<~;2) :l • ... ' 

.... ;- '. ~~:.-· ~. .. ·.• . 

l .8.l .3Te~J~·d~l~ Institución.- El concepto de. institución, enunciado en el 
can1poº delderecho administrativo, donde.+ se>!«:! define como una •·una 
organizaéiónjurídica al servicio de una idea'~·; háSido:áplicado al proceso por 
Guasp. concibiéndolo como una organización púes ta ál servicio de la idea de la 
justicia'' . Se entiende por instirución un complejo de actividades relacionadas 
entre sí, por el vínculo de una idea común objeth;a,a la que figuran adheridas, 
sea eso o no su finalidad específica, las diversas voluntadas patiiculares de los 
sujetos de quienes proviene aquella actividad. La institución se compone de 
dos elementos que son: la idea objetiva y el conjunto de esas voluntades que se 
adhieren a dicha idea para lograr su realización.<23> 

l .S.2. Teorías Publicistas. 

l .S.2.1.Teoría de la relación jurídica.- Esta tesis es la más extendida entre los· 
procesa listas; toda relación jurídica se establece entre dos o más personas. El 
contenido de toda relación juridica es también, siempre,. un .. conjuntó .de 
derechos u obligaciones y por ello. la relación jurídica es. el víncl1lo\que se 
establece entre los sujetos de derechos u obligaciones, por .ésa. atribución,) as 
relacionan entre sí ya que toda imputación normativa presupone un derecho que' 
tiene el comprador para recibirla.12.i¡ . · · · ·. 

En sus términos no existen contrato ni cuasicontrato, sino estricta reiabió.n de 
derecho , con obligaciones y facultades reciprocas, de carácter públicb,·~~1fre los· 
sujetos del proces;. Aquí queda de manifiesto el drama procesal de qu~··ha~la11 
los clásicos. con tres posiciones enlazadas por obra de la relac;ic)n:>eJ.j~i~g~~c)r; ~ .. · 
el actor y el reo. .:·; ~:;?{0{~)'.¡;;:\;;:¿:·, ,; · 

' ·' ;: ;·.. • ~ < • 1 

: : O·-< r ~ - ::: ~:.:- , .:. '-,:. ~'¡~iJti~-:~;~\~;/::.~é; .. ~;~;'~~-p~'.~;~,:~:·-~~, .. ·:. -• 
Bulo\\' y \Vach estiman que Ja relación se datri~ngularrúent~,,<~stc)j'és;{Ja'úto en 
se mielo horizontal. como ascendente y d,~sCerÍd~1ít~:; eÍÚ1'e'< 1~\st:;'..J)~ije.S''/y el · 
juzgador: de actor a juez y de jueza deri1ai1dadQ,.,y \íicéversa; y 'dé 'las partes· 
entre sí.125 > <\ ·,, { · 

22. IDEl\I. Opus. Cit: p.p. 17-18 
23. GOJ\IEZ LARA CIPRIANO. Opus. Ch; p.p. 219-220 
2-1. lBIDE/\I. p.215 
25. IDEJ\1. p. 18 TESIS CON 
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La relación jurídica ¡i1:ocesal es pública, compleja, autó11oma, progresiva y 
llnitaria; tiene contenido 111aferial y formal; es pública. porque en ella viene al 
caso el ejercicio de la jl)dspiC:ción del Estado. Es compleja porque se manifiesta 
al tomar en cuenta su 'éün:iplicado desarrollo, esto es, la existencia de vínculos 
entrejuzgador y pan:és;·qúe·.#e desdoblan en derechos y deberes. Es autónoma, 
además, que sefoi"lne'y~.'deserivuelve independientemente de la relación material 
que existe entre las.:part:és~:;·Progresiva porque su despliegue corre en fases 
sucesivas; de áhí su 'progl·esividad y dinamismo. Unitaria por. la unida del fin 
procesal. último. · > ;; ·· 

.,""' 

Por lo que respecta a sl.l<contenido, Manzini lo advie11e 1rnit~rial {por la 
.. pretensión por lo que se 'acciona y las facultades que. a ella se refieren 
inmediatamente' ) y fomrnl :(por '"las formas segúri las cu_ales se debe proceder 
y con las que pueden ejercerse las facultades jurídicas_- su'stanciales' ). 

El más sólido contrac!ictor;.:c:1e· esta teoría, al mismo tiempo c1'.eador de su 
principal adversada; :~s"G,óld~ciü11idt,. Dice que los lléln1ád()spresupuestos del 

~~-~~1~~~2~)0 lo son· e1f·i~~~IJ?ad .. puesto _que. hél~·~~f',;s~1,~tah~i,~1~se en:ét.··,proceso 

Mientras que Oü. él ~~~~L: '~Ívi l ]as Ja¡~eSt.~A~$j~:~R\i\~d iai~,L;~ én i;elasióú, 
en el penal, que s~ iiiici~ con'las }Jf-¡111e1·~'s)'.~.ijig~r}~i~sAe la pOl ida; oc11rre que el 
Ministério público .. procede~ dl.lhúue.{fri~'cli'O;lt¡éí11po ·antes de hacerlo contra·. 
persona determinada: Por lo anferi_oi·;i.a'~~t'~oiíá·de la. relación procesal no·. se 
acomoda al proceso penal consideradoen'~HtoÚÍlidad. 

l .8.2.2 Teoría de la situación jurídica.- La doctrina de la situac1on jurídica, .. 
expuesta por Golclschmic!L comienza por negar la existencia de una relaéión, 
procesal. Es éste, dice. un concepto de absoluta inutilidad científica, pc:írqt.ie'fos 
llamados presupuestos procésales capacidad de las partes y competencia del. 
juez no son condiciones de existencia de una relación jurídica sino· de una 
Sentencia de fondo ,·álida. y porque no puede hablarse de derechos y 
obligaciones. sino ele cargas procésales, las que tienen su origen en la relación 
de derecho público que. fuera del proceso, existe entre el estado. el órgano 
encargado ele la jurisdicción y los individuos. El deber del Juez de decidir la 
controversia no es de naturaleza procesal, sino constitucional, y deriva de su 
carácter de funcionario público. Dentro de esta concepción doctrinal, se niega la 
posibilidad de una relación entre las partes y el juez y, por todo ello, no se 
configura una relación, sino una situación. <27> · 

26. GOMEZ LARA CIPRIANO. Opus. Cit: p.p. 19-20 
27. IBIDEM. p. 216. 
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' · . ....... :,.: '" ' " .o.:: ,:~:.:~ .. ;::_/\~~-- :: _· . . . , .,...... · . . . . \·. :;..., ... :; 
- .: ,:; .. ;!_:"·, ·~ :.· _~ ·/!.-1 • .-· .. ·:.'~'. ·' .y~:-t , ~':~.:''.'~·:.::F''~ .: ·.:· ... <, .. , -,· ·-~·-·=·~ ·~: ·: .. "' .. ' ''"'":~("'' .. 

, "··<"' <·iL( ,- :/ : , .,·''. ~'·-. . ,; ,, 

. . .. -, .. •,<< •..•... ·'.i ~: :· ··· _., .. __ · _· .. ' .i.;.- :.~ :·::~0:-' w'.t;il. •· :.;;~ '" ... ·.·_ .. _····. . .·. ._. ·-,_._·.··· · , 
u.na ·~itua,cióí1 •j'úrí<;t,ic~}':és 1))a1;·a <:Jolds511111 id,t~ el .··estado de una persona respecto ···•· ~~~-¡~~t~';~tiri1~11~~)'6.i&ti-iil~~~f ~ll'encia judicial que se espera .co11· 

.. ,Se ' .. toma eri ·cuenfa{c nceptos tcólú'o' ~fas"; carn:as, las dispensa de las canrns. las 

. ·; .. ', '·. :; :.·:' ·~· : >·'. - ;_ .. ": .• :! :\'··-:: ?,{;;::·."~,':,';- .. ~;~~~1t:::;~:ef;:-:-~'f.:; .. ';¡';.~~-;.\,'-. :c:,;:,, ;. :'.~~::~:-:<~:1,~·::- --· '·~~ .. ·~:·'' .t'3~~,.: ! : ;~;-e. ·,~~·:· ·. - • • • • • -

. · . ~xE~~!atIY,~§.fYJR~-~JR~!"~P~ft.1.Y.~~.~Jf,§~}d,J~;iPT,et~nd1do sust1tmr el trad1c1onal uso de 
' í:l~i;ech9sj y{(j~j§.6li oaci'olle'sCi/ell 'é)4:e}:se'Jii h,ca la teoiia de la relación juiidica. 

\L~I:~~::k~;·~~{~r~~~k21.1 e ; C?"")~~,~!911,;: 1: el sentido procesal de la palabra: tener 
. u11 ~·car~á'ísigpifi'C:a1'' ·· v:·· 1a·,n·ec'.~sida1d de practicar un acto para prevenir una 

.: :9~~,~' ~·'jt~f.~1~Jj-~~fs~ ~' en~_u t11~~~-;r~~J~}'i l1i'~ ü11a · • sentencia desfavorable. 

· .~l )ieiúpo:'qúe::'de ere '.' ,,q 'Jfoad6i1es -se imponen en interés ajeno, la canrn se 
au·ibüye :· pcfr·f)~·1 ;(;'p~qpfr5'Jt'i i1ie?6S. /.'La > dispensa de carga y la expect:'ltiva 
correspoi1de.i1¡{~H'félJ~~hti~(i: p-ró.c'esal, a· los derechos, en el sentido material. Las 
expectativas ·C1~ ::·;s~ñt~i)'C:ia ':)~a-\1 01'able dépe11dén de un acto exitoso de la par1e 
interesada · en ··-'.'ó)l:»i~h~rla > ':' Inve.rsan1eiHe·• las perspectivas de sentencia 
desfavorabl~ depe-11:d,_§ñ''Cle la omisión C!(seú1ejante acto. 

Hay tamfüén'.&~i· c~\:ga de I~ prueba. m~terial o formal. Formal es la necesidad 
de apo11ar pruebás dentro del sistema dispositivo. Material es el interés de la 
parte en la comprobación de un hecho . porqL1e la falta de ésta se traduciría en 
pe1juicio de la pa11e interesada. 

De los procesalistas penales, Schmidt se afilia al doctrina de la ~ifü'3-:~iói;i.Ppta 
por no calificarla de jurídica. sino sólo de procesal, o porhabl~rAnic·~~11eÍ\te de 
situaciones. Define así al proceso: ·· fenómeno jurídicanic;!nte. teglilín'~1g~fl:o" cfúe 
se desarrolla de situación en situació11. con el fin de obtelforJi:l:Mí i::Ci~~isi.ó.11 
judicial sobre una relación de derecho materiaí ' .129¡ · ' ·· ·· /'[>ti c};'.::~'~i· : · 

·;; .'\' ::.\:·:·>?' ~~ ,_ .. ··:)\;:':::·:.'" ', 
Para Manzini la situación jurídica·· no es .orracosa que una rela¿fp:R .. :fü<l'j'~_icir·: 
c;n consecuencia,,·· se trata .A~ uirn mera y menos precisa variacic)ncg~ :·[~füáJ:fras· 
.:;u1 , / : • .·· · · · • ·,.: ·:".: X:, 

1 . 9 . . Co '}f .¡~\~2~§Iir~~~~¡~~:~¡~if € ;je ~ ·.. . . . . . . \ e :'i.~E :,;; :e i 
> El procediq1ie11to p'Ued~!};:f~l\er.A:~res. ~~epCic)nes, , l~·-· pri111er~ 111efici.oí1aque el 

•· · procedirn i'ei)to :.?5.~~10i~~~~j 4·(1~~,;~~~~~\~¿:g~j.5,/.uríd j .~as ;u~¡ 1~e~~l1~!~ · .. ~gr:fq:9eso. · 
. ' · .... ) •;. ··;; • ' ,_·,_ :/.,,; '._._~.',,:,:,,· .. , .. ' . ...~ .... ;' · '~. ·//. 

·: '.:"\\'./·.'·°'.)::,.:'.\ {~,.:·:::>~. .;:; : 
28.GARCIA RAMÍREZSE~GIO. OpUs'. ' c¡{p.'20 ' ,·.· . 
29. IBIDEl'vl.p.21 ·: ·•·· ··· . . ·· ·.... · · 
30. IDEM. p.p. 20 .. 22 ; . . '· .. ·, · 
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El prnéeso sedésarroila á ti'.avés de únscÓnju'nfo de. actos, el procedimiento nos 
dice.cualesson los.actos,requi~i!().s,pa1:!fciue.tei1g~fvalidezel acto.procesal. 

' . ' -·'. , ,. -, ·:¡: :,-. ··,. .· '1" 

'La segünda acepción menciü~·él;ka~·{i,~.:~tf~1iía~ procediiúie1~tO a .un conjunto de 
·actividades reglamentadas énidói1de"nó'J1ay 'conu·oversia, '¡)ero sin embargo la 
h::y nos exige que tenemó~ ,qu~;a~.~1d'ff.ifü~·l~ aLt~()t:i}:Jadj~ditial para acredit~r un 
hecho o un derecho. · · ' ·'<' .. v .;" · · '::· · ·'· ·. 

··.·.r'.c·;. !.''. 

La tercera acepción hace refere{1cia: ~l:.~1:,oc#<lilniento penal el cual tiene dos 
grandes etapas, la primera ante el.I\tfiriisteí:iO::Público· y la segunda ante el juez. 
La etapa primera es el procedimiento y la s'egi.111da etapa es el proceso, pero a 
todo el conjunto se le llama procedi11li~i1t~'.pel1al. 

Procedimiento, es una figura del. Derecho procesal que define la serie de 
trámites que se ejecutan o cumpleú en cada una de las fases de un proceso. Los 
autores tienden a distinguir el proéediniiento en contraste con proceso; mientras 
que por proceso se entiende la institüción por la cual se resueh·en los litigios 
entre las personas por medio de. un ·mecanismo que lleva incluida una sucesión 
de actos como la posibilidad 'de. alegación, prueba v resolución, el 
procedimiento constituiría lá sede de actos de iniciación. desarrollo y 
conclusión del proceso. · 

El proceso se caracteriza por su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, 
mientras que el procedimiento puede manifestarse fuera del campo. pi:ocesal, 
cual sucede en el orden administrati\10, o en el legislativo se reduce a ser uría 
coordinación de actos en marcha relacionados o ligados entre sí por la .unidad 
del efecto jurídico tina!, que puede ser el de un proceso o el de una fase.;'o 
fragmento suyo. Mientras la noción de.l proceso es esencialmente teleólógica, la 
de procedimiento es de índole formal. y de ahí que, tipos distintos de proceso, 
se pueden substanciar por el mismo procedimiento, y viceversa. proceciil11ientos 
distintos sirven para tramitar procesos de idéntico tipo. El proceso ade111ás, de 
un procedimiento como forma de exteriorizarse, comprende los nexos -
constituyan o no la relación jurídica- que entre sus sujetos (.es decir las partes y 
el juez) se establecen durante la substanciación del litigio.(31 > 

El proceso es un conjunto de procedimientos, entendiéndose estas, como 
conjunto de formas o maneras de actuar. La palabra procedimiento en el campo 
jurídico, no debe ser utilizada como sinónimo, de proceso. El procedimiento se 

31. DIAZ DE LEON ANTONIO. Opus,Cit: p. 1203. 
TESIS CON 
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refiere a . ·.•. . ele actuar y, en>este sentido, hay rnuclms y variados 
procediniierilos)jürídicos, · por.·· ejemp1<>;<1as· p·r:ocedimientos .administrativos, 
nota1:iales·; ·· . regístrales, .. etcétera, 'en · 1os . procedimientos;: administrativos, 
'enco1ítran1os Jas;·fonnas de actl:mción,· las conductas a· desarrollar en la actuación 

· deLparticÍ.1Jai~ fr~nte al estado, por ejemplo, al solicitar una liceneia o permiso al 
pag¡fr un ilnpüésto o alsolicitar que se determine el monto de éste; o al tramitar 
concesiones,; registro.· de patentes o marcas, o . todo tipo de peticiones 

.·. reglada's.(32) 
·-··-- - º-

Resulta evidente que el proceso es un conjunto de procedimientos, pero también 
lo es, que todo procedimiento no necesariamente sea procesal. Refiriéndose al 
proceso como procedimiento, Alcalá Zamora y Castillo advierten que una 
magistratura capacitada puede admi.nistrar. una justicia impecable con un 
iristrumento procedimental deficierite y vi.ceversa, que el mejor procedimiento 
sobre el papel, no impedirá losmayoreSabúsos, si los funcionarios judiciales a 
quienes su manejo se encon1iehde,sc511•inept0si sLÚnmal procedimiento no es el 
peor enemiQ.o de un proceso; sí.es.·ufr ei1en1igo impórtante, que•puede hacer que 
se pierde la-fe en la justicia.133í . ··· · ·'' " .. · .·· · · ·.· ·. . 

El procedimiento c~nstitliye una gárantía de la buena administración de la 
justicia, las violaciones a las leyes dél procedilnielllo püeden serreclamadas en 
la \'Ía de amparo. · 

1.1 O. El Litigio. 

Es el conflicto de intereses, la controversia el pleito, solan1ente aquella que 
hemos llevado al conocimiento dé. la alltoridad jurisdiccional',' calificada por la 
pretensión de una de las partes y Ici resistencia de la otra. ' <· , .• .:_ 
El litiQ.iO forma parte. en gene1;al de los fenómenos de Jos éo11flÍct'6k1.~oBÚ:11~s'. .·. 

- . . .. · - . '. , ..... ·· .. ·.. .. · .... · .•. ·: ·;.::~'Y('.{",~~?:?&::st~~.(~.:·{t .. 
Todo proceso presupone·. uil•.•.litigio' pero~· .n? 19dp /l,it,ij5i~$Cl~.~é1fü:),()c~ .~n: _un 

~:~~=~~do e~e dt~~~ =~"'~~¡;2~t!1~,:~4gC :·~~~:,~g;~~~~·~Z::t~~~t~;i~'~¡;~t":nipre. el 
Carnelutti, expresa respecto·~'1;1iiÍ~ióÚ~'~:~¡iti~1Zt~f~tfa1~~6:i:¡ti~lb"1ál?conflictode 
intereses calificados por.Ja .prete;~sió.;r'dé 'Uí-io .dé los; i11te~·~s~<lci's y por la 
resistencia del otro ... ~ . . . e ' '~ ' .. i<'./ .;~.~e~> 

32. CIPRIANO GOMEZ LARA Opus, Cit; p. 221 
33. IBIDEM. p. 222 . 
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. ' .· . . '. . . - . 

Alcalá Zamora ríos dke C)ue ha de implicar trascendencia jurídica, el concepto 
de litigio ha de dilátarse eú el sentid() de rehuir especificaciones contra1;as a su 
verdadero alcar1ce, ·y por tanto que por litigio debe entenderse, el conflicto 
jurídicamente . fráscendenté,.: qüe . constituya el punto de partida o causa 
determinante de Un proceso; de auto composición o de una autodefensa. c34> ;: 

>;:::: 

Jurídicáme11tcief:cü;~fútlo··dé i~1tereses puede componerse mediante la 1·el~C:iÓ1~ 
jurídica, dól1de acjlléLse.·rep·i·~senta'desde el punto de vista de 1a coordinacióil\de: .. 
las yolu'ntadés}de.sü'.s;diliia/es.yAusente tal coordinación, puede ocurrir que~na·: 
pretel1sió11(s~fs9.8.ór~i'i"le.·µ;:1.a':o.fra o que se presente el litigio, definido cp)110 
··conflicto.:aé"/i11fé1:elfos,cáli{t~ado por la pretensión de uno de los inte1:esados,y 

•.··))orJa resist:~i1:cW'.'d~í'..6frcü.·.Ssi<· · ·, /:. '.. 
::~;., \·.:f~':{''.'";~~:," - . - .-_,_ 

':1 ~-·_1,. ' - '" '.-, "' ~ ..• 

El <litigiÓ pré'{~11ta.·d~~:: aspee.tos o elementos: el material, constituiª~Ci;o1=e1 
conflicto dé:iriterese~;·y el formal, compuesto por el conflicto de voluntades. 
Ahora bie11, si ulio de Jós sujetos pone en práctica su interés, se da la pqsé'siÓn,. 
conforiúe() no a' derecho. Y el proceso surge cuando la pretensión, aco1npañada 
o no de la posesión, ,encuentra resistencia y no puede vencerla. Por taí1to. el 
proceso es "una operación mediante la que se obtiene la composición .del 
1 itigio'" . (36) 

Cipriano Gómez Lara sefiala que es frecuente que los conceptos;de prÓceso y 
de litigio se confundan y al respecto es conveniente ,río ()lvidar .qi.íe siendo el 
litigio un conflicto de interese's, .el proceso, en cambio/es sÓlo)url: íú~dio de 
solución o de composició11 del litigio. Efp1:oceso y el litigio está!i c'c:í1o:cacios,:en 
planos diferentes. . e '::~ :::' ' ' 

,, ' ~~ :.,:.' '. , :- ' ; ' -'' 

La pretensión es para la acción lo mismo que el litigio es para.e'l:p·¿~;~g~c/··Et 
primer plano existe o puede existir independientemente del segui140;·;,í:>ú,'~stCfque 
la pretensión y el litigio pueden existir sin que haya proceso. Poi· el cohtrai:io·'no 
puede existir un proceso, sin que exista un litigio. . . .:,;/~fj~'./':. ·.·. · · 

-~;.::{:>-~;;~~\,':-,:,:-;,'.·. ". 
De todo lo anterior, podemos concluir que sin pretensión no pue4~)ialJer acción 
y sin acción no puede haber proceso. La acción es entonces. la):lla\;d,'cftie abre. el 
litigio y a la misma pretensión, el proceso. El proceso presupone Ía existencia 
de la acción, pero la acción a su vez está fundada .en'la-existené::ia de una 
pretensión resistida o sea en la existencia de un litigio.(37> · 

3-L IDEM .p.p. 13-14 
35. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO. Opus. Cit: p. 2003 
36. GARCIA RAMIREZ SERGIO. Opus. Ci1: p.p. 5-6 
37. CIPRlANO GOMEZ LARA. Opus. Ci1: p.19 

- . '-·~ 
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\'. 1.1 1. El Juicio. 

- ' ' 

El Juicio es una institución o conjunto de actos solemnes, detallados en la ley, 
a través de los cuales se resuelven los conflictos de intereses entre las partes, en 
presencia.;'dé .. uná -auto1'idad judicial que decide, previa presentación ante la 
misma é:le.las>aí~gaci()Iies y pruebas de sus respectivos asertos. Dichos actos se 
considerail;de!;i,n_iciáción, de desarrollo y de conclusión, pero no es posible 

-_ indicarl.nü1 idéa':gei1eral del juicio porque ésta varía en función de una tipología 
concreta.\ · · •· 

Por ello, son jmc1os civiles aquellos que se fundan en una pretens10n 
concerí1ienteal Derecho privado: asuntos de familia, de herencias, de contratos 
o de comercio, entre otros. Son penales los destinados a reprimir los delitos o 
faltas penados por la ley, sin pe1juicio de que, como consecuencia de ello. se 
deriven responsabilidades de orden civil como la reparación del daño. Son 
juicios contencioso administrath·os los que se fundan en una pretensión de 
Dc-recho público, y se dan contra actos de una administración u órgano público 
que se producen en cuanto éstos actúan revestidos de autoridad y no como un 
panicular más. Son juicios laborales los que actúan en una pretensión basada 
en el derecho del trabajo, como por ejemplo el despido de un trabajador. 138> 

Desde otro punto de vista los juicios, en concreto los de índole' ci\1il, se 
clasifican en función de la cantidad de lo que se reclama en rnáxima .o ma:~>or, 
media o menor, y mínima. Como es óbvio. a medida que la trascendencia del 
asunto es más relevante por su materia o por su cuantía, los trámites son más 
13rgos y abundantes, dando así mayores posibilidades y garantías a las partes 
de dejar bien planteadas sus pretensiones y la posibilidad de defenderse. Junto 
a estos juicios se conocen los llamados incidentales o cuestiones que se 
plantean en el seno de un juicio y se deciden apa1ie (formando un juicio. 
propio). y los recursos_, que en general suponen una revisión de las decisiones 
con las que terminan. los juicios, bien reproduciéndolos en· una segllnda 
instancia. bien tratando sólo algunos aspectos en dicha segunda inst~ri~ia~y aui1 
tercera, que es eri propiedad la definitiva, salvo casos niuy extraordiñai·ios y 
excepcionales, en que:procede .la revisión de lo actuado. 

En los juicio~ésIJtf~~~Oi51'~yalece;~I;principio .de justicia rogada o a pet1c1on de 
pa11e, es decir~:_C}ue:;e,IIjllez l1({¡)uéde resolver sobre asuntos que no hayan sido 

JS ENCJCLOP~;,::~~~~~lt;~;:, 
_, __ • <, "' TESIS CON 

·. 'i·· · ~" FALLA DE ORIGEN 
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planteados perlas panes ya que en este caso el veredicto no ~eHa co~~n.:.ente, 
considerando a esta falta de coherencia uno de los principales'l11o'ti'vos pÓ'i· los 
·que pro~eda l~ apelación. Otro principio relevante es el cle:c;_oi~~i·acÜC'ciói1; es 
decfr, :que:· el juicio se desarrolla sobre la vertebraciÓ11?e111t(lq'~~~p~si2i~nes · 
distintas; a cada una de las cuales se les da la misi'l1a;/¡:»~sJ.l:fiJ.iCl~.8· de. 

· planteamiento, defensa y prueba:;, Enlos juicios penales;-·é~i~c,a'ifüfü:>;\f~l;';juez: 
.. :tiehe. absoluta libenad de actuaciÓi1 ·-dentro del procedi11H~fit'é{~?y};'.C;ó'1f1~l~s· 

garantías marcadas en la le)1-· .• p~i·a'.la averiguación de to's,!,<l~íftq~~!'.~~~~~PJ-9.«los · 
· tamados delitos privados que sóio:·son perseguibles a instáiici~{a~JP'.~h~X:'.:'":fh~i\ 

... ··._ ... ·. . .. ··.·. • . . Y-.i;~;(~~,_···•·.·. . .. ·· .: < .':F}:~{'.-'1~~~·- .. zi~lii'~!Wk:;:?lli~1 :~fü:r~:-<;- : ;. 
·Ello. vuelve a plantea1·se alá\,l1óí:a ·de manifestar';Ja 1ácúsa'ción'.\:Er1'tl()s{!jllicios 
'constitucio11ales, eljuez• tier}(ii¡)osibilidad de'~es'ol\ier:ei{Jcií''ihát~~fé'p'ci()rlal .. ·.· las··· 
dudas. y. cuestiones ,que·.·i~riga11·•·•rela'cióÍ1'-'coh>'ef' ·pJ~it~~flfayEfrí:'~·sidO/.q ·,no 
planteadas por las pm1:es~ en'·lqs 'cásos er;i que"exista"la_s~plél1cia de la cjliéja·: 139> 

' • • • ~: , ' ~ • ' , / , , • ..;;: ' ' ' , • •• ·~ ; - " ., t • • ,' 

1.12. La Acción. 

Hasta mediados del siglo pasado se corisideraban>la accion y eL derecho. 
subjetivo (derechos que corresponden al 'focÜvidl.lo) concept()S de un~ 
significado semejante. Se decía que ta' accióí1,:.es ~l:deí;echo én su ai:ílicación 
p1;ctica, o lo qu~ es lo mismo, el derecho perseguido en un juiCio; CorieL:J)~so' 
del tiempo fue construyéndose un sistema eíi.vifu'.iél ,del cual se corisideraba:'ef; 
derecho como el aspecto sustancial del i)oéI~i:.;~o,nferido a una pers~11<<~ ti·a\és: 
del ordenamiento jurídico y la acción erá· ef:'aspecto formal del der~~bo·;<é¡Ue 
habilita ta posibilidad de hacerlo vateí- én 1.111 juicio cuando es. igfroFaCl"o o ·.· · 
desconocido por propia voluntad. . ;,, " :~·{t~·. -
Hasta tal punto se hizo imponante este segundo aspecto-.qw~'·ll~fa1íiitjb:i:'.rl~eí1,,~l 
nacimiento de una disciplina jurídica autónoma: elDereéh6;'procés"ali'cj'ú"e .. 'dene 
como base la acción y origi1~a las diferentes clases dejuici0';.\1~·,.·~c~-ió'ri''.e{el 
derecho de perseguir en un juicio lo que se nos debe. c4o¡ · :1'.::,··:; ·\'\,':':•;. , .. 

Se trata de un derecho fundamental de acudir, pedir yexigfi: l~ tul:~la 
jurisdiccional de los órganos públicos del Estado que tienen ei1comeri~acia esa 
función, e implica la prohibición de la autodefensa .. Ello hác:e 'i:>.o'~ibl.e ·ul1 
concepto de acción que se puede aplicar en todos . ló's' ,;órdenes 
julisdiccionales, (civil, penal, laboral y contencioso administrativÓ).qÜ~ 'a· .su 

39. IBIDEM 
40. IDEM. 
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. - : 

-:ez. será núiti:za(jo.§i1~·'.1}1i1ción del ordenamiento jurídico que la protege de 
forma concreta y.espec1 t1ca: 

- .- -- . . ·.';· ·-' .. '· :,.··' ·;.-·.:-:.,._ -

.. . ~:·/~:; /~r- - '. :<-: 
- - ~ ,:._,-=·· ">""':..-;-.;:~<_,~::: ~~~;;_'.·~-~~;::_:~>'-- :.-... _· - .. 

. Laacciól1 tieri~~ifes.acejJciones:•.• 
. ' . ·'' . ' .. ' . ' 

~) 'Á.C:ci6n'.'.(~~" ge1~~raL- señala que la acción se deriva del 
deÍ·echo··.;de; ·petidón consagrado en el ai1ículo 8 de la 
coristih1ci911\polítiéa de los Estados unidos Mexicanos. El 
derecho'tde;petic1éfo dirigido a la autoridad jurisdiccional se 
conviért~'·e~/~'i(cie'recho de acción. Es la facultad que se le 
coricede/a'das·;i'¡)e1::sonas jurídicas para dirigirse a la autoridad 
jurisdicc.icl~~~l~<y.;~C]üe esta ejercite su función jurisdiccional.·.····· 

. Dérecho/pu8ffco.:.su bjeti vo que se ejercita en contra de. la 
auioridadji.ltis'éii~donal para que esta proceda a cumplir cm1 
su atribución¿jurisdiccional de aplicar la norma generaLál 
caso concreto: 

b) Acción en particular.- la acc1on es un derecho. subjefr.:1 0 

material violado: es el derecho insatisfecho, es la acCión 'en 
pai1icular, es el derecho para exigir el cumplimiento de ias 
obligaciones y se realiza ante el juez, y se dirige en contra del 
demandado. · · 

e) Acción, es la pretens1on. significa el someti1niento de la 
voluntad del demandado a la voluntad del actor; que es lo):¡l.1e 
quiero que haga el demandado a mi favor. · " ·. · · ·· 

_-_:_·: ··« \ : 

La acción en todas sus acepciones la ejercitamos en la demanda, la cual es el 
acto jurídico procesal en vinud del cual planteamos el probleÍna·y ejei·citamos 
la acción. La pretensión es uno de los elementos necesarios para la existencia 
del litigio. Si no hay pretensión . no puede haber litigio. La pretensión es la 
··exigencia de la subordinación del interés ajeno al interés propio."· 

23 



CAPITULO II. 

PROCEDIMIENTO PENAL. 

2.1 Concepto de Procedimiento Penal. 

El procedimiento penal se puede definir como el conjunto de actividades 
reglamentadas por preceptos previamente establecidos, que tienen por objeto 
determinar que hechos pueden ser calificados como delito para, en su caso, 
aplicar la sanción correspondiente. (41) 

La definición anterior nos entrega los siguientes elementos : 

A) un conjunto de actividades; este conjunto de actividades se forma con todas 
las acciones realizadas por las personas que en concreto intervienen para 
que se detennine la aplicación de la ley penal a un caso en particular. 

B) El conjunto de preceptos se integra con las reglas que dicta el Estado para 
regular las actividades anteriores y en su totalidad constituyen lo que puede 
llamarse el derecho de procedimientos penales, abarcando estos preceptos la 
reglamentación no sólo de los actos que se realizan en el llamado proceso, 
pues también comprende la de aquellos que se lleven acabo por o ante 
órgano jurisdiccional y que no están dentro de lo que técnicamente puede 
llamarse proceso e igualmente los actos que no son realizados por o ante 
autoridad jurisdiccional, son lo que podrían llamarse actos 
parajurisdiccionales, por estar encaminados a que el juez pueda 
posterionnente dictar el Derecho. En este orden de ideas puede concluirse 
que el Derecho de procedimientos penales regula todas las actividades: las 
parajurisdiccionales y las jurisdiccionales y que el Derecho procesal penal, 
como lo denomina Martínez Lavalle, tan sólo rige las actividades del 
llamado proceso. 

C) La finalidad buscada se ubica en reglamentar las actividades a que nos 
. hemos referido, a efecto de lograr la aplicación de la ley al caso concreto , 
es decir, declarar la vinculación entre el "ser" y el "deber ser" contenida en 
la ley: material, pudiendo esta declaración comprender los sif:,111ientes casos: 

41. RIVERA SIL VA MANUEL. EL PRCX:EDIMIENTO PENAL Vigésimo novena cd. Ed. Porrúa, México. 
2000. p.p, 23-33 
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1.- Se declara que al "ser" delito (tipicidad, imputabilidad y culpabilidad) se 
vincula el "deber ser" sanción; 

2.- Se declara que al "ser" con excluyente de responsabilidad se vincula la 
consecuencia jurídica de la no penalidad, y 

3.- Se declara que al "no ser" delito se vincula la no penalidad . 

el encadenamiento del delito con la sanción, de ser realizado por el mismo 
hombre mediante una actividad especial. 

Esta actividad que persigue el enlace de los extremos contenidos en las normas 
del Derecho Penal material constituye el Procedimiento penal. 

Ya podemos entender porque la actividad que une los extremos de la nonna del 
Derecho penal material debe ser una actividad de carácter técnico: una actividad 
sujeta al método que señala la ciencia cultural de los institutos procesal-penales 
y el Código de Procedimientos penales, para la aplicación de la ley (finalidad 
del procedimiento penal), nos encontramos lo siguiente: 

a) la norma en la que se vincula el "ser" con el "deber ser,, 

b) una actividad que se necesita realizar para que presentado el "ser,, se 
actualice el "deber ser,, 

c) un método o sea, un conjunto d preceptos que regulen esa actividad, a efecto 
de obtener un buen enlace entre el "ser,, y el "deber ser".(42) 

El conjunto de normas que integra el Derecho Penal material, las actividades, el 
preceder que se realiza para aplicar la ley, y el método para lograr una correcta 
unión entre el "ser" y el "deber ser", constituye la técnica, la cual está 
informada por el Derecho de Procedimientos penales. 

42. IBIDEM. p.p. 23-33 
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Se puede expresar que con dichas ideas encuentra clara inteligencia la 
afirmación de algunos tratadistas. cuando dicen que el Derecho de 
procedimientos Penales es la técnica del Derecho Penal y podemos definir el 
procedimiento penal como la actividad técnica que tiene por finalidad hacer 
efectivas las normas del Derecho penal material. 

Los fines inmediatos del Procedimiento Penal: el primero consiste en la 
aplicación de la ley al caso concreto, la creación de la norma juridica individual. 
la individualización o coacción de la norma jurídica general abstracta. la 
continuación del proceso de producción jurídica desde lo general a lo 
individual. 

En el segundo fin descansa el sujetar la aplicación de la ley a determinadas 
reglas, invalidando así cualquier confusión que se pudiere presentar en la propia 
aplicación. 

Los fines inmediatos del procedimiento penal se pueden resumir en una sola 
frase: crear la norma juridica individual, ciñéndose a reglas especiales. 

Juan José González Bustamante en sus principios de Derecho Procesal 
Mexicano, manifiesta que el ""Procedimiento Penal es el conjunto de 
actividades y formas regidas por el Derecho Procesal Penal, que se inician 
desde que la autoridad pública interviene al tener conocimiento de que se ha 
cometido un delito y lo investiga, y se prolonga hasta el pronunciamiento de la 
sentencia, donde se obtiene la cabal definición de las relaciones de Derecho 
Penal" .(43) 

La definición anterior señala que el procedimiento es un conjunto de 
actividades, en segundo , que estás actividades se encuentran regidas por el 
Derecho Procesal Penal, en tercer lugar, que el procedimiento se inicia desde 
que la autoridad pública interviene al tener conocimiento de que se ha cometido 
un delito y, por último, señala que concluye con la determinación de las 
relaciones del Derecho Penal. 

Guillenno Colín Sánchez afirma: " En consecuencia, concluiremos que el 
Procedimiento Penal tiene dos acepciones fundamentales: una lógica y otra 
Jurídica". 

43. IDEM. p.p. 23-33 26 



Desde el punto de vista lógico. Es una sucesión de fenómenos vinculados entre 
sí a través de relaciones de causalidad y finalidad; jurídicamente es una 
sucesión de actos que se refieren a la investigación de los delitos y de sus 
autores y a la instrucción del proceso. Todos estos actos están debidamente 
encadenados confonne a wi orden regulado en su contenido y afectos por el 
ordenamiento jurídico, van determinando el avance procedimental de acuerdo 
con las formas y exigencias que el caso concreto amerite, para de ahí dar 
nacimiento a otros actos más que faciliten el logro de un fin determinado. 

"En estas condiciones, el Procedimiento será la forma, será el método empleado 
para que el proceso pueda llevarse acabo; por lo tanto, el primero es un 
concepto general que envuelve dentro el concepto proceso, y esté a su vez al 
juicio." (44) 

2.2. Etapas del procedimiento penal. 

El procedimiento penal se desarrolla a través de una serie de etapas las cuales 
son indispensables para que el procedimiento pueda llevar un orden lógico, 
previo establecimiento del mismo, y así pueda ser posible la debida aplicación 
de la ley al caso concreto, estas etapas se encuentran reguladas por la Ley penal 
adjetiva; es decir la Ley de Procedimientos Penales, en el Estado de Guanajuato 
el Código de Procedimientos Penales en su artículo 2do. Señala cuales son las 
cuatro etapas del procedimiento penal. 

La primera de las etapas recibe el nombre de averiguac1on previa a la 
consignación a los tribunales, que comprende las diligencias legalmente 
necesanas para que el Ministerio público pueda resolver si ejercita la acción 
penal. 

La segunda etapa es la de instrucción, que comprende las diligencias 
practicadas por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los delitos 
cometidos y la responsabilidad e irresponsabilidad de los inculpados. 

44. IBIDEM. p.p. 42-43. 
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La tercera etapa es la de juicio, durante la cual el Ministerio Público precisa su 
acusación y el acusado su defensa, ante los tribunales, y éstos valoran las 
pruebas y pronuncian sentencias definitivas, y 

La cuarta etapa es la de ejecuc1on, que comprende desde el momento en que 
causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones 
aplicadas.(45) 

2.3. Averiguación Previa. 

La averiguación previa es una de las etapas del Procedimiento Penal, la cual se 
lleva acabo ante la autoridad Administrativa denominada Ministerio Público 
que es un cuerpo de funcionarios que tiene como actividad característica, la de 
promover el ejercicio de la acción penal, personificando el interés público 
existente en el cumplimiento de esta fi.mción estatal. 

Antes de entrar al estudio de la Averiguación Previa debemos de tener en 
cuenta que para que de inicio el Procedimiento penal, es necesario que se 
satisfagan los llamados requisitos de procedibilidad, entendidos estos como 
condiciones o supuestos que es preciso llenar para que se inicie jurídicamente el 
procedimiento penal; estos requisitos son la denuncia y la querella, las cuales se 
encuentran establecidas en el artículo 16 Constitucional en su segundo párrafo, 
que a la letra reza : 

Artículo 16.- No podrá librarse orden de aprehensión sino por autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 
que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado.(46) 

45. GUNAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 2 
46. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Constitución Política. Art.16 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

28 



2.3.1. Denw1cia. 

La denuncia consiste en un aviso que puede hacer cualquier persona al 
Ministerio Público comunicándole la presencia de algún hecho delictuoso puede 
ser en forma oral ·o escrita, sea de particular o autoridad, no puede ser anónima, 
se presentará denuncia cuando se trate de delitos que se persiguen de oficio. 

Dice Garuad que denuncia es la "declaración hecha a la autoridad competente 
en el sentido de que se ha perpetrado una infracción a la ley penal". 

Manzini define a la denuncia como el acto formal de un sujeto detenninado, 
que lleva a conocimiento de la autoridad competente la noticia de un delito 
perseguible de oficio, lesivo o no de intereses del denunciante, con o sin 
indicación de pruebas y de personas de quienes sospeche que hayan cometido 
ese mismo delito o hayan tomado parte en él. 

La denuncia constituye un participación de conocimiento, hecha a Ja autoridad 
competente, sobre la comisión de un delito que se persigue de oficio.(47> 

Existe jurisprudencia al respecto de la denuncia que señala que: 

En delitos perseguibles de oficio, basta la simple demmcia para que el M.P. 
investigue, sin que para la incoacción del procedimiento se requiera querella de 
parte legítima. (48) 

La denuncia puede ser considerada como una participación de conocimiento 
que da el particular a los órganos estatales. 

Hay campos en que Ja denuncia puede tener una importancia relevante y éstos 
son básicamente los del derecho penal y los del derecho fiscal. 

El denunciante es el transmisor o comunicador de conocimientos; es quien 
participa a la autoridad la noticia que tiene sobre la existencia de un hecho 
probablemente delictivo, el denunciante actúa sólo en los delitos cuya 
persecución, como ya hemos mencionado, se lleva acabo de oficio.(49) 

47. LEEK,LEO. Quinta Época. Tomo XXXIV. P. 559 
48. SERGIO GARCIA RAMÍREZ. Opus, Cit; p.p. 387-388 
49. GOMEZ LARA CIPRIANO. Opus, Cit; P. 238 
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El Código de Procedimientos Penales, para el Estado de Guanajuato, señala en 
su artículo 105 que el Ministerio Público esta obligado a proceder de oficio a la 
investigación de los delitos de que tenga noticia, excepto en los casos 
siguientes: 

l. Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder por 
querella necesaria, si ésta no se ha presentado, y 

II. Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado. 

Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función de proseguirla, 
dará inmediata cuenta al que corresponda legahnente practicarla. (50) 

Así mismo el artículo 108 y 1 09 respectivamente del Código mencionado 
señalan la obligación del particular, así como de los funcionarios públicos, de 
denunciar los delitos que se persi!,,TUen de oficio: 

Artículo 108.- Toda persona que tenga conocimiento de la com1s1on de un 
delito que deba perseguirse de oficio, ésta obligada a denunciarlo ante el 
Ministerio Público y, en caso de urgencia, ante cualquier funcionario o agente 
de policía. (51) 

Artículo 109 .- Toda persona que en ejerc1c10 de funciones públicas tenga 
conocimiento de la probable existencia de un delito que deba perseguirse de 
oficio, está obligada de participarlo inmediatamente al Ministerio público, 
trasmitiéndole todos los datos que tuviere, poniendo a sus disposición, desde 
luego, a los inculpados, si hubieren sido detenidos. (52) 

Por último para finalizar con análisis de la denuncia mencionaremos que el 
artículo 1 1 O del Código de Procedimientos penales para el Estado de 
Guanajuato señala la forma en que debe realizarse la denuncia: 

Artículo 110.- Las denuncias y querellas pueden formularse verbalmente o por 
escrito. 

En el primer caso se harán constar en acta que levantara el funcionario que las 

50. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos penales. Art. 105 
51. IBIDEM. Art. 108. 
52. IDEM. Art.109 
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reciba. En el segundo deberán contener la firma o huella digital del que las 
presente y su domicilio.(53) 

2.3.2. Querella. 

La querella es una manifestación del ofendido que se expresa para que se 
persiga un delito efectuada por el ofendido o sujeto pasivo del delito. 

Se trata de la manifestación expresa o escrita con las formalidades legales y 
ante autoridad competente, contra persona determinada como presunto 
responsable de un delito, y al mismo tiempo se notifica a la autoridad la 
existencia del mismo para que proceda a su persecución. 

La querella es tanto una participación de conocimiento sobre la comisión de un 
delito, de entre aquellos que solo pueden perseguirse a instancia de parte, como 
una declaración de voluntad, formulada por el interesado ante la autoridad 
pertinente a efecto de que, tomada en cuenta la existencia del delito, se le 
persiga jurídicamente y se sancione a los responsables. 

Esto nos lleva a las tres facultades que la querella le concede al ofendido: hacer 
juridicamente posible el proceso y el ejercicio de la acción por el Ministerio 
Público, solicitar la práctica de pruebas y remitir el delito. 

Existe Jurisprudencia acerca del tema de la querella, pero solo haremos 
mención de algunas de ellas las cuales aseveran que : Cuando la ley exige la 
querella para la persecución de un delito, basta para que aquella exista, que el 
ofendido ocurra ante la autoridad competente, puntualizando los hechos en que 
hace consistir delito ( Tesis 241 ). No es necesaria la expresa manifestación de 
querella, sino basta con exteriorizar la voluntad de poner en actividad a la 
autoridad para la persecución de un hecho estimado delictuoso. (54) 

No es válida la querella cuando en autos sólo obra copia al carbón del poder, 
sin certificación de fedatario o del M. P. La querella debe enderez.arse 
concretamente en contra de persona determinada. (55) 

En los delitos perseguibles por querella, la ausencia de está determina que ni el 
M. P. puede ejercitar la acción penal ni el tribunal puede condenar al acusado. 

53. IDEM. Art. 110. 
54. LONIDES DELGADILLO JOSE. Sexta Época. Volumen XIV. P. 187 
55. ABUSAID füAN. Quinta Época. Tomo XLIX. p. 664 
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En estos casos para que el M. P . pueda ejercer la acción penal es preciso que 
ante él formule el ofendido su queja. (56) 

Es ilegal el auto de formal prisión cuando no se ha ratificado la querella y el 
delito sea perseguible a instancia del ofendido, aunque éste la ratifique con 
posterioridad a las diligencias en que se funda Ja formal prisión. 

El código de procedimientos penales para el Estado de Guaoajuato, señala en su 
artículo l 06: 

Artículo l 06.- Es necesaria la querella del ofendido, solamente en los casos en 
que así lo detennine el Código Penal u otra ley. (57) 

Así mismo, el Código mencionado hace referencia a la facultad conferida al 
menor de edad para querellarse al señalar en su artículo 107: 

Artículo 107.- Cuando el ofendido sea menor de edad, puede querellarse por sí 
mismo, y sí a su nombre lo hace otra persona, surtirá sus efectos la querella, si 
no hay oposición del ofendido. (58) 

Por otra parte en el artículo 111 , del mimo Código se habla del reqws1to de 
ratificar la querella para que esta pueda tener validez y de la excepción de dicha 
ratificación cuando el que formula la querella sea un funcionario público: 

Artículo 111 .- cuando se presente la querella o la denuncia por escrito, deberá 
ser citado el que la formule para que la ratifique y proporcione los datos que se 
considere oportuno pedirle. 

Las personas a que se refiere el artículo 1 09 no están obligadas a hacer esa 
ratificación~ pero el funcionario que reciba la denuncia deberá asegurarse de la 
personalidad de aquéllas y de la autenticidad del documento en que se haga la 
denuncia, si tuviere duda sobre ellas.(59) 

Por último mencionaremos respecto a la querella lo establecido por el artículo 
11 2 del Código de procedimientos penales para el Estado de Guanajuato, que 
señala que dicha querella podrá formularse por representante con poder general 
con cláusula especial par querellarse o poder especial para el caso.(60) 

56. VEGA FRANCISCO. Quinta Época. Tomo XV. p . 403 . 
57. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 106 
58. IBIDEM. Art. 107 
59. IDEM. Art. 111 
60. IBIDEM. Art. 112 
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2.4 Objeto de la Averiguación previa. 

El Ministerio Público es la autoridad Administrativa ante la cual se presentan 
las denuncias o querellas del particular gobernado, para que de acuerdo con las 
facultades que le son conferidas según el artículo 21 Constitucional, ejercite la 
acción penal . 

Artículo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio 
Público. el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y 
mando inmediato.(61) 

El Código de Procedimientos penales para el Estado de Guanajuato. señala en 
su artículo 3ro, la competencia del Ministerio Público para el ejercicio de la 
acción penal, durante la etapa de la averiguación previa: 

Artículo 3.- compete al Ministerio Público llevar acabo la Averiguación previa 
y ejercer, en su caso, la acción penal ente los tribunales. 

En la Averiguación previa corresponderá al Ministerio Público: 

l. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral o por 
escrito sobre los hechos que puedan constituir delito; 

II. Practicar y ordenar la realización de todos los actos conducentes a la 
investigación de los hechos denunciados o querellados y, en su caso 
comprobar el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del inculpado, así como a la reparación del daño; 

III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, 
aseguramiento o embargo que resulten indispensables para la 
averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan; 

IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así proceda; 

V. Dictar todas las medidas y providencias para proporcionar seguridad y 
auxilio a las víctimas; 

VI. Determinar el archivo, la reserva o el ejercicio de la acción penal; 

Vil. Conceder o revocar, cuando proceda, la libertad provisional del 
inculpado; 

61. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Constitución Política. Art. 21 33 



VIII. En casó;procedent'e;. pr()iTiover la conciliación entre el inculpado y el 
ofendido> .. y~"'' ~· "· ' ·· . · 

·_ -_· ·~~- ~:~ .. :.·:·:·:~~~.< ::>.):~>>/~~;~J:·'.~;,~-f _;:,1~\ -~-~:-~-· -•,- -: 
IX. Las.demas:.que.senale1~!asJeyes. (62) 

: · <~: .. ::.\::· .. rf·:· ~· · .ti: 
•... · . ::· ;;(,.'ríe,~>;, ':;.¡,; •.. ,}C .; L · .. · 

El Miriisterio;PyqliéOY:colilas facultades que le son conferidas por la ley, deberá 
acreditar el /~'tt~hj'()'~~¡'d¡;l'. d~lito y la probable responsabilidad, durante la 
Averiguacic)i}fiú:~xi~;~cfüe.~9i1 considerados el objeto de la misma. 

~ ; ·. ~" :-~ ?~;;_~~:~~y~~:::p~s--~·r:t? -,
~ :--<~:<~tf/ ·:·>,:·.· ;•, .'·. 

• .'M• ,,-,::::;Ci.'•.' ,:·~- :,; ;::_ :,~:," ., • 

. 2.4.1 El cueii)o def\feÜto. 
_ · ' ; /-, _ _,c.·, · • .... '' ;_ ,._ ~- •; _ -~-.' · '. '·· ;_ •. z, 

El. cuerpO'del:cleÜto.~s la comprobación de los elementos que el tipo exige, 
entendemos po{cueq)o del delito, como la parte de un todo. El todo a que se 
refiere él cuerpo del delito es el "delito real" , que se forma con un contenido 
positivo en el cualhay dos partes: una que puede hospedarse en el casillero de 
algún .~delito legaf' , y otra que queda fuera de ese casillero. 

El cuerpo deldelito es el con.tenido del .. delito reaf' que cabe en los limites 
fijados por la definición de un "'delito legal" . Los delitos legales son las 
definicior1es c}üe la ley da de los delitos en paiticular. El delito legal no alude a 
ningún 9elito 'real en particular, sino a todos en general, de la misma manera 
que tm concepto no.se refiere a uno en concreto, sino a todos. 

. cti~ndóen ef;ca~o concreto se conjugan el delito (tipicidad ) y los elemento{d~ 
sandón,l-iay;-.:1~es¡)onsabilidad: se debe responder ante la sociedad del>a1:to 

· '. delictlloso) in1putable a un sujeto el cual actúo con dolo o con culpa;:',sin ·. 
exonerarlo la/ley de la pena ni justificar su proceder. ;;< ,,:,:' \' 

. <·~ :~. . ."-.~:-.:,-·.--:· ' _,.·. ·,' :··."\e<;·<··-<"-' '-_-,.'.~'-' 

Con· lo a11teri0frnente expuesto entende.remos que el cuerpo del ~e:!;üo.C,é~ .el 
contenido de un delito real, que encaja perfectamente en la descii13s~.ori('cl,e:Ll11 
delito, hecha poi· el legislador, en· la que muchas veces van ele'iil'éritos(de 
carácter moral, también pueder1:, fr elementos de carácter valorativó<que 
requieren su presencia en el cu(:!rpp-deLclelito, como por ejemplo en efest'upro, 
que requiere de la castidad y h()l1.~stidád, conceptos que entrañan valoraciones, 
por lo que concluiremos diciendo'~qÚ'~ cc>1nprobar el cuerpo del delito no es otra 
cosa que demostrar la existei1cia):felos elementos del tipo penal que encajan en 
el delito legal. (63L ·· '. ~- ~.~"~)'',~?i2 

\-.JF: ;.._:;:.... ;.·;,;º'---- --

62. GUANAJUATO. Códig~ Pe~rnl yd~P;~~e~i;~~lentos Penales. An. 3 
63. RIVERA SIL VA MANUEL. Opus~ Cit; p~p: 154-160 
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El Código de procedimientos penales para el estado de Guanajuato. sefiala en su 
artículo 158; el1 :·su csegundo párrafo que '"para efectos de este Código, se 
entenderá por cuerpq del delito el conjunto de elementos que su integración 
requiera de aC:iSe'í-d<Y'.f sü definición legal; y por probable responsabilidad, que 
las constm1cias,qL(e(:~e hayan recabado acrediten presuncionalmente que el 
acusado ejecutóe~.'J}~fho délictuoso o que participó en su comisión." 16-11 

''<":'.: :·:·_',:: 
-:''.e;,:,':··~:\;~~ . ."·:\~~· 

2.4,2. Prob~b1e'.;1;~~po'frsabi lidad . 
. ... . ~:z:trÍ-~::;;~t.i:;Ht~:· 

Cuello Coló11~;;'rúariifiesta que responsabilidad es el '"deber jurídico en que se 
encuentra!·:ef~~fH'éli~(dúo imputable, de dar cuenta a la sociedad del hecho 
imputado"'._·:·~:- .. ·.· 

.. ·· r>:ú'.·hi,·~ .•. _. ·, · 
Podemos~nten~er?co1110 responsabilidad, la obligación que tiene un individuo a 
quien ie •'ti'ii11pi.1table un hecho típico, de responder del mismo. por haber 
actúad6'co11 culpabilidad y no existir causa legal que justifique su proceder o lo 
1 ibera de la sánciói1: 

La tesis consignada en la página 96 del último Apéndice d~!Seminario Judicial 
de la Federación, se- traslada el contenido casi literal .. · del artículo 19 
Constitucional, aludiéndose_ a probable responsabilidad delinculpado. Esta tesis 
reza: ·· El artículo 19 coi1stitucional, señala como .elementos de forma que 
deberán expresarse en los ~L1tbs de formal prisión: a) el deJito qLie se imputa al 
acusado y sus elementos c'onstitutivos; b) las circllnstancias de ejecución de 
tiempo y de lugar y, c) _los da!os .·qu~iarroje la .averiguación previa; como 
requisito de fondo que los dat~s\seiln;sufiC-ientes parácornprobar el cuerpo del 
delito y hacer probable la responsabÜidad;delinculpado."' 

Por último mencionaremos. quena~~robable responsabilidad existe cuando se 
presentan determinadas pruebas,·.· por las cuales ·se·· pLÍeda suponer la 
responsabilidad de un sujeto. (65> 

2.5 Término de la Averiguación previa. 

El Ministerio Público' a1)i1iciar 'la averiguación previa, gozará de un tém1ino de 
48 horas, Pélra·~: aci:~ditai: el> cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

.. ·.,.: --.:_ o¡.~~-' :(-. 

- ·'·< ;',:.< . 
... , 

64.IDEM. ·Art: 158.'' 
64. IDEM. P·P;)64~166 
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cuando tiene detenido; cuando no tiene detenido el Ministerio Público gozará de 
todo el tiempo para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 
tomando en cuenta la prescripción de la acción penal. 

El ténnino de la averiguación previa, se encuentra establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte dogmática, 
es decir donde se encuentran establecidas las Garantías Individuales: 

Artículo 16, párrafo octavo.- Ningún indiciado podrá ser retenido por el 
Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá 
ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. Todo abuso a lo anterionnente dispuesto será sancionado por la ley 
penal.(66> 

El Ministerio Público puede ordenar la detención de una persona cuando se 
trate de delito flagrante o de casos urgentes en delito grave; en caso de delito 
flagrante cualquier persona puede detener al indiciado, tal y como lo establece 
el artículo 16 Constitucional en su párrafo cuarto. 

Artículo 16, párrafo cuarto.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona 
puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 
irunediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. (67) 

Lo anterior se encuentra también establecido por la Ley Adjetiva para el Estado 
de Guanajuato en su artículo 182, que señala además cuando se considera delito 
flagrante: 

Artículo 182.- En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 
al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y 
ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Se considera que hay delito flagrante cuando el indiciado es detenido en el 
momento de estarlo cometiendo, o si, inmediatamente después de ejecutado el 
hecho delictuoso, aquél es perseguido materialmente; o si alguien lo señala 
como responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, el instrumento 
con que aparezca cometido, o huellas o indicios que hagan presumir 
fundadamente su intervención en la comisión del delit0.(68) 

66. ESTADOS UNIDOS MEXIACANOS. Constitución Política. Art. 16 
67. IBIDEM. Art. 16 
68. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 182 
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También se a hecho mención de que en los casos urgentes tratándose de delito 
grave el Ministerio Público tiene la facultad de ordenar la detención de 
personas. siempre y cuando se satisfagan los requisitos establecidos por el 
artículo 16 Constitucional en su párrafo quinto que dice. ..Solo en casos 
urgentes. cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia. siempre 
y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora. 
lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad. 
ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder. (69) 

Las investigaciones practicadas por el Ministerio Público lo llevan a cualquiera 
de las siguientes situaciones: 

1 . Cuando de las practicadas no se comprueba la existencia de un delito o la 
responsabilidad de un sujeto. pero quedan por practicarse algunas 
diligencias; y 

2. Cuando habiéndose practicado todas las diligencias que solicita la 
averiguac1on. no se comprueba la existencia de un delito o la 
responsabilidad de un sujeto. 

Lo anterior nos determina dos figuras que se pueden dar en la etapa de la 
Averiguación previa y que son la reserva y el archivo. 

La reserva.- Cuando de las averiguaciones no se puede comprobar el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad, ya sea que las diligencias no se han 
practicado por una dificultad material, que impide la practica de las mismas. por 
el momento se dictara resolución de "reserva", ordenándose a la policía haga 
investigaciones tendientes a esclarecer los hechos.(70) 

La reserva se encuentra establecida en el artículo t 23 del código de 
Procedimientos penales para el Estado de Guanajuato. que a la letra reza: 

Artículo 123.- Si de las diligencias practicadas no resultan elementos bastantes 
para hacer la consignación a los tribunales y no aparece que se puedan 
practicar otras, pero con posterioridad pudieran allegarse datos para proseguir la 
averiguación, se reservará el expediente hasta que aparezcan esos datos. y entre 
tanto se ordenará a la policía que haga investigaciones tendientes a lograr el 
esclarecimiento de los hechos.(71) 

69. ESTADOS UNIDOS MEXIACANOS. Constitución Politica. Art.16 
70. RIVERA SILVA MANUEL. Opus, Cit; p.p. 131-133 
71. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 123 
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Archivo.- Cuando practicadas todas las diligencias, no se comprueba el cuerpo 
del delito y la probable· responsabilidad, se detennina el no ejercicio de la 
acción penal. Esta resolución .recibe el nombre de archivo. 

Los casos en que el Ministerio 'Público decide no ejercer la acc1on penal se 
encuentran establecidos en el artículo 128 del Código de Procedimientos 
penales para el Estado de Guanajúato. 

Artículo 128.- El Ministel-io Público no ejercitará la acción penal: 
,-·-- _.'-:_- .. ··.]···;. 

l. 
II. 

Cuando los hecl10~~'.~'-'~te:conozca, no sean constitutivos de delito; 
Cuando, aun pudiendé)isei~lo, resulta imposible la prueba de la existencia 
de los hechos/y . ::'. · 

III. Cuando esté. eX.tinguidá·legalmente.(72) 

Las resoluciones :sob1·~(.efr1~~· ejercicio de la 
Público podrán ser iní¡:>llgrl.ádás tal y como 
artículo 21 de NuestraCári:a!M~gna. 

acción penal por el Ministerio 
lo establece el pán-afo cuaito 

Artículo 21, párraf() ~·u~1:t~}-'~f:sresoluciones del Ministerio Público sobre 'el no 
ejercicio y desisti11~i~füo:~~~),á.,acc;ión penal, podrán ser impugnadas por vía 
jurisdiccional en los tén11iríósiqúe establezca la ley.(73) 

,_ · -.-·,·::· _·:-:::·~:_",. ·_::~~'.~~:~:;y'.-t\:.·:'.:rt:; ·: 
.. ; . :··".\'-~;.:-~;t; ·:~~~:.~~-{:'·~:-.. 

2.6. Finalidadd~.J~TAjx,~i~!?~ación·previa. 
'~· >-<:'.··.: ' ' :-;·, ___ ;¡, 

Una vez agotada la aJ~1:ig~1~ciÓn:;previa el Ministerio Público dictará una 
resolución llamada detei·miria'ció~1':doi1de expresará los razonamientos jurídicos, 
por los cuales considera {~oi'.}1pfé:)~_ados el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad, y ejei·ciÜ1i~á;·~;1~tJ:'.;:tcción . penal, en la consignación ante la 
auto1idad judicial, la fin"álidad. éie~:lá averiguación previa es el ejercicio de la 
acción penal. · , .'íF'm;;;'.~-:~· .. :.:.· : ' 
El fundamento de la}q~i{si~~;'~~f~i*··~l1te los tribunales se encuentra establecido 
en el artículo 125 del iCó'digO''.';'de.i¡)1~()cedimientos penales para el Estado de 
Guanajuato: . ¡~· :z· er : · , 

T[SIS CON 
· FALLA DE ORIGIH 72. IBIDEM~ Ári; 128 

73. ESTADOS UNIDOS MEXIACANOS. Constitución Política. Art. 21 
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Artículo 125.- Ta11 luego como aparezca de la averiguación previa que se han 
llenado los requisitos que exige el artículo 16 de la Constitución General de la 
República para/qÜe pueda procederse a la detención de una persona, se 
ejercitará la aceióTlpenal señalando los hechos delictuosos que la motiven. 

No será ·necesario que se llenen los requisitos que exige el precepto 
constituciomd citado, cuando el delito no merezca pena corporal o el Ministerio 
Públicoes_tiiüe conveniente ejercitar desde luego la acción.17-t1 

· SL el i Mii~isterio Público consigna con detenido pondrá al indiciado a 
disposiéióil delJuez, si consigna sin detenido solicitará al Juez las ordenes de 
c6n~'parec'e'n.cia y las de aprehensión, que sean procedentes. 

:-·,., ~-··_:·,- \-·: '_ ,'.~<·· 

ELejercicio cie lá acción penal, es una facultad exclusiva del Ministerio Público 
. como autoridad Administrativa, dicha facultad se encuentra establecida en el 
·artículo 127 de la Ley adjetiva penal para el Estado de Guanajuato. 

A11ículo 127.- El ejercicio de la acción penal, corresponde al Ministerio 
Público: 

l. Promover la incoación del procedimiento judicial; 
ll. Solicitar las ordenes de comparecencia para preparatoria y las de 

aprehensión, que sean p1;ocedentes; 
111. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la 

reparación del daño; 
IV. Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la.responsabilidad 

delos inculpados; e 

V. Pedir la aplicación de las sanciones respectivas, y 
VI. En general, hacer todas las promociones que sea11 conducentes a la 

tramitación regular de los procesos.(75> 

2.6.1. Concepto de Acción penal. 

Garraud define a la accion penal como el "recurso ante la autoridad judicial 
ejercitando en nombre y eri interés de la sociedad para llegar a la comprobación 
del hecho punible,de la culpabilidad del delincuente y a la aplicación de las 
penas establecidas p01~ la ley' . · 

74. IDEM. Art. 125 
75. IBIDEM. Art. 127 
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f>ara Alcalá Zamora, se trata del "poder Jurídico de promover la actuación 
-:<·jurisdiccional a fin de que el juzgador pronuncie acerca de la punibilidad de 
,c; .;l1echp's ,que el titular de aquella reputa constitutiva del delito' . (76) 

h ?:!;": I,::T '''_~jercicio de la acción penal es la necesidad de ir a excitar al órgano 
<'. ; ;if.;, ::, jí:ji-i~di~cional para que aplique la ley al caso concreto; es un conjunto de 

· t(·)i;ia§ti§idades realizadas por el Ministerio Público ante un órgano judicial, con la 
·· : ' ,:·': ·f¡11alidad de que esté, pueda declarar el derecho en un -acto que el propio 

,~·f~Hq:ir1isterio Público estima delictuoso. 

· :< De la definición se pueden encontrar los sigúientes elementos: ·. a) Un conjunto de actividades; '-' :· . 
. , b) _Uirn finalidad, y . '\ -. '_."( 
> c) Un poder del que están investidos esas :áctividades. 

' . . . ... ····· .. , · ·; '' .· . 

. , ::~ :-;Las ' :actividades consisten en hacer ·. de~~¡:¡.¡~¡J1~dás gestiones ante el órgano 
. ·:' jurisdkcional. La actividad es el cuerpodel.e'j~-i~cicio , de la acción penal es decir 

i :_<él elénfonto material. La acción penal Írnce:corí el delito y la acción procesal 
·. ·:_:.): penal se iíiicia cuando p1incipian las actividades de que declare el derecho en el 

-, -e ' ·, ·,. - ~ ·· . -.. _. ." '. 

< caso concreto. 

La primera finalidad es lograr que el órgano jurisdiccional actué, esta finalidad 
persigue el objeto último de que el juzgador decida sobre detenninada situación 
que se plantea, es hacer efectiva una relación entre un hecho y unos preceptos 
jurídicos. 

Pasando el estudio del tercer elemento, nos encontramos con que el ejercicio de 
la acción penal lleva en sí misma el poder de obligar al órgano jurisdiccional a 
que decida sobre una situ_aci~n concreta que se Je plantea.<77> 

Los motivos del ejercici9de Ja acción penal pueden ser mediatos o inmediatos. 
Los mediatos desde ui1punto de vista racional son: 

' . ,-'·'-- --- : _"_ :,- . . ----- - - ·- ·· . ·- -

l. 

II. 

11 l. 

La comisión de un _hecho clelictuosBj.,Ccori lo que surge el derecho 
persecutorio en concreto: la acci_Ó11, pé1~~_1!X~:' füfo: :: ,, 
Que un acto sea dado a conocei: . ¡;c)[ ipe'Ifü~éié( ,o querella a la autoridad 
investigadora, y . , . ·. . . ';i;(i!i';J~¡?[(; ,' · .' ' 
Que la autoridad investigadora ;av~rigg,éiH~s c'aracterísticas del acto y la 
imputación que del mismo se • . pue~a?: h~~ei·a una persona, así como Ja 
culpabilidad de ésta. : . '· · · 

. 76.GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus, 
· .. 77.-RIVERA SILVA MANUEL. Opus; 
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Como presupuesto inmedi~t~?$ lo que es lo mismo, el suceso que directamente 
motiva el ejercicio de la: á,·ccjóh ' penal, tenemos el derecho del Ministerio 
Público para exigir la aplicáCiói1 ;de una sanción, en virtud de que basado en la 
averiguación, estima qúe ex iSfo úfr ··delito rear' y que hay datos de los cuales se 
desprende la responsabilidad ·de Ú1};Sl!jeto o sujetos. 

El delito legal es una fonmi ciécbfr<:(llcta prevista en la ley penal como motivo 
de ciertas consecuencias ta111bi~11 :;p'fe'y istas . en la ley. El delito real es un acto en 
el que parte de él e11caja. :c:q1~xtéx'á~ti i:ÜcF en una de las formas de conducta 
previstas en la ley. El delito.?J9·r-í di'cd,~~s: · e1 acto que el órgano jurisdiccional ha 
declarado delictuoso. · :// · ' i}i.f?C· •. 

Con lo anterior podrá; d()'t~~&ren ersemc~ : el Ministerio Público actúa en cuanto 
tiene noticias dé i.ia .Y'26'ffiT~i ¿)'fi~\·cigl/fü{:;ia8ió reputado como delictuoso e inicia el 
ejer~icio.:.de }él,!:.~~.~.!?,·l!!~!ÍSr~.1~~$~'.~l}~g{i ~e Ja investigación que ha practicado. 
infiere la·Y~~.i.~~i~•tj ci~.~Q,~íüniaelitO'r ~ ; }y;.r~ .·posible responsabilidad de alguien.1781 

'·: ·. ---- , .. ::-·· · ·· - ~:_. -_ : _: :-.-: ;·· ·.- _·· _ ·~ _:::~·:>::F~:¿'. :f~~~~l~: ::?.~~;¡;:.1 -:::·:-·-·---_ • • • 
Resum1endc:r tq' Q,;,}_<l,;'f !~ 1Q,¡~J . . P~ pJ ciel. motivo directo de la acción procesal 

.··· . ·.· penal; p6(1(!n16~· ¡fé'""a'F;~i~~(§T'· ui~ití'e·~r:c9.hcl usiones: 

.a) .• La ·· ~¿~i'.q1f·~~91J,fü~,~}~k.~~,1,.:¡u.,"t'lJ,~g~,: !"~f~~sarn~n~e con el delito ~ . . . . 
b) La acc1ori,gprpcesal . . l~; 11ac~;~'c9n ¡>la .act1v1dad que el Mtmsteno publico 

::.,·, 
.. ·; .... ' ~ _, 

·..:: 

•:·.;.~,i~ji'\'i/. i í1 t()r~13a'cic)-~;; <le• : ·(}ite3 el acto .. estimád.o como delito real por el Ministerio 
'.-,:~:).:;,<)'' J?Líplis8>.e~~'~1 '.·(¡u~· •. 1110tiya) a .. acción :1Jroc.esal penal. 
> ·,.·5> ··:. La 's()-s¡:>éch~ '' rio Lengendra , la .... a:cTió11) procesal penal, el Ministerio Público 
· : ·;~·~ctiJa;:e:ül1 ' c1:eénci~ : absoluta .de 'J a • éxjstencia del delito real y no por simples 

~',;-, ·~ ,'c'onje'turas - ·:· .: ..... <> .·-.. ~~-- :,.~~~ ~-:L)~-:i:_~ ;:;'i7/ .. /{~:P>~ .-:.-.:~\:: );;· .. 
',,;Ú:;?.-_-:0:\: ; •• ·, .....• .•. .•. ·. ' :,.· .• , ;.,,:;.'~· - :',.. :.;(•, .. · · ) }y: > 

fi.i'{ P.aráagotar:eLtenia;)~esta ;señalaYcuales}'son los principios que rigen el ejercicio 
· _·,1;;i.'~~;:¡;~ :~~~{R 11 - P~h~~r~r · tié?sóri;:~,;;; ic.:--:;·:B/ r ::·. · 

tit~f ~if iilitf~!i~~Mi~$~~1b::1~~;:;~ :::~~~~!~~:::]: 
'.Ji;;T- ¡:frii1Cipio '. yJa''acCióii''péiiál füivafiabie·rilente se ejercita de oficio. 

:\:~.:;.::-::·::' :--:: ~~ .:-: .. ;,: .. A~;;'.\\.:;' : '.·;<.:. /t,-::·· ,._./' · ''."'" . ,. · .-'.':~. ··: ... · .. -•... ;.-.:·:., (! :Y '- i _ , "· · •. ·:;::·.·_'., .·i ¡:· - , <;">¡:.··_;::::·: .. :~:· . ; -. ,._.- . 

,<(;;-. ,z:~:.l~;'of ~fü!:9r~s .. ··~.it :··~·~?s2=5-~•~ .. ; •. :· ·· · 
.(?; .. :·,¡ ;;_:· .. '};'.· -~". :'.; .• :.~·.·.~:_'.,;~.~.:'..·:·.>· . ; >> . . . · ... • .. 

- . ·~ · ~ .: .·:;' ·.~." . -· . ...... 
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---5;:.::~~-;:.::-r:.-_ 
: -'\'.'>.;·>' 

·~·! ._ -.:. .'; 

La querella·. no)ie11e:,que·:~e/fab~01Ütáfríéí1te~i1ad~é~d'nú~.acción procesal penal, 
pues aquelláinstitució'ri':sevfricüfa!coí1 la :a\~eri!iu~ciÓ11''que es previa a la acción 
procesal peiial:~;.'''"' '"'•·'';r,;:.,· .. ·., .. ·•· ·· · · <··:.!i::·.:·'7-.<''{.·'··''·· 1 '··. < 

. . .. ··· . ··· :~~ º~;'.~)·F~ r:~.~·:.11s~~~rf-i·U': r.·• .· ···.· · ·. ; ;· ·:'t·~~~,j.~'."~·~.t~: .t .~'. 
2, La acció1f.prÓcesanpenál está regidá por.:el~;pl"il1~ipi() de, legalidad. Teniendo 
el Estado~;eii·S.ú~··,11:él'lrps··e1ejercicio de la aééiórifpeíJéll/.no se deja a su capricho 
el pl·oiJio.ejeí·CiCÍo;'si11o que, por mandató legfü~··sfeí1\pi·e debe llevarse a cabo. 

,, •·, , ;I" · . '<'·.<\\.'?•:·.;·~';·Y':,.¡·:· 

, .. ·>" 

La acción'penal estaanimada por el principio'ja~~Tegalidad, cuando se ejercita 
siempre que .. se den los presupuestos necesariO.s}que la ley fija. Nuestro 
procedimiento penal se inspira en forma absoluta en el principio de legalidad, 
no quedando por ende , el ejercicio de la acción penal al capricho del 
Ministerio Público. Se ha rechazado la afirmación. expuesta, invocándose las 
normas que reglamentan el no ejercicio de la acción penal, el desistimiento o 
solicitud de sobreseimiento de la misma y la solicitud de libenad por pa1te del 
Representante social. · 

Se considera queel. Ministerio público es una i.nstitución de buena fe y que 
como tal. tiene interés. én que no se vaya a .con1é,t~r la injusticia de castigar a 
quien no merece la pena, ya sea porqu~ pr~.s¿fI~JÓ.J.a .acción penal, porque 
quedo comprobado que el inculpado no tu\~c(:paí'ticipacion .en los hechos, 
porque el proceder imputado no es típic(), en re:Súiúe'i1·'1)6foue legaln~ente no es 

acreedor a consecuencia condenatoria• fijad~:~1I,1,f.Ie,)'"(:y.,·~.i.·{.¿;>~J;'.~\f,~·;~F:,~if:/ ••.•. 
La sociedad está interesada en quesecastig0'e alrespqns~l:>\~;~;.só.1,ú6J:~n;[q~1é rio 
se aplique sanción alguna a qui~11:~n'oJo merecé. El)y1ini~t~rié5.,P.~~blj(::o~ cofrio 
representante de la sociedad, recoge el interés de éllá y·;f;()1·:(eí1de;i·e11;.1ós casos 
que procede. y exclusivamente eú.ellos. Iio ejercitá la acción l:>~ifaCc79í.·'. . 

79. IDEM. p.p. 55-57 
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CAPITULO 111. 

LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN. 

3.1. Auto de radicación . 

Lo primero que hace el Juez , una vez que se ha ejercitado la acción penal, y 
siempre y cuando el Ministerio Público haya consignado con detenido, es 
determinar si la.· d~terición fue apegada o no a lo establecido por el a1tículo 16 
Constitucim1a1; s i.fue hecha conforme a derecho ratificará la detención , si nO 
fue hecha conf~~11{e a derecho ordenará la libertad del detenido con las reservás 
de ley. 

UÍrn vez que . ~ J : jll~z ha determinado que la detención se hizo conforme .ª 
derecho, d ictal·á\el . ~üto ?e cabeza .del :proceso o de radicación, o de inicio dél 
IJroceso· · ·· ··· , ·' ', :: r.-.:. -..: '·>· '~: ~ .~ ··<··: :;(}~'.' < •.: .... ·.' 

· · · ·.· ··. · · ... ::. · ;;~.·; ;;;·n:i , '.:::~>;:,: ::;: . . . ·-. ''{'. /\. >( 

Est~ ·· resÓlúdi óI1' ~úité 'f()s · 'si ~t1i ~1~t~s et~~tbs: < ' 

P·;:im:1~~ - ~ Fija la jurisclicc~n del jüez.· e.i j~1~z ql.Je tiene fa.cultad, oblig~.¿ióni·'y 
poder de . decir el Derecho, en todas .. las cuestiones que se le .. ' pÍ~iiteari ; 
relacionadas con el asunto en el cual dictó el auto de radicación . . < ::_ :·::y , · 
Tiene facultad, en cuanro queda dentro del ámbito de ·sl1s fuJ1ci~i1e~~· . í'#-~ () i :(\ifd~s 
cuestiones que se le plantean. Tiene obligación, porque 110 '.q~~d,ái_~!i~füs.~p l: i .f l1'0 
resolver sobre dichas cuestiones, debiendo hacerlc> .. ef1 lbs t_eifi~ i n'Qs~'qu'e; 1 ~t l e)1 i .(e · 
designa. Tiene poder, en virtud de que las resoll!cion~s éú:!~i}(!.~1~'f~)}%~J.'.t~ffi'.(i' i\~g., di'1 .. 
que ha pronunciado el auto de radicación, poseen .; 1a ;Juérz~\t°''ü' '~ "·"-'"vt8-i1fed~~"t'rj 
lev. >•''"'' 

.,] , . . - , .. · ;:{ ~ . ~:~\·~~ 

Tercero.- Sujeta a los terceros: a Ún órga¡1() j~risclicclonal fincado un asunto en 
determinado tribunal, los terceros también están obligados a concun-ir a él ; y 
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Cuarto.- Abre el periodo de preparacwn dél proceso, el auto de radicación 
sei1ala la iniciación de,Un periodq·con tén~1ii1<?;111á~imo de setenta y dos horas, 
que tiene por objeto elfijar una base par~i1~nl1is(acic)11de un proceso, establecer 
la certeza de la e:<istericia de ui1 delitot')i~<le,'ná1;¡;osible responsabilidad de un 
sujeto. Sin esta base no se pu_ed~ .'.Jn}s!a_1~;'.~j~g~1H'.Í)roceso, por carecerse de 
principios sólidos que justifiquen act4acipi'í:~s)posteriores. (80) 

Estos autos de .radicación.c6úti~1~·~~'.jl.~~'.'.-~{JL{i~;11¿si:elementos: 
l. 
IL 
'111. 

IV. 

v. 

- ,- · _, · ·._ · .. · --f.·\·.: .. ,·:~~;:::~;~~~~x~~~~·:~'..~i&~·'._'.·~~~J~,~~>-~ -,_!~_,. , • ., · 

Ra.di~ae;ión.'dél.-asufü~.:·:···:~\'.·.C:g·~·i·M''.:.\·.:./ ' .·•. 
·· 11~tei>1e,11.ci<:)n9eFMH1i,steri9;,i>,u,bJi~ó. ::, · ··• 

Ofdén ·:µara é¡ue 'se procedáJá;foíúár •.. al detenido su preparatoria en 
au'Cli~neia pública. .· .. ·.·. '.,-:),,. ~,·'. , . 
Que practiquen las diligenciási11ecesárias para establecer si están o no 
comprobados el cuerpo del delitd'y. lcl probable responsabilidad, y 
Que en general se facilite al. detenido su defensa. de acuerdo con las 
fracciones IV y V del artículo 20 Constitucional. que establecen que 
siempre que el inculpado lo solicite, será careado en presencia del juez 
con quienes depongan en su contra; y se le recibirán los testigos y demás 
pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 
necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia delas 
personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar. 
del proceso. (81> 

3.~. Declaración Preparatoria. 

A partir del auto de radicación nacen determinados deberes para el órgano 
jurisdiccional, como primero, el deber u obligación de tomar la declaración 
preparatoria. siempre y cuando el indiciado esta a disposición del juez. 

La declaración preparatoria es la rendida por el indiciado ante el juez de, la 
causa. pero lo impottante de ella está en los requisitos que deberi llena'1'ie al 
tomarla. 

Estos requisitos pueden clasificarse en constitucionales y legales, por estar 
previstosunos, en nuestra Carta Magna y los otros en los preceptos adjetivos. 

, ,,· -

SO. RIVERA SILVA MANUEL. Opus. Cit: p.p. 147-149 
81. IBIDEM. P. 149 . TESIS CON 
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l. 

~ ><- ~/;·: .",\-..",·-. 
;-.'--_·. ', 

· ·· ·- _,, -'/ : ., ,._, 

arÚcülo! -20 · Constitucional, obligando al juezi,'a hto111.ai}(J~',!c.fe6.faracion · 

··~'~df~!~ª:~'¡!~ b~1i1c~ ~1d i e11ci a •))tl.1l ~·::ª_\;t·,1t:;.:f ?{~ 1i'\.1·J·f!aii~riü·' '''li~~t~~::~tNi .~·~-e • .. • 
c)' Obligación de dar a conocei·.'él J::argo};ELjüez .. egun" , 1. ú :Cirada. 

. .· • ~~~f :~~.;!~,"~i~~~ ··ddeeq~:~~~ft~~@~\,~JJf f~iittl~~~~!~}f Ji:: 
d) Obligación de dar a conocer el nombre' del<,: aciisadOr;t:Esta.obligación 

se r;fiere a que el juez debe enter~ril~l!i~{-i~t~rt 1<:i §'~:,; f} .. '~b1i1bi;e~de Ja 
persona que ·presentó la denuncia .o' q~~1;e1J~¡-;~:~1;;si{;c:g#9. '. -i_.a obligación 
no entrai1a el hecho de dar a conocer eLnori1bre· d(;!i la persona fisica 
que realiza las funciones de Ministe~"io PúbJÍb:l";,, p·u~teLlegislador lo 
que busca es proporcionarle al indiciado eL i1üi)'of.'.· númei·o de datos 
para que pueda defenderse. ... . > ' . 

e) Obligación de oír en defensa al detenido. E~ra obíigación no e:--;i2e 
ninguna glosa y se inliere de las palabras ••y ~úé~~ ~cóJ\testar ~ercargd'·. 
contenida en la fracción 111 supra indicada,y .. \·.n{'.;i'.sr(.f:L . • ;:.; ,···· .... .. i> 

f) Obli!:rnción de tomarle su declaración pi·epa}atória ~';;·Ló ahterior se 
• - ·~ --·~ :·-.: .• •. ..: ... 1•:<:: •. _)'·---i·':_"C':- · ~-·l·. · '-r:::· ='·.--<-'··::> 0··:.:: ,- •; =·-~,--·,_,_ · :·· ·_.·-_· . · 

deduce de la frase ··rindiendo es_té]ii:' cáso:'>\su\'.:c(leClaración 
·1x.ep· ara ... tor.i.<i" .. 1821 : ,:;··::',·(;'. ·><·-;,::•.;: .. ·•i···. '"<••:. .. ... ,, 

'' .· '_- -_ ' '.' ,;:·:;-.. ,:,·~--.'·/~,_:::<:·>{.;·::': -· •,_:· .. 
. . -,~- ;_ :. -. ..' '_'._:.·,,.::; '·- ''·:_'.-:,.:_: ... >:·.·.h .. 

. l_L _ ~as del .~rden co111ún. e::' ··•· · •. ?,''(: ' · :'. 
_. ,_ ~·._ .: ·· ;:···· .· :· - .-{j'.;···=\,:_X'. =._.e_ . . ,<>-:· .. ·,-:·-. 

Eí artícu10 <14.4 •.. del ·· Código. de Procedim,ie1~t6~ ··~¿~'~¡~~ p'a1'~ .. :eF··: E:~téldo de · 

··. ~~>¡naju~to, impon e, las si ~;fa~n r;s ~!\•gf [ )~J ~;;~~~;~!!(~¡J'i~J(~)~j~f {~JS~~}Jt . 
-f\rtículo .. 144.- .El. ·j uez; , <aL •. · .. tener , co!1oci1.nit!11t() :.déi;qµe;;· ~t;'. i11c:q1p,·ado2 queda 

· .. •.füaterial;11ente ·a ·· ·· su disj)osicio·n,aco1;dará · 1~ ::1·ecép'2ió1i 'ae':·esu·'.,, ¿.¡¿2ú1ración 
·· preparatoria, que serecibirá . d~i~fro ~1e' 1:a{c1.1ar~'nt~ .y·: oc\~o<ho'i':as: s¡g·i'.iientés. 

Al notificarle al inculpado clichoacJ;e1·do, I~ h:rá saber que tiene derecho a 
obtener su libertad provisional bajo caución o protesta en los términos del 
artículo 20 fracción 1 de 1'a - CóristitL1ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 387 y406 de este Código, además de requerirlo para 

82. IDEM. p. 151 TFSIS CON 
FALLA Di OilGIH 

45 



'' ' .. , ··' :-:'::,> 
: .. -- ·· - ~- ~ - · _/~ · ;; -~:-i;·:, ''•"-~ _;'- ~':'.:- , -~- ,--.. ;,·:<:.-': :... ' '(' . "; . •.:., · . . '.··-.c.·< ','-~-:['·: ~_";: __ -. .-'. _;: ~_.' ·:~ ~ 

~,y-_. : ... '._:: ;~ ': ~)-f;~-~t:; .. · :'::· -~. : ¿ -.: · · , . . , -_, : ., ~; :_ ~-- ~-~"-:. :: : :: ; ... .. ·;_;:-;·:;'·. 
· .• :,::,;: ,:.;'.(:¡ ;_ ''t ó(': •,: : . ' · . . . , ''.C":'., :.·; 

: 'i ·. :; ;. -,· ~- ,: , .... . :' ::_: .. ,: ·:. ·: ¡ • • 

·.;;_;;:. ·. : ·:· · --~;. __ },~ '( :_-~.-:~_ •. ·.'_ -._:_>~- .1 ... _: · _::.~:_ •. '~~ ; .::. ' - . ··. •. ; . ;; >.<·-: -;: .. : .-... -· ~-~-; ~ :..' . ,-/-1..'.-< _ - - - - · '· . .. ·· 

.... (tjü~nb111b1·é. ~~-¡~~~g·;j\;¡1~2iéí~~:g~~}~ isaG~rque de no hacerlo, se le designará el 
. ':x: _ \ci~· ;bt}ti·.9:~ :_;:r~'(:.l.;t~'6 . . .. '.ff;Yii'..iF·;:·~t!f:~·0 ;c.· :\:\·I. '\7{':i;· r :->:•····· , .. · .. ··•••· ·. ·. ·. . 
/~:/id::'.11t1·é/el ,~ i1i.Pn}erito , .. ' 'ri{qú~t.se ;J1otifique .este acuerdo y el de la recepción de la 

é"' ·i·~·,;/l?Fe"1:>-~'raig'i:i a~~ité~~í:~ft?áfi~ttrffiF\üti'ia15so prudente. · · 
· :!{;)J 0~Yc!e~ l~-r:ab911 'pr~S~.~~-idlja .. se':recibirá en local al que tenga acceso el público y 

i;J~~Í;~~-~,i~b~~l~~~~~t~~~ir~~~~lf~a~{: :~:~igos que vayan a ser examinados con relación 
:-· • : .. •. ~_-·¡ :_ •. -, ., - o ' • -.·. ~ --;- • ,; :'.: 

.,." ".E•.¡:, cl1antd ia · las0 fó°fmalidades que se dehen · dé dar · en el rendimiento de la 
declaraéioh pi'i~páratoria, mencionaremos que las mismas las encontramos 
señaladas ~n el artículo 145 de . la Ley Penal Adjetiva para el Estado de 
Guanajuaro: 

Artículo 145.- La declaración . p1~~paratoria. ·co1nei1zará por los generales del 
inculpado, en lasque se.i11siúl~~1-i\t91nbién : lós apoclos que tuviere y si habla y 
entiende suficiente111ept~;:;;¿.~J;:fü~ i.dio111á.}'. esj)a.ñ,C>.L · . y . ·. ·•· ••• • .s\:is. demás circunstancias 

::::,:::::::~~!~it::::ríllli~if ~i:~t~f f f 1irWJJ~;1~i1~:~:;;;~: 
20 de la Constiruéióii'P61íiiCá:deIBs ·:E'Stadci·s Unidos -Mexic'á11os·:·.; :: .. ,, ... , · · 

1. o7s1g11ar, k~1~'/~~jr~~l~~~~~~;W~lf ~~~\[l~~~~~jf~,~~-~~ii~.1~t: .. ·s1 
mismo .o por persona'Lde · .. .. f~~contianza:· ;· ; S i,;;;noyqu1s1ere,¡y:o}t.no}\:· pud1ere 

~·· . : ..... ~· :. . !·. :-:-:•·· "\ l::·)t '' .. ~ , . ":'.'•'~ .. ~~" \-i· __ ,·.:'r·-:,_:,'.::, :.'. - '.,~: ,: :·_· .r :/';/_<, --•¡·?':r_· )1 ) : r o"_':·' -·~· ·:.'!:·, .' /'.' U·n:,.,'·.;'i~~\~~'.\ -~:,(~"11>'~-~~~' .... ~!;.\c .":: ·~,_'::--'/ ~ _ :;,_ · ' ''~··i(C': '.: .:·;, .... _ . 
nombrar . defensor elj u:ig'adóh:Jé ideshiiiai'á;üú''defeiisói;;de'.:oficio; t,\i-h+:: :., .. · 
La i m ¡~u ta ció n ·. que e~i-~!.§;¡f~i.i&1t~g}ilsg~1t!'.~' · .. 

1

;t,;1~,$:§.J}38:l:H{?~:~~~J1}.~:r~:~t~;~~'-)f§s 
den un c 1 antes o q uerel lantesSy;,()e}l QS)t esqgo.s::.q ~1.e)d~.ql, a1;~f! ',e11tsµ_;, c:911,tr:él; ·,/ · .• · .· 

~~e~,:~11~ 1·a. s ¡ así 1 o · deséa,";~·~-'~:'~~~~~lf ;f :~·~ ·tontl-ai ib;;f;;~%1H'eBHft~·rW" ~~¡s·:~~~it~~t ~~t u 

Que su defensor comparezca e11:,fot1,é>.S, , _· .. } ,, .. ~L.0Sél}P!?;9J . 7~~ P~:tieb~s 

~~~~~;di~= 1 p~,~-~~j~.~~a~~r: os q ue;:''.'. t~~~.'i' ... .. · . • .. < ;;~~~}~~;~~~~~:~t-~\~~-:~:'~~,.,,·]~~w:~'r~ . 
Que se le facilitarán todos los elatos qi.ie ysolicit'e; 1fara .sti (deféí1§á,:iy,: que 
consten en el proceso; .• . · . •t >t'. :·. •· . · · ·' ... _::: ·'.~·Y!\,¡;y ·,:~1~·'.~,;' ;f; } '}.: '.. 

ll. 

11 l. 

IV. 

v. 

VI. Que se le recibirán las prnebas .qúe .. ;ofi;ezca, en . los téh11ii;C5s}.1égales. 
ayudándole para obtener la comparécehcia de los testigos qü~ ' solicite, 

V 11. Si no hubiere solicitado su libertad provisional bajo caución o protesta, se 
le hará nuevamente conocedorde ese derecho en los tém1inos del artículo 
20 fracción l de la ConstituCión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 387 y406 de este Código. 
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~~:_\ ;~.;'y~;;"·<·~'. ' . . .:,·:;;. 
'.·:·.'.-'.)'" ' :/.' ';·,:-··.. . ./°'''-

., -~- <-: -!~.-:: .. ··;x:-~~~;¿ .. : ~:<~ . 
.... : .. -;.·:::·, -:·'' '. }'.,_:~· '.'·:: ' ' ·! .·. 

:_. ·.":\ .:-.:-_:·~:t~·--:: !' ~\: ;. ;·-' ... ~ ·. . ...... ': '·. 

Caredrs~·,.·~;itj}ki~~ª~;1~~Y~/ del juez con quienes depongan en su contra, 
· sieiúpre '·'Cj'tle ,éliotsúfü~ieíisor lo soliciten; y 

IX . . .. S~i·dll*g·a~·g·•rn't)'f~~ iiSi~·W·c~atromeses si se tratare de delitos cuya pena 
niáxin1a.?río j'e~c$(i~fcfe . d0s "años de prisión, y antes de un a_ño si la pena 
excedie're'itie:~;~-~Wi~í~1po,-sa.1vo que solicite mayor plazo .para si.i defensa 

"' (sf (~~~~;~iJlll\¡~~!jf f i~~;~?~~~~~i~1:~~~~l~tf~!~!!!l~;;.1~! .. 
Con lo anten()r cian;os •• por tenn1nado , e1 ··· es~u:d1() , ' cJ,e . :;.l.~Ji:l;~ arac1 .. Qpi; p,1'.~p.~r'!~Cmª· · 
no sin antes hácér '1nención de lo señalado por:élf artícu < .· i:<lenr<:oC!igófrle _,. 
Procedimientos pe;1ales para el Estado d~· Gu~Ú\ajGatgp;9~ -~~i~1ii€ffffb1{~neú · 
que casos no se librará orden de aprehensi()n; ·.: 9.U.á.nª .9}~'.~i. . 'i)} i '~f~?iB :(_!J~~lico 

;~;~t~:;~:~:·~,~~::~~~;;;;~b~~:~~~~~;~:ili~!i;i[~,;;,~~lt~e~~~;J;~ 
del M1n1steno publico se librara orden :+ qe~ · ~o111p11rf:!~en~1a :::1:· en:/c()ntra del 
inculpado para que · rinda su : declaraéiÓn:; !:. ¡:;¡:¿j:;~'i1a't01·:ia;:/síe~11·~~·e\ ~Üe ' existan 
medios de · prueba :·· que · acr·ediier{ .: eI '' ~í.&!Pc/t ·deF : ' d.~.lit'Ó;\;. y : la, .pi·obable 
responsabilidad cleln'tism(:>. ,ssi • .. _· > · < '? '. · · ./ . · ··· · ., 

·. ' ~ . . ·· 
·.~ ... . . - -: ;-.,. ! 

deber 

·-:.~ .... ''..:. :<~ 

,,;~ ~;!(~~1ino Constitucional de las sete~t¡;~~~~jfí}a~sfé~éué~t~ establecido en 
él artículo 19 de nuestra Ca11a Magná en·.sú'b:irin1er páfrafo, y en el seg:undo 
párrafo, hace mención también, en que cas9'' pÚéde prorrogarse dicho tém;ino y 
las formalidades que deben seguirse para q'l.1e .. nbse viole dicho precepto: 

84. IBIDE:v1. Art. 145 
85 . IDEZ..I. An. 148 f lFSIS CON 
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Artículo 19. - Ninguria detención anee 'autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a pa11ir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprnbar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá pro1Togarse únicamente a petición del indiciado, en la forma 
que señale la ley. La prolongación de la detención en su pe1juicio será 
sancionada por la ley penal. la autoridad responsable del establecimiento en el 
que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no 
reciba copia autorizada del auto de fonnal prisión o de la solicitud de prórroga. 
deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo de 
concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres 
horas siguientes, pondrá al,:indiciado en libertad. <861 

Cuando el Minist~db PÚblic'o. consi1ma sin detenido el tém1ino Constitucional 
de las seterita.'~.{·ªo.s.~,htjí·ª;~~11(), emp;zará a correr, sino hasta que el indiciado 
quede a dispbsiC!ohiCiefc]uezf ; 

~.3.1 A~1t~~~~'t?®;~-¡~~~$f~-i~~-· , 
~ 'J.'.! :.f 

Se dictará'al.1tü'·ct~ fbrmal prisión cuando, comprobado el cuerpo del delito y la 
. probable responsabilidad, y una vez tomada la. deClaración preparatoria, el 

·delito tenga señalada pena co1voral o privativa de lib~11ad; 

En orden al Derecho mexicano. el auto de ,r~i~füff/prisión es la resolución 
jurisdiccional, dictada dentro de las setenta y d(5,~.\it~füias de que el inculpado 
queda a disposición del juzgador, en que se fijari;,I§~J:!~~~l~O.s materia delproceso 
estimándose acreditado plenamente . el cueí]Jo\'~~dé(";-i'delito .··y establecido. la 

probable responsabilidad del. inculpado. : ' .. J:;ft.ii'<~;\·[~!~~1:!;rr:;·} .. ·< ... ::: . . : . ..· . 
Colín Sánchez define a este auto co111oy~l~cfésqlúgi,p·Ii~·pFóf"lyhciada'po,r el juez, 
para resol ver la situación ... juí·ídicá:,;'(:1eL':'..'ihdi'ti'a8o::·:·af;;;:~ye11cers·e }el '; término 
constitucional de setenta .. y····do_s. I1(>r'is~;'.15ó'í·3}·~stai·.~.~ó~'rí~i~haél6s~:16~· elementos 
i ncegrantes del cuei1Jo del :;deJito~:ei-u·e?íúerézca . pena coi-poral y los datos 

-'·--,: >:; .. _.- ---:~-~~.~-~-~·~I::~~,-.. -__ ,~<:~:-. ~.'.\T:.'.· :-,·::t.:~~~:~/-,t-'::"'··,:'~-_, :~_- =- · · ·:- ~--_,.. -

:.,,_. :-' ;-: . ., 
-- •t: ·-~ 

,-~,,,. 1 -
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siguientes 
-· f./>··-:,· ... ... ,.-... ·,.:>.··:· 

Qt1'e :;se ·haya tomado la de~ ¡ ~·;~¿¡óK ·preparatoria . del inclllpado, ·. én .. la 
. ,y~ ,;'+i >form a Y cOn los requisitos que.' .esiablece el capítulo ante.rior, () .. b .ie? 'que 

" ; 'conste en el expediente que aqll~i'se rehusó a declarar; , ' ' ;)c· · é·,. · ,;\:"::~<i:ir: > 

·. ;·i}X>:: Que estén comprobados el cuerpo del delito y que tenga · sé0ala~dª) ~á1)Ción 
..... privativa de libertad ; · :>·· <. '.··•••.·. . ;··~-E' :';"{::· ''''"-·;j\;;y,:;.-(Jiii).~t;+> 
111. Que en relación a la fracció i:1 antedo.r esté , dei110.sfi:~4 l~'.~~: 'J?'.1~() l)able 

responsabilidad del incttlpado; :·y ·. > J . • . , .. '.•.;[~E::1S:\\.;:;~'.t'.:i ··~tt>:?~'.'{:'/ · > · 
Que no esté plenaniente , cp1úp~9 .~~.dafá ., f~\·,? 17: qeJ;j1)c,y,l p,~~. 7,;éllgqii'.a ·s.ausa 
que elimine su responsabilidad o :que extingai;l a :·~cc(pi1'frje'nál: : . r. ·' 

El plazo a que se refiere el pá•'raio' ;~a~~J~~i~?~fi~¡fi~f~~i~u:lic~rá cuando 
lo solicite el inculpado por sí o , por.· iiu' ,:CCiefél:}s.~i<':·~·r:; í·~i1'dir su declaración 
preparatoria , siempre que dicha ampJiació11 , se~.1'c(SJ1 : 1§ :'Ji1'lalidad de desahogar 
las pruebas que en esa misn1a diligeÓc iá;oti·éic:if;' ·p.aÍ'.a{qi'.le:. él juez resuelva su 

situac ión jurídica. . . /;.-~;;~~:~~~xt1~{i1~11ff~~Í~t~fi~h<;·r '.. . . <>·. \ ;> 

El Ministerio Público no podrá soiic:ital;; c:li .éha ·)·afü'pl (a~ió íi, .rÍ i el.juez d.e.c:r.~tárla . 
- • • • • , • - : ,- . i> ·:.:':: .'i./.!<. ;- \._, ~¡_~ ·; :;. , \•::::. ;,·c,~:;\:, :·':·' .. :-t;"-~ :\ : ,it·~ (-:;¿.·, ~: ··. ':· '·•r:·•.· .. ~··:.:_J','. ':: ·' 1. . . "• - - - • : ¡.: · .. ,•!·:'.:'·'::· .', -~:1 .. ·'· «·. . , ·. 

de ot1c10; el M 1n1steno Publico en ese .,pl~Z() '!" .Púed(;!,ºS()l() j en _ . re.lac10n \cbn •. las 
pruebas o alegatos ·. que propusieí:e ? a1'il1cúfp~d(j f.·oi su , defensor, · liacer las 
promociones correspond ientesáL i rífot'é.s '..so'Cial. q'~.ci'

1

reí:n:esénta. 
__ ._._ --;··--· ·::;_., ~: ,, ., __ -,-<- -.-~:-:·.,:· _-._·· ~-· ;. . : ·-:. - -- ·- - -- - ' 

: _,,~'. 

87 . GARCIA RAMiREZ SERGIO. Opus. Cil: p.p. 435~·B6 . ~... . . ... ~ ...... . 
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. •' . 

La ampli"ación del plazo se debúa.116áficaral director del reclusorio preventivo 
en donde, en su caso, se encue11t're':iJiteYnád6' el inculpado, para los efectos a que 
se refiere la última pa11e del·:'prif1.}e:rh5~'r,raf() del aitículo l 9 de Ja Constitución 

:~~:: :: ::::~t::::ó~ "Z:JI~f ~JJ;.~1;;;es efectos: 
l. 

1 J. 

11 l. 

.··'" 
e-.. _- - ~.;;-•• - 7 ...'.. •• 

Da base al proceso. El autü de formal prisión, al dejar comprobados el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad da base a la iniciación del 
proceso. Sin esta base, sería ocioso el proceso, pues se obligaría ·a actuar 
a un órgano jurisdiccional, para decir el derecho en un caso, en que. por 
no tenerse acreditados los elementos presupuéstales, no se necesita la 
prosecución de la intervención del tribunal. 

Sei'iala el delito o los delitos por los cuales se va a procesar. Dando base 
al proceso el auto de formal prisión, como consecuencia, señala el delito 
o delitos por el que debe seguirse el proceso, permitiendo así que todo 
desenvolvimiento posterior ( defensa, acusación y decisión) se dc;!sarrolle 

de· manera ordenada. . · ..•.. •·· .. •. ·::.···;~: 1t::\?::·:;·/~ :.;i:~.~·~~/;5~.:· r~.,; ;.:./,;···· .. ::,:,··>:.· ·:· .. , .. 
Justifica Ja prisión preventiva>·; En::cu?iifo,'füal;~aü.tódzéle,·:fo1"nial,•{pris1ón.·· 

co~1cluye afinnando la ·.exig~!'Jf: i:~.i',,§.$·I~··i1~1~€§~~§J¡¡:;~~,~~f~'.H.~:~~J~$S~.~jp,'~~\d~, 
sujetar a una persona al organo•J unscl1~c101~aJ•·qt~e.teng~·qu~ determmar lo 
que la ley ordena y, por.,ei1?~:'.eI·qL\'.e 1i'6 1:'~e;f~.~~f~:gjg~\''d¡f:'i~:asCi9;1' deia 
justicia. Sólo cúai1cló hay<'bas.e :'par':{'.{m"t,15r~f~~oi',(reiaC:icíriado· con un 
delito sancionado cori pena c6qS"oraf) ·c1~be·p~oloiígarse' la detención del 

• ' •,-, -.. ! . :: .. ' t.: ; (.. _: '.~ -~--" .. :;: .· 

~·,,·_,:_. --::~::.'.···;~- -~ ··>·:~:~,::··, . 
- .,.:···· 

indiciado. <S9J. 

. . 

Por último. con el auto de fohnal prisión .coqclL1ye la primera patte de la 
instrucción y se inicia la segúnda. que' tiene como objeto Ja proposición y 
pnktica ele pruebas. .. 

3.3 .2 Auto de. si.ú~ció~ri.~'¡)foce~:()~ 
.. ·<·~-<'.:.'~ ·:~~:~:-·~~:.:·· ~··,;; ·- .. ' 

El auto de suje·ci~'riV~~l;.1·~2~~Ó,~~·s'<:l°ti:a;d~ las 1:esolu~iones judiciales con que el 
juez puede resoh/éi~;,1a''~il:üacionji.irí"dlcá del indiCiado; este auto se dicta con Jos 

'.,. : .. · ' -': : ~.-~·>·-.'-'.- ', '::· ;; .'> ·:;;.::.::. ·,; .. , ' . ' '"' . ' ~ 

SS. G UANAJUA TO. Código PeíiriI y d~ 1>r6Údimienios Pénales. Art.151 

89. RIVERA SILVA MANUEL. ÜP"'- Ci" p.p. 167e1.68 ~ ~ 'I 
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niismos requisitos que se establecen para diC:ta(un ~uto de formal prisión, con 
la única difereneia en que para dictar un auf(}~aeisujé'Cio11 a proceso el delito de 
que se:trate'no deberá tener señalada pen~¡·pri~'aÍ:iya de libe11ad o sea que 

· .· .. b'astará:·qüe ~er delito no merezca pena éOfpóraT~fo~que tenga señalada pena 
. alteriúíti\18:,para dictarse el auto de sujeción a·,í)Foc'e58; . 

.• · .. ·i. • •• :-'··- . • ···';;,~':"~:fMéWJ~!ik -
· Este, atito,,de sujeción a proceso también se0~l}_íí'á'.telfgelito o delitos por los que 
se \·a a' procesar y por consiguiente constituie1;1a,báse del proceso. 

_.,_ .. ''-;----:e - . .-:x-~:-:\t\;¡f:ft:I·:-0;:--
EI funda1ú_ento legal, de lo anterior se ericüéíiti·a.::establecido en el a11ículo 18 
C'oristitúcÍpúal, que manifiesta, ·'Sólo l:i-6'éT<l~íit6.~"é¡ue merezca pena corporal 

.- habrá lt1g~1· a prisión preventiva" . 1901 • /· ">": ·:· i)•!>> ' · · 
Asi111is111b. encontramos el fundan1énfa1 f~~'~L;d~~l,~\.1tb de sujeción a proceso en 

·· la·;Ley Pei1al adjetiva para el Estad9'!~~::dµa'ri~JU~fü);·en su aitículo 152 que a la 

•letra dice: .. ·.. . • :;'. ~- 1'.ij,2};,~:dJ]N}·:/;j".)/~(;,',"''.'. ·,., 
Articulo 152.- Cuandol'.eJ,,:._deHto.i~ictiyá',\'existli!ncia se hava comprobado no 
merezca privación d~:Ht>e'i:ta'B;¡,~}-:arn·iará•rauto con todos l~s requisitos del de 
formal prisión. sujetando':á;proc~sb','Ei'~iá:l¡)úsona contra la cual aparezcan datos· 
suficiences que hagan .. pi~qb~pf&'.~Lr~}i~i~onsabilidad. para el solo efecto de señalar 
el delito por el quedeba~eg~frS.~i~~I{proééso. <9tJ ; . ' .-·<~,. ,;, .. : ... ;'~-- .. --; - ·:·.:.f.;'_ ' 

El auto de sujeción ¿ proc:eso'iJ.1.:_qdú-ce. los siguientes efectos: 
-;·: '~< -~ :.·... -:1: i- ~-. 

:_,::;'~-

º·\ 

11. El indiciado queda li1Jre:p~1=0/cón la obligación de concurrir a .todas las 
diligencias del prc>'cesó':~~1 é;¡:~~ :1; -· 

·. ~. ,. ' 
·:;-> :::<::::~ ~f:7;~--:.,." 

III. Constituy:e la,bast:!;i:>a'í:.-¿;p1:óbegar~ 
- . .. ;~. -:, -::.:fr.': i-; -, , ''<·' .· - . ~· ._,, : 

. " - - . ' . ,;.-, .. . .: .. :·~!- . ·." '·'. ; 

Por último me11ciona6::ri~os en rela~ión. al auto de sujeción a proceso, las dos 
situacionestju~ l)lieden presentarse: 

a) Cuando se ejercita la acción penal sin detenido, en cuyo caso no hay 
problema referente a la prisión preventiva, pues el auto de sujeción a 
proceso, no da base ni puede justificar dicha prisión; y 

90 .. IBIDEl\1. p. 169 
91. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. A11. 152 
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b) Cuando el Ministerio Pllblico, ejercita la acc1on pe11al sin persona 
detenida, una vez cónipf(>badós el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad, si.:er(Sél ténnino de las setenta y dos horas, se 
comprueba que el ·delito~lfo íúerece pena corporal. al dictarse el auto 
de sujeción a. proC~sü:.\·ei':'sujeto quedará solamente sujeto al mismo. 
(
92

l . ·• ' ··.:}> Mf",'.~~W;l!if:< 
;:> ,, :;z,;···r/;.~~:/. -:.'". i'·::~:.::;, 

. . J ' < . ;¡;.>(~éj~/\;;j:'{~ .{~'f( '. 
3.3.3. Auto de libeitadé)JOI\fa_ltafdé~elementos para procesar. 

.; tf ~ :'::§~k\'J~!~~:;/:d~~~~ ?"·1·~;~;~~ ~-,;~.S[::.-i,~- -. 
· -~:':P, ·;,· ',~ · ·-,·- - , .- ;:~--~:~2~X'l~·y.:-· 

Cuando no>·s~":•:bt~~~:¡~-~.:{~o~j~~r¿bar el cuerpo del delito o la probable 
responsabi 1 id ad/ no·;·-exisí~ij :'~-l~í11éntos para procesar y' poi· tanto: se debe 
decretar lá libeáad; La:FesÓh.1dóh en estudio lo único que detennina es que 
hasta la setenta y dos horas,_no hay elementos para procesar; más no resuelve, 
en definitiva, sobre lá inexisteriCia _de algún delito o la responsabilidad de un 
sujeto. Por tanto, la misma resolución no impide que datos posteriores pem1itan 
proceder nuevamente en contra del inculpado. Es este el sentido que guarda la 
frase: ''con las reservas de ley· . <9ii ·. 

El auto de libertad por falta de elementos para pr()cesar se dicta cuaúdoromada 
la declaración preparatoria~ no están comprobados· el cüerpo '.del delito y la 
probable responsabilidad, lo anterior encuentra su tundán1el1t() Jegal en el 
artículo 157 del Código de procedimleritos 'peri.al es. paí·a el . Estado de 
Guanajuato. · .·· · · · 

. . . - - . 

A1tículo 157.- Si dentro del ténnino legal no~e_re~nenlosrequisitos necesarios 
para dictar el auto de formal prisión o elde sújecióri'a.p1'ocesoI.se dictará auto 
de libertad por falta de elementos para proces~r.b~<l.e,:116-~)Jje.ció;1 a proceso, en 
su caso, sin pe1juicio de que. sí procediúe: eJx~i~ist~ri.ciPúbfico pérfeccione el 
ejercicio de la acción penal. 19-11 · • .:~~.:;;;·n·,~W;\;~~;~J;;_;_'}>} ~;, )·,> 

· ·. ; ...... ;~· •:;;•. ;<i~tli:'.~ff; 5 ~f,'..2;·]Ü~ii;F:\~.·~F;é{;\. •i;_ t'.; . \ ···~ •. •·.·. · . 
El auto de libertad por falta cie<eleinentbs:CJaráJ roce'sai'~1)fri'dlíce:;eJO:sfütÍiei1te 

efecto: .> ·; .. ~~.lr'.f{ ~-~zy;~·fk1:''.l(i;[t'f'.?';}:é) .. ~.· . . 
l. El indiciado queda lib1;e:'coriJa~;rese,t";\aS¡. e,l ey:;¡sií1,'))'eijuiciode que si 

procediere el Ministerio Público perfec'qi'ó'n~:'~(ti!J~rcicio.de.hlacción penal. 
· ·-· ·· -- .'r.:·- --~~c¡-1~·.··;'· '¡~~--:_-o:,>;?··.~: - --·-· · 

·":··~:::· «-r~r.~:·>>'.·. 
92. RIVERA SILVA MANUEL. Opus. Cit: p.p. l69-·J70t·' 
93. IBIDEM. P.170 . . . . 
9-1. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 157 

r-~~~~~~~---. 
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.· 3.4. Períotjo Probatorio . 
.. 

-. . lj11él\Ye* ·qú~ ; ·~-~)1ar~~-l1e!to· .• 1<1 .~~~ua~ié~:·jur~<!icáCterindiciado con auto de fonnal 

/?:{1:~:l~J~~f'.~:~~~:~Í.;t}~~J~1~¡;·f g¿;·~i~~, •• ~.~~t~y~.:a~0-:·,~: .·i,~~~~ª: 1~u!er~~d;ª~~~e ,~:Y~~ 
\, /i:;/{l):rese 1í füdo;.lY:l)'.áffi'?.el ;, esdifrediniento: :de los hechos. En la prueba pueden 

• •• -•. '. :.:.: · _;, ;{ .. :1 .... . . · ~ ·- , :' • : -.:·.~ :-.::./ ;-. ~' ~ ·:'; ,:_) .: ¡ .' ~', r.~,;i::;-~;_·.,.:_ {:S :; _, , ~;;; ~·~ , :.,~' ;:·, ','. :. ·:···-'::-" ·- : \ : ,: . - ' . . ' 
·,;; .. i'f; d1st1n1?u1rseures<ele1üentos: •·, •· 

/i~~!f ti~f ~~jl}f;' 
· . .:.· · ~ ; ... ··,: ': : -~-. : ' .· :', . : .- :~ : .. : ' 

>;( 3 :4.r( E1 ·.•n;edio 'de '¡5rueba . 

. · · El niedio de ·prueb(l és -la prye,l:>a .· n1I~n-1a,i eS e,l i11ódo .o act() por medio del cual 
se · lle\·a el conocimientoyérdad~í·o ];~é 'un c)bjeto.Por \obieto .• ·. debe entenderse 
todo lo que puede ser /riotiy.ó>. d'~"/c()noci1~1ientÓ ; . co11ci2Yn1ie1~to/desde el punto de 
vista común, com preqde·, ~1 :tc(ii'Í,~~;t •. cú~1W~ -~de/.~lgo ;'.~')tja;.\.~c:;rda9 ·• abarca la exacta 
correlación entre el objeto ~Ela:s'' nf>ta~' cftíe '.fe~ () !ie'"el ' conóciií1i~·nto. Así el medio 
es el puente que une a) obje~o ;p9f cÓh o:dei'. COll ~l sujéto' cog1~oscente. 

. ' ·_ '.\/:::: ; · ;~·.:.:::·:: ·- 1., j·.:.' ·,¡· . ,. '.;'.!.':;. " - ... , . ' ,' , . . 

. < _- ·- .. :·-: --~·;.: r< ·~·~·-. '.:--,: ·: -~: .. _-_ · . . .- :_--, -· " ·· . 

En el Derecho procesal penal / Ió 'si.ijetos que tratan de cono.cer la verdad son: 
directamente el juez a quien .yay· que Ilustrar para que. pueda cumplir con su 
!'unción decisoria e indirectamente las panes, en cuanto . se ilustran con las 
pruebas del proceso parasostenerla posición que les co1Tesponde,iEI objeto por 
conocer es el acto imputado cpn todas sus circunstancias y la 1·e~pp tj~al:>iligad 
que de ese acto tiene un sujeto.(951 . . ·. > •l- ::;, .:>C:.>:c· · 
Existen varias clasificaciones de los medios probatorios, siendo.:l_os~pdhcipales: 

···.· .... · .. ··.········ .... · . . ·.... . . i :;::18,ffü::' '.§¡~r~~~~;.j.c: · · < 
1.- Medios probatorios nominados y medios propat()'r·i()-~ '.' if"iriq!tii ~ados. Los 
primeros son aquellos a los que la le::.i concecle non1b,r_~ . ~~;¡;i9t_~~g'~)i~§,~~ ~ todos los 
que no tienen denominación especial . en la ley. oe: .e §r:aé.~' 11ifü1~ra/ 1~esu .ltan en 
nuestras leyes positivas como medios nominados, la . conte~i .o l1'f los 'documentos 
públicos y privados, el dictamen de peritos, )a ~· i~s¡~ección judicial, la 
declaración de testigos, las presunciones, la confrontac iól1 ) los careos. 

2.- Medios probatorios autónomos y medios probatorios auxiliares. Los 
autónomos son aquellos que no necesitan de otros para su perfeccionamiento y 
los auxiliares los que tienden a perfeccionar otro medio probatorio, como por 
ejemplo, con la peritación, la confrontación y el careo. 

95 . RIVERA. SILVA MANUEL. Opus. Cit; p.p.189-191 
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1 
!' 
' 

. .. ·. ·. -. . 

A esrn clasifi~ación se pL1ede objetar que todos los medios de probatorios son 
auxiliares, en cuanto ayudando a los otros, sirven para conformar el objeto ·de la 
pmeba.·. ··· ,. •. 

,_._ -~~ -~--

: .~:. - '. _, -
·'<;Z 

3.-· Medios proba.torios mediatos y medios probatorios inmediatos: Los 
mediatos son Ios:que requieren un órgano, o sea, una persona fisica~,j)oH:ii"dorn 
de la prueba: yn éjem¡)lo el testimonio. Son inmediatos todos aquejI()~J~(}e:no 
solicitan la int¿r\;ención de un órgano, por llevar directamente el ju'e.z'.el'.b8jet6: ·· 
de la prueba:· ~?:r ejeinplo, la Í11sp~cción ocular. .:"' ~:.;1 i ;;~· •' '.·. 

4.- Pruebas~ náturales y pruebas artificiales. Son medios probatorió~·;ii~tti:l:~ies 
todoslos que !Ievan el objeto sin mediación de inferericias o procesos'·ü4'glcos~ ·• 
Las pruebas artificiales son las que entregan el objeto de manera i11di'reCia por. 
1úediaCión de procesos lógicas.1961 · · 

3.4. L 1. Valor de Ja prueba. 

El valor de la prueba es la cantidad ele verdad que posee un medio probatorio; 
La idonéidad que tiene la prueba para llevar al órgano jurisdiccional él objeto 
de la prueba. Se puede decir que unas pruebas llevan al órganojurisdiccio11al el 
conocimiento cabal del dato aprobar, en tanto. que<:otras: sólO entregan un 
conocimiento relativo, con calidad asenórica del ;d_at.oa pr~bar · 

·>~ .. _._>, ~ 

Las pruebas se pueden dividir entonces e11 pfüebaf plertasy seriÚplenas> 

En nuestra legislación, se Je co11c.edeK;''.~\~lf:~f~~~t·C>fL¿>¡)JJno]':a. la ph1eba 
documental pública, a la prueba ins¡~~c.ciq.i'í~!'.~Yl':a'.J<?s,_~al:ec,·~;}tocips los demás 
medios de prueba o de in ves ti gación 'coi-istituyei1}Üié'ros~ii1di'é::fos"~ <97) . 

EI . valor jurídico de la pru:ba:~(eJt~1ÍfG~~·fw~~~r~stagf~~~~Í)~¡~\f'~I :cÓdigo de 
Procedimientos Penales para el Es~ad()i'd.~\9:~~Í1'aj~atof:i:~n' sü's ~ú-ticufos .268: 2 72. 
y 273, que a la letra dicen: .. · ;", .···i~;;, t2,J~IJt~~,f~W:i·~(: .. · 

Artículo 268.- Los documentos r(1b1'f~Os::l~~:rWk·'b.í"lle·b~ plena, sal''.0 el derecho 
de las partes para redargüirlos de fals.edact:y pédir sÚ.cotejo cOn los pl·otoColos o 
con los oi-iginales existentes en los archi'~-C)s:":<9's, ' · · · ·. · .·· ... · 

Artículo 272.- La inspección, asj comoI()s resultados de los cateas. harán 
prueba plena siempre que se pradic{úei1:,co11Jos requisitos legales. (99) 

96. RIVERA SIL VA MANUEL Opus. Cit: . p.p. 191-192 
97. IBIDEM. p.p. 192-193 
98. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art.268 
99. IBIDEM. An. 272 1'f~IS CON 
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La búsqueda de lav~~~~~·.~i1~·órica motiva el sistema de la libre apreciación de 
la prneba, en la . cual .;(;!l :júe~ no obedece a un criterio legal preestablecido, sino a 
la que dicta su propi~ : esti111ación. No es la ley quien fija el valor a la prueba, es 
el juzgador. En ·. eHsiste11ia de libre apreciación, el juez debe señalar los 
fundainentos legalés-qlle tuvo que estimar en la fonna que lo hizo, debe indicar 
porqué determinada~ i i:frúebas tiene valor plenario y porque otras no lo poseen. 
( 101) . .. . 

>; .... 

El fundamentó . légaL! de lo anteriormente mencionado lo encontram9s 
establecido en ' la L~ey;.: ·penal Adjetiva para el Estado de Guanajuato .eff' sus . 
artículos 274 y ~7J~ - 1;espectivamente que a la letradicen:. . ;g; ;·F~;S·?-·;;ªZ'h''.['t·:,.. 

Arricu Jo 2 74.- Los . tribunales, seg(m la naturaleza -cié ; Io'g;j~~·g¡;[ó~~i' 1~ . •iierÜace 
. . '; ' ' - . :· . ' ·, _·. _- :.._ -~ ;,; .: · ·-~~~· ' · ·~>_~(-> ~,".J.: :,~.,J ~ ..:;::,~:\:-'· ' ~}.".'#.• :":'.~~~~ ~.,..¡,¡;_i~~!- '·'.i':'_'/ ,. , 

log1co y natural mas o menos necesario que exista entre .. Ia;y erdadrconoc1da 'y .la 
- . -~·:: . ·-·.:;·· ;·:;.,..: - :_·- -,_ , ,_;-;-:-= --_; --.:::-4-! '~""~¡."~-"--':i~.: .~ <;::\'· ~· ... . -',:.-•::,::/ _!- . - • • ¡ 

que se busca. apreciarán en conciencia él valür,'.•de}.Jos}tfoéliéios · .. hasta 
considerarlos como prueba plena., 102> :>.< ' :#?1; !'~}(/,,: ······ ·.·, ·. 

Anículo 278.- Los tribunales, en sus resoluciones, expondrán los razonamientos 
que hayan tenido en cuenta para valorar jurídicamente la prueba. 
En medio de estas dos posturas se encuentra el sistema mixto, en el cual se 
predetermina el valor de unas pruebas y en otras se deja al órgano jurisdiccional 
la libertad de valorar. l 103> 

El sistema mixto se encuentra establec ido en nuestro sistema jurídico mexicano, 
ya que hay pruebas que tienen establecido su valor probato1io en la ley, como 
ya lo mencionamos, en el caso de la documental pública, la inspección, los 
careos; y hay pruebas que se dejan a la apreciación del juzgador. 

100. IDE.M . Art . 273 
101. RIVERA SILVA l'vlANUEL. Opus. Ci1; p.p. 192-198 
102 . GUANAJUA TO. Código Penal y de l'rocedimienlos Penales. An. 274 
103. IBIDEM . Art. 278 
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·. -- . . - . · : ~ ... -. 
·1: •. · • .. , _ ·'· 

; < •• ' • ... ! . __ ·· . __ ~:~,~ ·- ·- ' ,'· 

. . . ?~·:r;:. :1: } ~ª-:~~~~~·:-~i1.t:t~1.:ü:~rt.· " • .. . ... . . , . . .· . . . . > . . . 
: ; ·,~¡E~hcarga; deJa;·p1:üe:ha"~'.' ()/sea ; - la . d_eterm111ac1on de la persona• obligada a aportar 

:·:·<;')fpfij'$b'as''· n-c>;;·exl~t~';'~l1"¡tíi:í~"t~í:iil :- J)~.1}'~1~· pÜ~s i n~die,.· en ' .. ¡)aí-tfcil'ai·>.esta o b 1 i gado a 
> :· apc)1~ar dét'f!hHii)'.~s{¡)hl~l:>á~{p:ai;i{•a·Cí·e(jitar d ,er1os hechos Y: 'tod9s .. están obligados 

:·-:; .. · .. ··~·:~; f o~~~~~~~~~l~~d,~~·fk~;~A:~}f~~~),~~~~r~;fj.:~itc~t~s.·· • Se iJued;11 .i.e~Sagiecei·, dos reglas en 
:· .:-.:·; 

:. e"·::~ -~: i; ;":" 

· 1 . .:.:\-pcjp ·· ..... . ,/•' .. ' 

. c:gric1:aMJ;~?~}-~~j-~~¡;¡_ . . 
·. cm:u11stans 1as; 1:as1 :;:c:omo. 

···Públiéo. , '.i.;:C 1~fI:~it~f}J~- -.. .. -.. · '· 
::- -_- _----~; '. ' <:--_ ~ __ -;<_:-_:,.: -~" -~:·~,;->~-:_:;:~}~{~~i~}?? - . ". ' ' . 

. •.• ·. 2.:: An-teda téxisfé.ii'c1ai; - ~¡ur1a_,, i:e·~_l)nció'nlegal, probados los elementos descritos 
·,· .. · .. • en ·ia·'Je\1,:1á'ca'íY;;[aV ""t'''"'~,:~¡:'ti'.é8'a:Fd'é§'2a'Hsa?ei1·· e1 ·- inculpado, ··para .efectos de destruir 

~~lílli{lt~l~1¡~~f~1~iif j¡l~f i~~~~~h~~,s~¡~~·rr~~~;~~~sp;ª~ 
"Af:-1,: q7creta1o:f/;- la ·\'_, pract1ca:J:;:de:>1A las i¡fd1l .1genc1as ~·?, que;;ci;;'.est.1me · · < necesanas .par el 

?$f ~if i~~~~\j'Jrr~?ic~ ~~ !~'~\;~~r,1¡~ltii~Pª~'"~:;;n1'j~1~t1~º'de1 . de1 ito• , ,,,, , 
{f¡~;::;,El ~_. aní,cu ló 14_ l del ' Cé>dig9 _J(l~ ~fiJ1§c:~~ .!nii~nto,s :: •_Penales :par-'a el · Estado de 
···. ' 9ú~11ajuato señala· qi.re~ ··cju'apc:l.i:> té1.rFfi~l:í.ffaIYc'.§ífai?ereagótadaJa averiguación, 

·,mandará poner el . procesó· a> la .. yisfaZd.eif rvíiliistedo': púbiico, por tres días y por 
otros tres a la del acusado ~;: , sG .; d¿i-eI):s16:t,:ffp~í'.a -"qµe ipron'nieyat1 : .. 1a .~·i P!ºUt!!Jasque 
estimen pertinentes. ) qu~ i p~red~ff!<·pi·acticirse • ··dentro ' de ': ló~{, qÜince días 
siguientes al en que se notifiqll~ ; e,1j~~.frb/'C¡ue ']·~caig~ aJa.s9Iic:;it1.fd de_ lai)·rueba. 

T1·111~;tnJi"elSl~:C 1:10-~~ll~.~f ;1~,1J.~l~-~~Ult~'.~~~,f ijJJ1!It?~a~&~~rts~11~~~.'!f it!~~~J:b~~~~~O ~: 
~ ""' ' -,,, .. "". ' .. ? .. :;::-·· •;:.:·.; (I' ¡:: .. ;:-•':,·.; ,:.-~.~:··~·\ ;,.:1·: . .. 

_ _.; ~:: _ .. ~~~~.~-< -- .= · .... ; ;· ··:,. ·: • :._{ . -: ,\- - -'. ~: <e_:· ~'._-t ~·;:: .!·:> ~: ~· ~· ; -r\~--~- · .. . .... . ' - \~-~-= ~. 
3.4.2. El órgano ele la ¡;rLr~f)"~, -c · '' . <)_.; · .. ··.· . .- ,· .: \ .. · .. :.· .·· · .:_; '. ,' .. · 

El órgano de la pn:~ba ... es .la persona :[.s;~~¡q~;\Tii : istra en :1proc•eso el 
conocimiento del objeto de la prueba'~; , es:fd<;!~ir./eLórgano de prueba es la 
persona que suministra al órga1~oj~risqicci()nal, en su calidad de tal. el 
conocimiento del objeto de la prueba. ; :. .. .. · - · 

104. RIVERA SIL VA MANUEL Opus. Ci1: p.p. 198-201 
105. IBIDEM . Art. 141 . . . 
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· . .. . , 
.·· ;::\ ... 

( ... ·: :.-, .. .. { /."::":~:··: :/-'~· ; · 

.. ::g'Í',XJÚé:z puede tener ... el , dl)~[~ ''. 8 ~·¡.~h/~1·c. de órgano de prueba y órgano 
·'·j Ü'l·isdicc;ional; mas estas·, sitli .~ciói3'e'$ ·:~:~/excfuyen por esencia: el juez, conoce el 

:1iliJf j[~:i~~l~~~JJ~:~;:;;;;,lt{%~º:
0

::
0

;:~:7:;::::,;::~.~1es~i)º 
; ,;u1.p\:J _édeí1"c !)~i;12:~q,fü(e)(~e)5~1.Q)}){d~btM1.ü 1 .steno Público que, por naturaleza<de su 
· • ··. · · · . ·~ \ •;·.'í: ,_.:·, ~:'>\•. ·~' : . ;;' .. ! ··:···::-e·:~;',:. :3 ; .. "'1·,;·:· :< ·: .~;i ~ · · . ;. 1 r ~:: .• ' ' '·,<', : ' :·',".~,, .. ·"'~:.~ . ..,,)~\:'(.\ •:r:~ '\'.' :~ .. ::·~·:.ch.;·.•:·;c:·~'F> !:.'_;~.1 , 1: ':.:;;1J.: .. ', . ': :·: ·. ·· · · · · :. · · ... ' 

tunc1011.no.púede·Jiten . ' se •caracter."'U:()' 

.... ;~1\~~~=li~lff f§¡W~(j~~¡,,J;J~~~~~ii' •dos momentos 
, :;. ~ · ,{:/~~·:/ : '.'.' ":>· : .'· '-: ·>,.":" .... . . : ' . ' ' > ', .. ; ::':::'· · ..... \é:.:.·. ·: ·: '.· 

;¡J110111eiltO''. de pércepción fija el ·instante en •que el Órgano de prueba toma el 
r; :'iP··-' 'f,!:~·.t·- <:~=-· }:' •''".~' .•· · - ~·.;~.~ - '.' , ·.··. :-. · . :_. · · . •..- ~, , , ·:, ···.'·:·~-•·-:-::·. · 

. ,, '.,, ; , qaiq}c:f'.lfei;yi!i~á)iér<objeto de prueb<L ~l j11c)füemo de apo11ación alude a cuando 
'.iislii'.'{'~W'.Rl!g$fí9"¿<lé ' p1ueba aporta al juez el li1édió 'pí'obatorio. 

),{j.l~;~~fzh:~{eclios probatorios que por su . n~ isma calidad, excluyen al órgano de 
1jí~uéba, llegando al juez el objeto, sin 1Úediaciónde ninguna persona y otros que 
no pueden concebirse sin órgano de prueba, co'n1o''eltestimonio. (106) ' 

3.-L3. El objeto de la. prueba. 

. E.l . objeto de : p1·[;~ba:(é!s, Jo ·. que lía~' q ~1e avedgü~1.· ; ~n .• e1: pyob:~.~o: '.~sí . la:. i);.u,eba . 
. d~1~~ p~r 8~J~~§:_;:Jj:~0L'!'.:?C:'.:_> : .·. ·. < • · . h 

< ' e 1 ~'Á~J'~~ij~~if ¡f(~,~~¡¡\k;c . < \ ·· <! • 
. >i·.'.:/'.dztJ.·· ! t§(?fi~:•;;~tD :K:. , ~ " << . . · ·.< : < . : .... .. · .• ·······< : 0-'.; 

.. . .. d )_· A<;,r~dJl.élt"dJ~/IJ:lO.d 1f1cac10 n0.: que} e.t .. mundo ;, exter.1or. ha, 
· · cé>.R;· \~J·Rl:~c;~~.~~p' ;',4~-l i áctojl Ú;,itO; <<".:~/;·/<>)>, .·;· <·•·. ··~:.; .. ... . 

e) A~¡.~dit~i·1~' i<li'<)~lncrasia ' deI . sújeto áutq'i· •. d.el •acto Üíci.fo )', pára ello se 
necesi 't~\:' : ;J :.~· tiJar •lÓprop io .. del ·•SUjetO, Ío que posee '. y .. nó proyiene de 

\ • ~l •• ¿hj~t~;~!!~f il~ii}~~;:~~¿ll,::i:::a: 
1

i:~::,:t~
5

:~:b~:::~:~~:tod:s
1

:: 
, (ilic:{,¿ t1ay cil~kP'i:o,~b~r '_en : : el '. proceso en general . · ··· E1 ()bjeto. i 11n1ed_iato, · se , puede 

t~~~~~¡:~¡¡~~~f !~if J!i~f~¡~ue deten11inar co1i cada prueba ~u~ .~~ ;c!>nc1eto se 
' J.Q6.\ .1DEf\IYp.p.2()I ,~ .202. > ,•···.· 

· .:JO.?;clBIDEf\Lp .'p ; : :?02~205 .~ · 
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3 .5 . Prueba cont-esional. . 

Lacont~sifü1 :·¿5··e1 :~ecÓ~68iÚ1iéúto que h~ce él reo dé su propia culpabiliclad'. 
Es una declaracÍc)n: :en -. la:·qlÍe ;reconoce la culpabilidad en la: c9mi.siói1 _de un 
delito ~ Así)a c·o_iifesiÓÍfcorilprende dos dementas esenciales, a -saber: 

·(. ' 
:.:;;._.:, ·--,_ ·,. -;. __ 

·.:. , .. ;.-~(::~ ··: ·~: 
... ·--·-'- ._ - -~----:-··· · -- -

a) _·_. __ 

la 

11. 

. ·: .. :~:;-::.~~-<\;~ -:1:)}~\~-
Qu e no exi_stan}'~·da 

• . in verosíy1gf;(_,"~¡f ;~~t~: 
No podrá ,co11si!ihiifse{at: n1nguna<. 

···.·••· }~::1~~:~::~{ll~r1~~[~~~~t~~~~1t~t~!i' e .t 

< ·. Haciendo 'úi1 '· ~i1ál'i:~ i;: d:~ •; 

lll . 

·· .ei1C:6ricra1ri'os 'IO sigui ente: 

.Q ~e. S.~a. ele . heci16 nro p ib, JOS A{~~d'f~Í~i94~ ' \'df~~(f ¡, haber co 11 fes i ón si 11 o 
de hecho propio , y coi-itra 'el C)úe' lá°"iliac'e,:. 1:es ulfa'n<lo innecesario la fijación 

legal de este .r~~~,itto :· .. : /'. ·>.· ··,;· ·· .: '. ·· ·:'.' · T f.l.IS C_O_N __ 
108. IDEM. p. 209 .. \ :"e·.:,;. ·'< . . . .• ... · · ...•. , .· -

¡ q9. GUANAJ_l.)AT8'. .. ,C:-?~~~b, Pi:n~l) de,' Proce~imil:ntos Penales. An: 275 f AIJ.A DE OllGIH 
> e, .)~} M~~.~;.:~:_:¡ ~-~~<·.::·~~<.- . 

. •·-· ;>.<:. ::·r :: ;.(;·_" ... ·'.';•·.· .. ·,\ ·· ~·. ·.::"~_- , ... _ . , .. : ~·:·. 
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:~ -~ ---¿_-:.·i··.'" ,¡ ' . -.:- _';:i,'--~~:;. ~ :.'.ú~7_~_.:·~ 
',- - ·., ~_;;_:;---·~;:~,~~: _.,-. .-· _;-.-;~:': ·:::{~: ~ . -.');" ·' 
-..... .·, .. , ,_:_;:, .. ; --.. : · · ·.'¡·=· ·• · .... :;· : •\ .. \" . 
.. >'.·: ···><_-. _, . . ,._._ , __ . 

:_,.·:>:_:~;·. . ' ·::~- ' 
. -~.::-::. t\ .\>.~:.~-_:/_~~/: -.. ,_ .. -~--~. :..-:·· ) --:· -:: ' 

-Ql1~:, :t~11~~~~ -Hi'.~n-~";'.~_~;1~'j~n~'.i~_'.~e lo que se confiesa. En épocas anteriores, la 
~01~fe.Sió~r;'rí§/ t-~'gi.~fra.l:)~ ' :e~te "requisico y era idónea independientemente de 

. qu~Ju~~ra)l1~~ha;§9.)üiJWná i conciencia de su confesión, pues sólo así sirve al 
:-,;,~-pefec118 ;·¡J~'ri'ii"! Stca'{co'l{fésh:>b' del ebrio o del demente no su11e los efectos de 

: ··t;·. : ~\r.:·~.~--~:- ,_;;_(~-- . · --~--~~' ,_ .. :~~;~: <"> 
.:.,-., ~>'.( ' ;' 

--- . e1 
: ., 

.. --- ~: 

, .. ";,;,.\= -· 
'(~i 

--; ~-_;_-(-; "e°'-"-::.-,. .. 

->' ·_;f;f'.jf;".: -
.----.·"t, ; 

c)-.Que:- Ia ;< c()nfesió'11',i;·se'.-:; l1a!iá'<si11 ·coacción ni violenciá; ;), Lá~;:; ·_---•- acción -.. o __ -la 
, __ -_-__ :·vi61~iic.i A~~¡~"fi,~~~~~1:~}'.&i~\l::s?'6.t~~ión _de _su esenci~: p· ~~'.§;9:~9$\lin~fü'cf:ik~~, ')a-. 

_-_·- , · ._ Jfi culpabiliaá'd:;'Ll:'.~i:y fr)_léik_ia "¡:)u~de ser fisica omoral(' J';.a ~ priinéh1~cb1jsiste ; en ., ,1a -

Ctf i''~ f #i~t!iili~t1~~~~e¡:í;~,i:S,,{~:~:.;:; ít~:~A~';~·~f ~JP;~J' R~"i"51ffq Üe 

_ •• , ~) :: p~-#\~~~. 1;st1:~s-11~_ ai.ite _~ el -·)vlinistédp. f~.?~i-~()/():;_· e,l - tribühal. de la :célusa -._ .• Y en 
· ·:· --:.-;'Spi'p'se'i1~ia}f{dél ;:\deferisó(. o' _. pérsoifa ; de ;~;súX,"confiaíiZa '. -- Este req.uis_iro es· 

• ,•,-- : .~ 1fre1:~11\~1~:kJ(:)rn-Íal \y séjustifica 'ppr_la 1iecésidadde poseer algún dato' serió y 
' .: -_ :~ fijo :-1;espé.cto 'de :ta confesiót1. 10·· élíaL úo se 10-graHa si sé· aceprni·a la 

-: -.~C : '-;' ~01~ t~s'.~n: ~n~e ·cualquier perso1~~ · _, . .. J>u: ;.·· ,---
L/; . ·;\El Ll·ec()riocimient6 . de> Ia :: .culpúbilidad ____ ai1te autoridadÚ~; Bi~f'i ii·i·a l(ü de · < 1a 

' '.·fif ~~~~~~~2~~~i~!iJi}f~[f~~~;~¡if~i.il~~:.::~::~;;11~1~i~ 
· probatorio de la co111_~s.i(:H1',: i·e\1 is.te . · gr.~n _; in-ip_ó}jaH'' ,1 c;'c{lqgia;:'. ~lásica 

. ~:~:i~.'¡::~: ,:·'.:~bi?;~~~,f~~f~~;y,~~Ji~~~íEI... . . t··· ill~~a,~)IUeba 
El tema de la confesi<?nJ1a_s_ido capradp' p81}l~t-qéclaraciones de derechos y por 
la interpretación jurispnidencial dé lás :·1úisi11as'/ así en México como en el 
extranjero. El artículo 20 -ConstitÜd~nal', prohíbe la incomunicación y 
cualquiera -- otra medida coercitiva c1ue pretenda usarse para obtener la 
declaración del inculpado. 

110, RIVERASILVA~-tÁNUEL. Opus. Cit; p.p. 209-212 
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Asimisi110, el artículo 22 constitucioi1a!>pí·ÓHíhe categóricamente el tonnento, 
que en el : viejo derecho inquisitqrial(.C~ra;.··qe irn:lnera acostumbrada para la 
·oqter1ción ·.de Confesiones. ·c111> :- -. :··-,:: _·,; · ,_:-~.; ~-.'.-t~::;~.-·"-

~·-- ,~·:-~; ~~~~ "•~~--::. .. _ '"~·-:=·. ·_ ~--
~ ' . -., ., .. . -. ;<;~' '; : .;.--_ 

. .• : ·. ;;i:·.:i'.'.fü:.',:;'-~-~:: :(füF'. . 
. La suprema c01te ha decidido q~~\~,iJJ,~§I,d~§p:(~:~.dpnes primitivas de un acusado, 
son claras y precisas y p6st~1:io!·n1~i1y;t·,;;i!Y;·fendir su preparatoria trata de 
desvirtuarlas y retractarse de 10· r1fa'hifesr@cüen aquéllas, esta retractación no 
debe admitirse, si no estáfundada;eíYhe_cl1{)s;pOsteriores que hagan presumir la 
falsedad o inexactitud de las· prlmeras,:talfü):~ihenos si es evidente que lo hace 
con el único propósito de defenderse (Tonio LXXII. Pág. l :!93. 11121 

Para tenninar únicamente nos falta· señalar que según el artículo 195, del 
Código de Procedimientos Penales para,e(E.stado de Guanajuato, la confesión 
podrá recibirla el Ministerio PúbÜco qll'e.practique Ja averiguación previa o el 
tribunal que conozca del asunto;. se admitirá en cualquier estado del 
procedimiento hasta antes de que se pronuncie sentencia irrevocable y deberá 
reunir los requisitos del artículo275, qué ya mencionamos., 1131 

3.6. Prueba documental. 

Documento, desde el puntod,e vistajl!ríclicg, es el objeto material en el cual, por 
escritura o gráficánierite,.constao se.·signific;a Ün•hecho. 

En .eldocun1ei1todebe1;•distinguii·se· 1ris .diversas.formas conJas· cüales,se. puede 
¡)resentarefrel pl:déeso': · · · · · · · · · · · · · · -

a) Como medio de prueba; 
. b) .Como constancia de otro medio probatorio, y 
c) Como instrumento de prueba. 

A) Como medio de prueba. El documento se ofrece como. medio de 
prueba cuando en el proceso obra para que se atienda exclush1ainente 
a su significado. El docul11ento, en cuanto medio de pruéba, vale por 
el significado que contiene y no por el objeto en que va impreso ese 
significado. Lo antedorno obsta para que en ciertos casos· se exijan 
requisitos de exterioridad, aunque nada más se atienda al significado. 
Por ejemplo en un:docu1iúÚ1to.público. 

111. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus, Cit; p:,3Jg e 
112. RIVERA SILVA MANUEL Opus, Cit~p.p;'213;215 · • 
113. GUANAJUA TO. Código Penal y <le Pr()cedimiemos.Penales. An.195 



: -:>><; ~. ~-~-.. : . . . '::: 
-.· ~;:_..- ~::~.~~-:-·. ; .· . 

_,. .. .... 7 . ~;··-··. ·._ . 
. . :· ... -.;~,::):·· ! .. 

·)·.r .• 1:-:· .. • .·. ,· :,: 

., ·' .· : '.;,: /';;}:;,;'.;.' .··. <y _;' . ' 
8) Como}cqnsic.lil_cifü;déiotro medio probatorio. El documento nada más 

sir-\·é 'p .~1·aJi1'~:ceí~icqíisf~ee1 contenido de otro medio probatorio, como 
por ej~1ú))tó'i;·;~jfüi~J~jftende peritos. .·•· 

e> .. ~~~~·~~g'.~ti\\~~~~~~rgi~:~~ 1~~~~~ ~~-~1::>ªat~~~~~ ···~~:n~~sa s: ~ªre~~~t~e~~ 
do~}1 .fü~i1_5¡:l:~~·C[y.~fsé ·_:·cji~e . falsificado, · e.l,Fdoci.Imento es ·un instI;umentb 
del :~qt(é';'sf,a~6)b'\ácreditar su . falsedad o autenticidad. 

··.·.· Las · · · ro .d11~~··:-c:~11~Jj~~~1,~j~lf~·~Jlg{1I~{e1it~TJ~~··:pÜede ·presentar, puéde11 ·.· co11yiY:i~· .... e11)•el .. 
·proceso y, por' i~ú~o;yú'l1'': i:í1i~h\ó;(!o~ll111éi1topuede tener el carácter de iúedio dé 

•.Prueba )'··· d_e ; i~?~::-~r~í.ri1 e'1iW if.;f~/~}~{lt1t~-:t'.~c;;~t~t}rr,; ·' · · ·.·.···.· ... :."··· f ,::;;t::::uJ. :::: .... :· ···· .··· 
. El tien1po .· pros~s..~. , iPª!'.~\i'.~siJ~.irl!áy·prúeb,a documental, 10 .. tenen~9~ 7~t~.1::>rn .~ido ~n · 

. ··./~I. }11~í .~'t1.- ~°. :¿5,,?,,Z~i~·'g~]W~~~;~.J,,~~~!~hjüJ1·pcédi.m_ie.ntos Penales0.¡Jfü'~ :.·'i;g•; e:~l~flp./ de 
' ."::,CJJ.l~n_aJU'l,tp;·cql,!,~~:~~.na.!~Jq!-!~;seJ\~n bµn:at rec1 b1ra las pruebas. qqc1,;u~_1e1~!al. ~?. '.qu~ ·1e ·, 

.,~*~~~~2¡~~%¡;1~~f~~lliilf l~f f \' ii~5;'.rucción Y . l::.:~f ;ii;f ~f~~j;.1~¡.~0diOi1tO, 
~~·~~(, , . 1JJ111smó t sena . , . ,r: s~f;·artícü _lo 258, ,que sie1ú¡:fre'# íüe/ al!!una'::·de:: las pai1es 
~:(:,- ~; ,:'-;': _~)~/\'.;:::: ~.'-"· ';::::.;·~· .;r.- , ;: .'.{•· '.~::~~Y-:.·~.--•-º'~·:.<.: :'(fi\ :: ::~ '. ' _.'.; ' '. ~ ~ ... :.',; , : :.-.·.;i~ · 1,'~·'·f .. · '.-~, ·~·.~ • ,' __ . · "\: · "·•: . .- ·.·. . . , .. . . ·. · . · . ~ .. ~ _. .' .' . !·.~ 'f , >.·_,:_ ;~ ~: ': \-.~:'~ ' :·:···(: '::. •/ .: - ;. '; ~ ~:\).:,:•.-: ,~· . : . , .. :·· • 

/1"'·:\ 1~1d1er(;!.:i\ c;op1a. ;qt9),;'.JE!St11i1pn10 · •de · .al gun., ·.docume11to:t,9µe,c:':obréJ>,l:!n .. ···•· los archivos 

.·,, 

.'¡---.-··· :j·/J ;---::·· .. 
. ::~:·;,. :· :·~.-':::· · '. 

Estado de Guanajuato, ·que .soll : cidél.11ii¿HT~s·''{iSr>ff'C6~/iqs~§tI¿·,·~~ñáie ; ~9;11c)tales 

el Código de Procedi1n'. ~nt:s ·· ~_ ifiI_~~ :'.~'/1Y~;:1.?t~~~-1;:~,;a·f~ai{1~f i: «_{J-¿~,~;!'.~·l~i~~f;iH(ti(,_> _ : :.:•:. 
Podemos decir que Iás. · ¡:;ara_c;te.rí$tiea~ ::g~i1érale$ ;: e } , ,,,, 'únl:~í}tqs i\ 1)úblicos 
son: . . .. , · .. •·· .. ··· < · / ·~· ; :"}?':•:· .. · .:·. :/:!~::~: .. :; , ~)1:,[j\jii~· ~ ,;p]::.:c:ic.};:: ''· · .. · . 

... a) Haber sido expedid(>sJ:>Ói:;, 1)'eiso1Ü1~~~orÍ iélei~fíúina · 

.·.····· ....... ·.··• ., / .•. · .... /'º ·: ... i'.;·,{cr:~ ::'f\2~1;', ·.·:;'x · :::0;· : :,:;~f c):;·z·::~}~:~ 
·. b) Que el asunto: a que,: se refiere '. eLdócuinei1fo;:;se 

las _·rl111.c. io11es _,. d~ .8 ·~;ff JiaR~.$~R)~~;IJ1t'.'~~:;;:; i1·i-'~i~f~%;,~·l_i'º/ . 
. ·<·<:' . . ·' ·' .:.'('\::~>:-?:<·,:~ .··:<. . :./ 

1 l-1. IDEM. p.p. 223-22-1 , . . ·.· . .. , , •·.· ,. .. .. ., .· . •·.·•·•· 
1 15. GUANAJUA TO. Código Penal y de, l'ro'cedimie.1iios Peirnles. Art. 257 
116. IBIDE!l.·I. An.258 . . . . 
1 17. IDEM. An. 269 
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e) Que sean expedidos por las personas a que se refiere el inciso a} durante el 
tiempo en que las desempeñaban 

d) -Que se hayan expedido cü1~ipliéhaó eón las formalidades fijadas en la ley. 

Los datos expuestos entregan Una definición de documento público: es el objeto 
·material en el cual las personas a las que limitativamente se refiere la ley, en 
ejercicio de sus funciones y en el tiempo que las desempeñaron, hacen constar 
un hecho, reuniendo esta constancia las formalidades externas que la misma ley 
exige.< 11s1 

El documento privado, se puede definir por exclusión diciéndose que es todo 
documento que no es .público. Los documentos privados se dividen en 
documentos simples .Y cio2üi11entos privados estricto sensu. Estos últimos son 
aquel los que no siei)_dq\p

1

~bÜC,os_ fuer()n expedidos por personas que tienen 
calidad de partes e1Lú11'ipr8ces«): ELdocun1ento simple es el documento, que, no 
siendo público: fue exp¿dido·por persona que no tiene calidad de pa1te en el 

¡ ' ;.-. ,, •. - ·-

proceso. 

El artículo 260 de la ley Penal Adjetiva para el Estado de Guanajuato, señala 
que los documentos privados y la correspondencia procedentes de uno de los 
interesados, que se presenten por otro, se reconocerán por aquel. 
Con este objeto se le mostrarán originales y se le dejará ver todo el documento. 
( 119). 

Como idea general cabe señalar que la prueba documental, .e1i cÜánto cosa 
inerte. ofrece pocas posibilidades para una valuación psicológiC,él~-~fre¿taique 
entregue al juez medios de·. convicción más allá de lo·· córi113~endici'o.~e11 · ei ·· 

significado. . . . ' · . _- . )0i•tj~-!~ff"~l~1~J,~;'Z'. ~ 
Por último señalaremos que según nuestras leves los· docün1ent()stfp

1
úblicos 

hacen prueba plena. Sin embargo concede ~ las pa11es·: ¿1/~a'e'i:echoI'.'·de 
redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocÓlos·-o:'.:c!éief";ioS' 
originales existentes en los archivos. En este derecho concedido:a'.glsfi):ané's se·_ 
deben de distinguir dos situaciones: que el documento sea fals6,pói·}c0nterier -· 
inexactitudes respecto de los hechos que consagra, y que el docún1ei1t6 no sea 
auténtico por no provenir de quien legítimamente puede otorgarlo. · 

118. RIVERA SILVA MANUEL. Opus Cit: p.p. 226-228 
1 19. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimiemos Penales. Art. 260 
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' ' . . . . 

Ene! priniercaso/11ayque demostrar que los hechos no sucedieron en la fonna 
·en que se! cpnsigan én el documento y en el segundo hay que demostrar la falta 
de autenticidad~:es decir, que las finnas o cualquier otro requisito relativo a la 
aütentiticiáci';::~stá{iTalsiticados. <t201 · · · 

.. . . -· .. ,,.~· ..... :.·;.:-_/ '>;\ ~ 

La ·inske¿ciÓ.nt~~~;lili 1'nedio de prueba que consiste .~11,el examen directo por el 
jue.~ºd~:c()~~s?.q;~·p·~l'sonas sobre la que recae,,parcf'f<Y1·!'1}~l-'sü;c,ol'lvicción sobre su 

.. ··.• estado,';.sitt1ációñ'~•;.cr·circunstancia que tengan· rela~iói:i/c:Ori.el·• proceso en el 
. i"Íloíilent() eri:,Cj'iie lárealiza. . . ; .: /> <:· '" ., 
E12a~igo• de•pf~ceclimientos Penales paraceíEi¡~~()~k~t~~inajuato señala en 
su ai-tículo 196. que si el delito fuere de aqúello{~qu~}fj)Üeden dejar huellas 
materiales, se . procederá ·. a inspeccionar el.' iuga1:;y~~·qr1,dé se perpetró, el 
instrumento y las cosas objeto o efecto de él; lós:cúfí.l::>.6'§:•.del ofendido y del 

·. inculpado, si fuese posible, y todas las demás cosas y lüg'ai'es qüe pueden tener 
. importancia para la averiguación. < 121 ¡ · · <.'.'' : . ;i . 

Manuel Rivera Silva, menciona quela inspección "eséJ'~;'(CÍij1~h u observación 
junto con la descripción de personas, cosas o lugares.'i;¡;::Ei)\la·inspección es 
necesario distinguir la inspecció11 ocular de la inspección}uct!~}a_('..'.~.: . 

. - . - , .. -- ,._:-•.. ~ 

:··"-·:--\:. :-·~:.'.'.'· ' .. :;_;;· --:;·. ~-. 

La inspección judicial es una especie de Ja inspección ocÚia'l·_y,s~ califica con la 
nota especial de que el exai1ú~ll\í observación únicamente pl:1éde sér hecho por 
el órgano jurisdiccional yr{ª por otra persona u órgano coriio '.s~1cede en la 
inspección ocular. < 1221 .· . ;,. · · 

La inspección ocular,est~L,,r~glamentada por el Código . de. p1·ocedimientüs·· 
Penales para el Estac!o cie'.Oµa'najuato, por lo que en su a11ículoJ9S~'/ine11ciona 
que al practicarse. u1rn·'.'.inspección ocular podrá examinúse a.Jás}.pei·~<:lnas. 
presentes. que puedan pr6'í)9rdonar algún dato útil a la ayerigtiación,;a 'cuyo 
efecto se les podrá preveniyq~e11oabandonen el lugar. 11231 ... :i_g ~'T '.& 
Así mismo menciona en 'st1''<~(1Ículo 199, que el encargado de jJi·acticar una 
inspección ocular podrá liácerse acompañar por los peritos que estime 
necesario. < 1241 

120. mevt. p. 229 
121. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimie111os Penales. An. 196 
122. JDEtvl. P. 265. 
123. JDE:>.·I. A11. 198 
124. IBIDEM. A11. 199 TESIS COR 

PALLA DE OilGIN 63 



. )~·-· ~-~·: .. :· ..... ' .· .. ··,_-- -.• : .. ·· .. ~.'.-_;< .. '.·:'.< · __ ·--,.:~_\_·:.:.: .• · .· .:~.'.:· .. x.;.;- -.. _, __ -·"'-_.:_:. > ~:..'_ .;. ; ; ;., .'.'·• ... ,.~;.; -:-'... ---:· .i'·' ~--; .i·;· 
- ;: ~_;..:.. -·~ :: /-:-~ _. :-;-·~ -~ . -;--."-;¡.: .:~~:· < ;· _: ·.:·~~··.<~-'. 
- ::;-,,,<'.·~:, ,.,_~::. .-::::;:"/'~-~ ·.--;: ·-~·> ';·' ·.- ;". : '.'(':.·· 

- ' ;•. ,"' ,' ';: . · . ·.·<•-t .'(:· . : , ~ ' ·.\.' . ~: .. :':_/'.: 
· .. __ : __ .. >. _·.· :_:: :_·_-(·'_·;· ... :-<. ::.-~··!'_. :~ _D>>·-Y:; .. ;\:<::)\( ·:::··.'·-::.:-'.(',~:.. -~.-·~:·: --.·~<=;-·,/_:_/ ·_:\: __ ... ·.: : .. _.: , .> - -

La . insp'ecc:ió.n -'rc:C>.i.lfüitl1)1e .'~:. ll1f'.(i~n·edió y de prueba directo e indirecto: directo, 
cuando ' ~l . e,('atjí~·11~:µy9~~·~~'.a9i.8i~·~·is·:1:ealizado por propio juez e indirecto cuando 
el que reali:úi"elida111erlili ·:obser"VaCiól,- es el Ministerio Público. 

-- . ·· ·-·. :. .~·-··· - ·y::~,?:~'1:···~~20c;~;r:rJtn:-0:''.f?'-"7' F• 
La inspección s'e descói1"ip'Oj}é'.t!i1 qos partes: 

· · ;·: t: ~~~~~~ªc1·~~Jf/Y~r;;{ ; 
. ·~·.: :. 

' 1 '1 · · ' 

1. La inspección en estricr~r~~i.}fi~(),r~e .ágota con la observación, debiendo. 
recaer sobre algo que Sf! '-p'ei:si~:~\c()l1 · 1a vista. Puede tener un doble objeto: . 
examinar el escenario .d01W:l¡;!is~}~'re~tLÍó un acto, para poder percatarse del 
desan-ollo del propio actp~ 'U: c)p~.~\var las consecuencias que el acto dejó. 

ll. La descripción no .es . éleiliento medular de la inspección, sino 
consecuencia emanada: de la : necesidad de constatar lo visto. La 
descripción no solan1ente consta del relato de los visto, sino también de 
los planos, fotografiasoinoldeados. que se levanten en la diligencja ~ j12s) 

Así, la Ley penal Adjetiva para el Estado de Guanajuato, señala en: ~u ~t~íclll-b_ 
197, que para la descripción de lo inspecCionado se emplearán,_·sé'gúú ·@7C:asb; 
dibujos, planps topográficos. fotografías ordinarias o métri~as; j 1)}pj.tj~~-#.8s, .(?. 
cualquier otro medio para reproducir las cosas, haciéndose ;;_cq,í..¡st'ai: ,;~ii ' el •acfa 
ct.1álo ~uálés ,de aquellos, en que forma y con qué9bjetp: :·s~'.' .~i11p(e·ah:?ú'!'.L ": ·' :· . ···.·.· 
Se harála descripción por escrito de todo lo .qu~(no;j;_h'U'oier~{s_ic:lq'; posible .
efectuar por los medios anteriores. procurá.11doséY!fijáf>Y2cfü"·.-ctai·idád ( -1o·s ' 
caracteres, señales o vestigios que el delito dejaré;- e!ffri'stiu¡l~e'11to' .§n1ééiioque : 
probablemente se haya empleado y la forma en ·qués,e·. fü.ibi~ié.'u{adó :• (1:ú;j ::\ .Y 

El concepto que hemos dado de inspección. respbi1d·e ;:~:rti1~;,;¿§\~C:é¡)~lc)1l· :~~tátic~. 
Es decir, a un examen de algo que cnrece de : m,~)"i'.J.~1Jgfü~~·;:}fü.~?o i:_ la '~~propia· 
inspecc1on puede reterirse a situaciones . - d. i~ári1ié;#~·;'.\r?i '' iríó.lüyengo / .Ia 
reconstrucción de hechos. Así pues, la reconstrucCión '.'de'.[ Íieaihs·]-es;'¿l ,_exai~1énü 
observaciones de sujetos que exhiben determinado' proced~r:'.~E~:-~ ¡,-;¿x~11;eri cÍe la 
reproducción artificial de hechos consignados en el p'1~06'es- · · ' · ··:. _> · . 

. ..-:,·: '.~~ .. N;1~1 ., _:·:. -:·.' :~2· .. . 

El criterio de que la reconstrncc1on . de bec)1(>~ :l.~~}· ~-~~~'~,!}J.~B.~~9,S.~" " 'i;·~ .. ;:; .. . ";~ptadq> '· 
por nuestras leyes, así el artículo ~02 d_eLCqdig() :'de: ioc·eOifüje~}{o.s'~~-eiúifos del 
Estado, señala lo siguiente: · ·•.··.· . . -·./.:: : é'\_:·: .. f.1.:;\: ;_~.'-_:_?1?".;· . _1 .'}'.i=!;i,\~0:fü'f'!/ -· 

' ' '.:_,· .. ...:-;· 

1. . . . . . . . .-· ... .... ::.,/>. ":-~,·>~·:;:::·L'/:' - _;. - ~/:.)r>t~::;' ·: ··, -·~:>3,,_· .. ·. :· , ··· _:'.: ::•:: /~~;:;\::::: :>:.,<: -
A11ículo: 202.- -La inspecciónoclila_r" pe)_drá:_téf,let~·::e ~.~arácterde ' reconstrucción de 
hechos y su objeto será api-eciai-. i~'sf~e~~iai:a'~d)nes:':fqúe se hayan rendido y los 

.. , ·-· ._ , ,·:"J/'/: _<¡ .. :_'-. -.-·-._ .. -., _:., .... ,.c--· ·.,_ · ·._. _, .·' .· .. -; "·. · .. - ..:. . . _.,,. ·.:, .. _.' 
; .;: .. _ _._,._._ ... _., ;;:. ''·>"':'.:.::.; 

125 . RJVERA SILVA MANUEL. Op~,Ci1; p:p .265-266 
126. GUANAJUATO. Código Penal y de Pi-ocedimie111os Penales. An. 197 ..-----------. 
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Dictámenes periciales que se hayan formulado.· Se podrá llevar acabo siempre 
que la: naturaleza del delito y las pruebas rendidas así lo exijan, a juicio del 

. funcionario· que conozca del asunto, aun durante la vista del proceso, si el 
· fribü1fal .lo estima necesario, no obstante' qüe se haya practicado con 

'anteri()ridad. 11 :!7J. 

La reconstrucción de hechos no es un medio .autónomo de prueba, estando al 
servicio de las pruebas testimonial y pericial; .como lo manifiestan nuestras 
leyes, . cuando afi11nan que la "reconstruc;é16f1 ·.'.de:·hechos tendrá por objeto 
apreciarlas declaraciones que se hayanrendido'.)/.los diCtámenes periciales que 
se hayan fül·inulado" . <·)', ' • 

· .. " ;··_~ .. :..: .. 

La reconstruceión. de hechos comprendel:rés 'ele1úentos: 

. a)· ·.La rep1·o~uccióú .de los 11e_c119s},,~,;i};{;i~~ .• ~fii:\~<~;;:;:~,{:i"Y .... · .. 
bl .La observación qt1ede es~ repróct~~cfqi{I58"2,~'.Í.~lj{iez, y. 
c) El acta que:se le,1antá'de IO'ocuáidc>'~li'Ia:'~dlii'gé1icia; 

- · - - ·---. :····:,-~ .':_.\::.·,~·:,:,.:t_·:-s;:.·::::t-f¡;~;:-;-f[/".,:.:.::--..-.:<>· 

' "-·.: · .. ~j::-' .. , ,.;17: ~:·t::~;~:\>;:p;: ':.:.:::·;. -~~- .. f:· 
La diligencia de reconstrucción de los h~CI1os',"s'~ IH:~va acabo de la siguiente 
manera: se traslada al personal del juzgado aLI{1gá~:delos hechos y en ese lugar 
se toma a los peritos y testigos la protesta. Se d~teni1ina que personas sustituyen 
a los agentes del delito que no estén preséntes;y después se lee la declaración 
del inculpado y se hace que ""esté explique pd1ctican1ente las circunstancias del 
lugar. tiempo y forma en que se desarropa1~on los hechos·. Después se hace lo 
mismo con los testigos y a contimiaeiói1 los peritos emiten su opinión 
atendiendo a las declaraciones rendidas a las· huellas existentes y a las preguntas 
que les hagan el Ministe1;0 Púb1ic0 o el juez.< 12s1 ·· --~- · --

La Ley Penal Adjetiva para el Estado de Guanajuato sef'iala en su ,artíclilo~''.263, 
que la reconstrucción deberá practicarse precisamente a la hora:y el1:~l·;lugár .· 
donde se cometió el delito, cuando estas circunstancias tengan:intlwifocia{en: la· 
determinación de los hechos que se reconstruyen; en caso co11trado. podi·á 
efectuarse en cualquier hora y lugar.< 1:!91 · ·. :•" ': · 

. - ' . ~ ~--,: .·.· -:_- '·,_ '-: ' . 

El artículo 206 del Código citado, sef'iala que ··en la reconstrilcci~~.estarán 
presentes, si fuere posible, todos los que hayan declarado haber!)articipadoen 
los hechos o haberlos presenciado. Cuando no asistiere uno de los primeros 
podrá comisionarse a otra persona para que ocupe su lllgar, salvo que esa falta 

1::!7. IBIDEl\L Art. :!02. 
1:!8. RIVERA SILVA MANUEL. Opu,;. Cit: p.268 
129. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimient.os Peiiale.s. An.:!03 
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d.e asistencia haga ii"ÍútiFiapráctic~de la diligencia, en cuyo caso se suspenderá. 
·Asi111is111ó:se;citara·afds·'1)é1·itÜs~q·ue sean necesarios'. <1301 

l!a'!\~cOiistrli"&:i~ni·a~~Hg'6¡{ª§~c~e: puede practicar hasta en la vista del proceso, 
siendo··, ef::ü.úic,ó'i.1h¿dió,':;pi:obatorió cuyo desahogo admite repetición. Esta 
¡)Osibilidad'iClé~'1:e:petic'i6"11·:tijada .en la ley, acusa impo1tancia que reviste la 
recm1si1i.lcciÓn,',:ya>qt1~'1as·versiones de los testigos y las apreciaciones de los 
peritos adqulé1:el-i;8ih'ámica. vital, con la cual se brinda un conocimient6'.111as 
cC)mplet()~d~J(d~§a(i:olJ.o'•}¡e.los.hechos que se van a juzgar. .. y· 

Por;ul.6in~~B·arJ.::d~t;.:l;~1·'t~~-n1inado el análisis de la Inspección, mencio1~argj{fos 
· 10 · señ'alc1dofpoí·XM~;.ú~íc.ylo'.:ws del Código de Procedimientos penales: P~.i;a. el 

· Esrn~Ó'd~s·y~~1:~~~~·~t~fr.js1)ecto de lo que hemos mencionado: ... ,' .Y 
Artículó•2QS;%~ú1üí'nd6··a.lguna de las personas solicité la reconstruccióll;, deberá 
precisa1:se'.'..;c'úálli!s:;J:so'n ' los hechos y circunstancias que desea esclarecer, 
}Judién(io's~::f1:eí5'~tii:: la diligencia cuantas veces sea necesario, a juicio' del 
inculpa<lo;'dl:!''sú\:lefensor, del Ministerio Público, del juez o del tribunal. <1311 

. ·;': '::.:::. ·>:/·, - ' . 

3.8. LaPrueba Péricial. 

La prueba pericial es la que se lleva a efecto mediante el dictamen de peritos. 
La necesidad de la prueba pericial surge en el proceso cuando la apreciación de 
un hecho requiere de pai1e del observador, una apreciación especial obtenida por 
el estudio científico de. la materia a que .se refiere o, simplemente por la 
experiencia personal. que proporciona ~l ejercicio de U11a. profe~ioi1; a1te u 
oficio.< 132J . ; .:·:·, 

El perito.- Es la perso.m(qt1ien por razÓ1;{de.'.g1{bo~o¿iniie~fó~1:e?~~~¿ial~s que 

posee sobre u na. c i e'nc i:ª.;·:.~1·~f.'°. d'.s.f :i1~!/rttó;~t~gi;~¡1~~G1,1:~:tf t~·~l~!.~:f ~l,~~~~=:e.~~.,: ... •·.• · .. 
Peritaje.- Es la'. op.era'ción deLéspéciali~ta(.trá(:iúéidá~:en':1puí1tó's:¡iconcrétos, en 
inducciones razo11ad~~· ~~,,8'R'.rk~~·¡q·1~~.s(1e111iricl.asl~e't1\'~~·~~·e}!1 l~g:¿;:~ V2~';itl us iones 
concretas. .. L·.i···· :;:·:: > •f: :· ,,· 

".. 

Del peritaje procesal,s~:p~iede11'11ac~rlas siguientes observaciones: 

130. IBIDEM. Art. 206. 
131. IDEM. Att. 205 
132. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus, Cit; p. 358 TESIS CON 
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l. Nace .para fagilitar;'~1::~01i0Cimiento de objetos que, para su entrega al 
intelecto; present~ri diticultaCtes'. 

. . ... ·.~~~~!~J~·:,Xi~~~\lf;i~.;-jF¡;~~~)~~H;~;.;~~~~::f;._~:,.;/~:-::--: ~ -·: -
11. Lanecesidacj'q~ll'1J.:é1'..üaJ~í)l'cff::esál aparece siempre que para el examen de 

perscinas,hechosr).i objefos'/ se ríecesiten conocimientos especiales. 
··.· .. · ):t;.- '~~~·~1~~~,,¡~~~¡:.tK~Gt~: \.. '· ,··. . . . 

El a11ículo 208 délC:ódigo?i:í«~'.:'[ií·ocedimientos Penales para el Estado, señala que 
siempre que páÍ·a el exaríl.'~rí ''de personas. hechos u objetos se requieran 
conocimie1itosespeci8les,·se,,¡jh:iceaerá con intervención de peritos. (133> 

llf. El peritaje procesal no entrega al juez el conocimiento de detem1inadas 
""personas, hechos u objetos", cuyo examen requiere conocimientos 
especiales, pues si así fuera, el perito sed:>iwertiría en juez. y es el juez el 
que debe conocer para después poder decidir, el perito no entrega al juez. 
el conocimiento del objeto, lo que verci,aderamente da, son los medios 
con los cuales es posible obtener e ii'Ut!rí:ffet'ai· el dato buscado. e 1341 

' . :~ >:.:;·f<:.;·. 

El perito debe ser una persona coú· ~oriobin1ientos especiales de la materia, 
debiendo tener título oficial en la ciériC:ia ;o an:e a que se refiere el punto sobre el 
cual debe dictaminar, si la profesióh ó al:re están legalmente reglamentados; en 
caso contrario, el juez nombrai~á a personas practicas. También podrán ser 
nombrados peritos prácticos cuando no hubiere titulados en el lugar en que se 
sigue la instrucción. 

Lo anterior encuentra su fundamento en 1. 11 y 212 r~spectivamente de la Ley 
Penal Adjetiva para el Estado de Guanajuato: 

Artículo, 211 .- Los peritos deberán de tener rítGio o_t"i¿aLen Ja ciencia o arte a 
que se refiere el punto sobre.el.cüal debe dictaniiria-r~e; si la profesión o arte 
están legalmente reglamentados; en caso contra1~i'o~' se nombrarán_ peritos 
prácticos. < 135> . ,· · · ;:: · · · · 

Artículo 212.- También podrán ser nombrados pedc6s·prábic~s cuando no 
hubiere titulados en el Jugar en que se sigue la instrucciórí; pero en este caso, se 
librará exhorto o requisitoria al tribunal del lugar en que los haya, para que en 
vista del dictamen de los prácticos, emitan su opinión. ¡ 136> · 

133. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimie111os Penales. An. 208 
134, RIVERA SIL VA MANUEL. Opus. Cit; p.p. 236-237 
135. IDEM. Art. 211 
136. IBlDE!vl. Art. 212 
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Los. peritos pueden ser. n~mbrados por las partes o por el juez. Las partes tienen 
derecho a no1úbi:ar hásta dos peritos y el juez los que estime necesario. Este 
último, IC>; 11)is11}()~.éil1_e{e_t)Ministerio Público, solo puede nombrar peritos 
oficiales y ei{casc) <:lé.c)ue''riü 11.ubiere peritos oficiales, se nombraran, de entre las 
personas qu'e-desen1'peñel1 él profesorado del ramo correspondiente. 1137>. · 

¡_:_,_-_. ;_ ::-::- '"'-- ~--"{":._. :>·- ·~.'. 

Así el a1·tícu 10' ;20~<c!~i'~§~·&igé> de Procedimientos Penales .Para\e),J:'.~tádó'de.· 
· Guanajuato sefiai_a·'qde/l'~s~p'eritós.que dictaminen serán dos .o i}Úí_s;,¡):e~9Ü)ªstará. . 

ü~-~~pua?d})~s;~1-1~~~i;:f~i~~~\~f~-aaser habido, o cuando el caso. ;~~i~'li~~~t~iI,'}~!H~ · 
· El artículo ~213/:?el·;'::111ultiéitado · Código penal señala que la:~;; designación ; de 
peritos heCha\:p()f.?e'frtFibÜ'ii'a1. ó ·por el Ministerio Público deberá{Trec'áe'1;',~í1r las 

·
1
_.peí·spnas!q\.i .. ~:~.e·~~i~?P,~fi'~hes,e empleo por nombramiento oficiáty'.~~ sú'el_dÓ fijo.' 
.. Si. no :húbieré;~·p:él·i.tüs·':ofiéiales titulados se nombrarán entre las· ·persOriás que 
désémpeñei\'f1.·1):1:bt~sorado del ramo correspondiente en las escuelas oficiales~ o 

bien,) de 'en:tre\j_:ros: funcionarios o empleados de . carácter• técnico en 
·· establecimieúfo o cmvoraeiones dependientes del Gobierno. 1139) 

En cuanto al peritaje podemos mencionar que consta de tres pa11es: hechos, 
consideraciones y conclusiones. Los hechos son Ja enunciación de los datos que 
se presenten oscuros y sobre los cuales debe versar al dictamen~ Las 
consideraciones, el estudio del objeto del peritaje, con Ja técnica especial. Las 
conclusiones, los datos obtenidos con el estudio especiál; los datos· librados de 
aquello que los oscurece. 

El juez y las pa11es hará a los peritos todas las pregurl.tas que crea oportunas y 
cuando lo juzgue conveniente, asistirá al' r~cono~cfi11iéÍno qlle hagan de las 
personas o de los objetos .. El.peritaje/púé(l'\recá¿p::sobrepersonas, hechos u 
obietos. · <.,·. ''.' ·•·- ·· ~'.}\;"W" \';;;/;~':••:: 

J .·-:'. '. :·:·r_:· , ,. .~:,.·, :.;;-: ·; 
·:-~ .'- . -~~- .; ,. . ''-

. ,, ..... ,'.·,_J·~:-: ¡ ''~ -~.: •. '.'":;;·:'. >;·.~:~i;~.:~;-~~::;;::/;~~- . ··. ' .-, '.';~ .:- > '. ' ' 
Lo anterior encuentra' ~1J·;·ifú11dafrieíjtd)~:Ié!iaiven lds :artículos 220. y 221 del 

e ód igo de prnced im i. eh'.? s P~ri8íe~')'5C~l~fi~~f·~r~~ Gti ana ju a to: •.•. 

Artículo 220.- cúrii1d~::ltVJ~,i~~;¡J;1~h:1ébll~J~~:~;:!~ÚfÚ~· 1~~,. diligenci¿s -lo .juzgue 
conveniente, asis'tirá M ·¡:ec«51íod111'i~l1t5\u':opé1;ªciqh_,_tju~ 'efectúe11 Jos peritos. 
1 l-l01 .,-, i'' 

137. RJVERA SILVA MANUEL. Opu$. Cit: p.238 . 
138. GUANAJUATO. Código Penal y de l'rocedimiemos Penales. Art.209 
139. IBIDEM. An. 213 
1-10. JDEM. A11. 220 
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Artículo 221.- .En ei caso del.· artiC::q_1_0 anib'.rior, .las pa1tes podrán fommlar a los 
peritos las preguntas que .d:!sl!rteW'c'811Clücerites a la probanza, hechos y 
circunstancias que sirvan de fund,~rl~~j~i~~)'~~;opinión. (141) 

Antes de rendirse el peritaje, los:¿~~~w~~\'B~b~~1 aceptar el cargo y protestar su fiel 
desempeño, con excepción de'cÍJai}dó''s~' .. tl:~ú~'de peritos oficiales. El peritaje debe 
de ser rendido por escrito, deí1h:~?Cleíj')f~zb' t1jado por el juez y ratificado cuando 
se estime necesario. ''' ;:,y·:.,;F·: .·rc•\~·fr ., 

. < . .i~1~~~.i·t,~~~WPrg,~j;:~~f t: · · 
El fundamento legal de lo méff¿i'Qnád01a11i'~düimente, se encuentra establecido en 
los artículos 215 y 223 de)a:I.:féx0.~eíj'áí}8''ciJedva para el Estado: 

. •· ,\· .. -~t1~~){'.ti·1tf]~~dgkfü-~t7}Y~-~ ·. : · 
Artículo 215.- los per1tos_,qu.é;(,élc~p,refü~'e\i¡'t~rgo, con excepción de los oficiales 
titulados, tienen obligadó11'.(:le!p1'.~t~~ial'.isM'rlei desempeño ante el funcionario que 
practique las diligei1ciá~;\1,>;1~';:'.i::f.~i5'{m::;ffj'.g;lP~i'.=:·!.·• .. •• · ... 
En casos urgentes,.la pí'otestala reiipiy~n;a,l,;pi:oducir o ratificar su dictamen. e 141, 

· . . · · ·~~t'}•;. ;rf:f;"~:~···~1.:::'.''Zf.''_;i~) ·? · ''··.··· 
Artículo. 223.- los pe'ritRs{~hi'(t_i~~á.n.;Jfo'Li.'J'.d·i~tamen por escrito y lo ratificarán en 
diligencia especial, en:)a. ql:ie~i¡ pfe;\•iá~'cifación; las partes les podrán formular 

preguntas. e 143) .... · . ;.~{;i~~¡';}~;r'.(}t·!'( · . 
· Cuando el juicio perici~I:~1~~~~,iá~\~Obi·e objetos que se consuman al ser analizados. 
el juez no pem1itirá C¡ue;,se'Y~r.i.fié¡ue el primer análisis, sino sobre la mitad de las 
sustancias a Jo sún10, a;no%;sei·l'C:¡Lle sea tan escasa la cantidad, que los peritos no 
puedan rendir su opi11ió11~'sií1.c'O.h;;llmirln toda. 

, - ",:·.·:~:~.,,.~;~';..,,-.. :-,.·:'··'''~~-

Para terminar con'·eii~1~·~Jrn'is~.de la. prueba pericial mencionaremos que, si lós 
peritos nombrados/dis~F;ep'?~fei1tre sí, se les citará a úna .junta, en las. que se 
discutirán los. p~nJos\'é:i~)c:l/fe6:!11cia, y solaine.nte,é1'};cáso>de que no se logre 
.comunión enJas{opi11iól1es,·seT10111brará un.íJerito tei·cei"o;eó'discordia. e 144J 

' ~ .. ·, ... . .. 

3. 9. Prueba Testimonial. 

La prueba testimonial, es un medio de prueba por la cual terceras personas 
comunican al órgano jurisdiccional sus experiencias y percepciones sensoriales 
extrajudiciales con el delito o el litigio. 

141. G UANAJUA TO. Código Penal y de Procedimiemos Penales. An. 111 
142. IBIDEl\I. An.215 
143. 1DE1\I. Art. 123 
144. RIVERA SILVA l\-lANUEL. Opus, Cit; p.::?41 
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. ·.. :._·~-> -. ·. 

_ EI · t~stigo . de un delito, es la persoiú\,;hsica que en cualquier forma tiene 
·/ · :Ocoí1ocimiento de algo relacionado con ei_- ·ª~lito. El testigo en el proceso, es el que 
,_ , ;,. c(>1n¡:>arece a éste para hacer del con6'ci111i~nto . del órgano jurisdiccional datos 

··· ·\''";;_.ryiíJcµ}~dos con lo que se investiga. ·• :1"f;'\~J.";i'.~7y < · · 

-•''· c ~Etestimonio, según Manzini "es la d~~í~f~~:i;g11; positiva o negativa, de verdad 
. hecha ante el magistrado penal por una !'i)'.ei~~(:fo_a\ttestigo ) distinta de los sujetos 
iP.1' incipales del proceso penal, sobr~ : é~}'.,2;~&sipi1es sensoriales recibidas por el 
declarante, fuera del proceso actual. resp_é~~JO.~.a~,'.~inhecho pasado, y dirigida a los 

·. · · t1nes de la piueba, o sea a la compi·bba:~jó_))]'ti~}Tª2\•e1~dacf' . t 1.ts> 
.. . . . ·; i ';.~.)~i~:(ii~;r~~¡~'.x~·?'.< 
· ' ·JELtestimonio es lo manifestad~ ¡~·9r-.•• ~!.~(#~tig9;:;:,resultando así que el órgano de 

.·f._. ·¡jrueba es la persona fisica: . el;testiiiO:~~)~K~@úe~io probatorio, lo manifestado; el 

· . ..,, cft_estimónio. . ' •\C<· .,~\{;1/~J~~? .,. ;l~.n~~J~;·-~~:;'._:.. . 
Para ser testigo · . se ':i rie2_e$ifü'~i'tene1:c,• é:"apacidad legal de carácter abstracto y de 

, _ '.. · - - · ":-: . :· .... ~·: > --. '· ·'_:-1!".;;{~i.? ;: '.,· · ··.:;r(t:fJ'.¡j>:w;·_~; ' :·; ¡ :'.~: ·;- ·'.' ,_ ::'.~ : r -". :/; ~~·:': :·r .. ¡ : :.:~~.- · : · ' •;· .' ·:-·: y~·._: -, _.::. ·-~ -
caracter conc1'etO: Ea'._;capacraad .¡'abstrácta 'consiste en la facultad de poder ser 
testigo en cualqUier . ¡)'rÓ~~~I1~)i~hr'q": 'pe.nal. ·ca ' Cápacidad concreta, en la facultad 
de poder ser testigo eriur{p1:0'.~'.@i'111ienco penal detenninado. 

En lo referente a la µiJ~~;!Y[~L:fo~811i~I. ·~1 iqSd ig<) ;. ~de Procedimientos Penales 
para el Estado de Gu?najl1.at(:);: s~fia1a · e1i ;. ~u .. a1}.i§4.l.().§.2.$, 9~e "el tribunal no podrá 
dejar de examinar dur~1H~'. l?)Ü\§p~c1.::ió11 . a, ;. _1.9,~ , t~~Xigp_s{l?i·esentes cuya declar~tión ·. 

so 1 i e i te 11 1 as pan es" .. ( .'.t'l.)i·~;;~:· f f ~~i'..:~;/_;·j-l ]._ '_,;*; . ;::;;¡ ··;·;;.)~{'('.· .~~;J. '!~~;~J;o: s··. ' .•. ' . . .. 
Así mismo, el art1<:;t1l<r·~ ·%2~A d\:! .l+Gg?1~ó ¡~ c1t¡;ido•:- s~1~:ala · qu.e "tamb1en mandara 
examinar, según.coíf~spo&r~;~~afifot ie'sti .fiO.~ · aúseiÚes, ' sin que esto estorbe la 
marcha de la~ in~trU-ccíói"Wrrí n.::i~}zt'<icultad ·cié1 :· cribuirni para darla por terminada. 

cuando haya · re~.Qy~i~t} _._¡ ,;téit~}~f ~it.~:·-~~SI~ntes.· .1:.147j··•-· · . 

Por otra parte 'el,_' ~j1.1_9,1 , ·"·~~.Q ; p~.1 . 111ulticitáélo. Cédigo señala '' toda persona que . 
sea ··citada está ,P-~-!i~fa:da~aT~~g~;~:1;~1\~)}:'').µ_fa,_)•::·<{~ - 1' .. ... -, 

~1~e~t~es 1,.:e1~1~1scc::,:ª~º. ;3f ;~~it~!il~~~¡ºt ..•. -.·.: .•. •.•.·,i_!.'.·.¡·~.(_q_,tt~~f 1.·.iMr~~~~~/i;c)g:_ .. _d.· .. ·.:.·_t,s~~~~~1¿~~ 
' .;o:, ,•' .\· ;:,· · ; • ' - >.·:.:;~; ',:::· .. ::: ·,~;'. :' · ; · . :'-~:·1 . .-<: ~: < .'--·:(> . . .'. · ,.,,~ ... . 

:-.. . :·· . :: ·');,!:.:.':·_,{.\'·" ..... .,' :·:_\~ty~ · . :; ~ •/ ."'_::· 
... :·. ":_.;:_~- .; . ·'"\~ 

. ' .. .... . .. -. " "' .. ~· . ·-; .. - . :. . ' · .. , : .;.;. :, . ·.; 

1-15. RAMiREZ GARCIA SERGIO. Opus. Cit: ~. 3-IS . 
1-16. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. An. 228 
1-17. IBIDE!VL Art. 229 
1-IS . IDEM Art. 230 
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El testimonio. contiene relación de hechos y nunca puede referirse a 
aprecfaciónes;,)as cuales son de la exclusiva competencia del juez o del perito 
confon1:1e'lº\hi.Ú:r~suelto nuestro Máximo Tribunal al estimar que '' El testig() no 
está Ham~úio~aio.piha1~ en el proceso, pues ello corresponde al perito, y la decisió11 
d.e sí el él~usad,ó'es cülpable, corresponde declararlo a la autoridad judicial( Pág. 
500~pri11\éi,;a'sála de la ultima Compilación de Jurisprudencia ). · · 

El .'~stu'cfft·~Úe1,/iestimonio, 
asi:>eCfos~ºá~i~at:aí::?.' .,. 

en . nuestras. leyes positivas, se puede ver desde tres 

L 
Il. 
III 

-- -•- • ·=-: ~ • • .0 •• ,t.·~-,.-. G-:;-!-~·!• ••"e 

- ~-;,.·-: . 

a) 
testigos' deben ser examinadós por.sepárado. Es~é r.equisito .tiéne por 
objeto e\'itar que los otros testigos se entereri del testii11onio, fo cual en 
muchos casos, pe1:iudicaria su eficacia al ofrecei'.; oportunidad para 
borrar las discrepancias de las declaraciones y podei· averiguar la 
verdad. Esta regla general sufre la excepción relat.iva a los casos en que 
se trata de un testigo ciego, sordo, mudo o ignorante del idioma 
castellano, pues la ley ordena que en la· primera situación, sea 
acompañado por la persona que firmará las declaraciones y, en los 
demás, por los que sir•an de intéqxetes. . 

b) Antes de que el testigo comience a declarar, se le .instruyé. sobre las 
sanciones que la ley impone ·a quienes se producen con' falsedad, e 
inmediatamente después se le toma la protesta de 'deci{.verdad. Lo 
anterior tiene por objeto obligar jurídicamente al testig? a decir la 
verdad de los hechos. 11-191 · .. · .·•:. · 

Lo anteriormente expuesto encuentra su fundamento legal en lo establecido por 
los ai1ículos 245, 234 y 235. respectivamente del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Guanajuató: · 

149. RIVERA SILVA MANUEL. Opus. Cit: p.p. 24S-25ll 
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Artículo 245~- El funcionario que practiqu~ las diligencias podrá dictar las 
providéricias' necesarias para que los testigos ;11o' se· comuniquen entre sí, ni por 
medio de otra'.persona, antes de que rindan südeC!aración. < 150¡ 

Artículo 234.- Los testigos deben ser examinados separadamente y sólo las partes 
pod1;án ásistir a la diligencia, salvo en los casos siguientes: 

.. L 
ri.· 
II( 

criando el testigo sea ciego; 
Cuando sea sordo o mudo; 
Cúa11do ignore el idioma castellano. 

En el caso de lá fracción 1, el funcionario que practique las diligencias designará 
a otra persona para que acompañe al -testigo, la que firmará la declaración 
después de que esté Ja hayaratific;ado: en los casos de las frácciones 11 y 111 se 
procederá confom1e lo dispone:.ehcápítülbllldel titúlo;primero de este código. 
<151) . :._ .. ·.··:··· · '· '< /:::cd:.:,.}/ ... · 

Artículo 235.- Antes de cfue:Í¿~ti~:t:nL~~~'goini~11é~ri.Í··d¿~lar~r se les instruirá de 
las penas que el Código Penal establ'Jc~·¡)á~·a;'io;{/qÚ~·'.se,cohducen con falsedad o 
se niegan a declarar. ::.-.. '·:' .,.-:; -;;,~:'· : .. :;':',~~>·::.,:.":.-

Esto s~ podrá hacer hallándose fodós-lo~ .r~'fogbs:: f ·. ·•.·· 
A los menores de dieciocho años se les exhoitará para que se conduzcan con 
verdad. '1s11. 

Segundo. El testimonio es lo dicho por el testigo. Se hace de viva voz y principia 
con la fijación ele los generales delque depone. así como de sus vínculos de 
parentesco, amistad o cualquier otro y los motivos de odio o rencor que tuviere 
con los sujetos del cielito. Lo anterior tiene un doble objeto: vincula al testigo con 
el testimonio y exhibe datos que sirven para la apreciación del mismo testimonio. 
Después ele asentadas las generales y los otros datos mencionados, principia el 
testimonio en estricto sentido, o sea, el relato de todo lo que se sabe vinculado 
con el delito. sus circunstancias o las personas que en él intervinieron. 

El testimonio se rinde en el juzgado, con excepción de cuando el testigo está 
enfermo, imposibilitado fisicamente, o es alto funcionario de la federación. En 
estos casos, la ley ordena se .. trasladeel juez a la habitación u oficina de dichos 
individuos para que declaren" y tratándose de altos funcionarios de la Federación, 
el testimonio puede ser rendido por oficiO. < 153¡ 

.· .. __ . '• 

150. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedi111;Jnw~ Pénales. Are. 245 
151. IBJDEM. An. 234. . . 
152. !DE/VI. Art. 235. 
153. RIVERA SILVA MANUEL. Opus, Cit; p.p; 250-251. 
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Lo establecido'.anteriom~ente··~hcueritrá·su fundamento legal, en lo establecido 
por los mtículos 236~ 237, 232 y2233;' de la Ley Penal Adjetiva, de(Estado de 
Guanajuato: · ·· · · · ::';·,,~:.~''·: 

Artículo236.- Despuésde tomarle la protesta de decir verdad, se·~J·~i:~%tafá.al 
testigo su nombre apellido, edad, lugar de origen, habitació11, 7és~,~'ª§J'.i{iyil, 
profesional u ocupación, si se halla ligado con el inculpado, o el ()fendido}p.6r •. 
vínculos de parentesco, amistad o cuales quiera otros y si tierie algúl1 ~not:hio dé 
odio o rencor en contra de alguno de ellos. < 154) · · ··· · ·:T:~,~ · 

:;-.", 

Artículo 237.- Los testigos declararán de viva voz, sin que les sea pern1iÜclb':1eer·· 
las repuestas que tengan escritas; pero podrán consultar algu1iél~'.: ·~O,ris · o · 
documentos que lleven consigo, cuando sea pertinente según Ja natü1'álezá del 
asunto y a juicio de quien practique las diligencias. · .;'_/ S: ,/ · 
El Ministerio Público, el defensor y el inculpado tendrán el derecho.dejríi:er'rogar 
altestigo; pudiendo disponer el tribunal que Jos inten-ogatorios se·'h~~an por su 
conducto cuando así lo estime necesario; tendrá la facultad dé ·d~s.~char las 

. preguntas qlle a su juicio, sean capciosas o inconducentes . y, adei11ás podrá 
· inten-ogar al testigo sobre los puntos que estime convenientes.< 1551 

· A1-i:ículo '232.:.: Si el testigo se hallaré en el lugar de Ja residencia del funcionario 
. que practique las diligencias, pero tuviere imposibilidad fisica para presentarse 
· · ame él, dicho füncionario podrá trasladarse al lugar donde se encuentre el testigo 
· para ioinarle su declaración. < 156). 

Artículo 233.- Cuando haya que examinar a los altos funcionarios de la 
Federación o del Estado, el que practique las diligencias se trasladará a Ja 
habitación u oficina de dichas personas para tomarles su' declaración. o si lo 
estima conveniente, solicitará de aquellos que Ja rindan por n1edio de oficio. 11571 

. . . 

Tercero. Los requisitos de comprobación del testimonio, son todos aquellos que 
tienen por objeto dejar sentado, en la forma más fiel lo dicho por el testigo. En· 
primer lugar tenemos el levantamiento de un acta en la que se asientan las 
declaraciones de los testigos procurando redactarla '"con claridad y usando, hasta 
donde sea posible las mismas palabras empleadas por el testigo. 

15-1. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimiemos Penales. An. 236 
155. IBIDEM. An. 237 
156. JDEM. An. 232 
157. IBIDEM. An. 233 
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En segundo Jugar, y para ten11inar se dará l~ctGra;al,testigo de su declaración o la 
leerá el 111ismo para que la enmiende o la r~titfqúeteriseguida el testigo fimrnrá 
su declal'ación o lo hará por él Ja persona qué'.legafn1énte lo acompañe. t 158> 

El tu1~daménto legal de lo mencionado se:~~1~~r;·~1·a establecido en los artículos 
23Sy242, del Código de Procedimientos' PeRaies~pa1'a el Estado de Guanajuato: 

Artículo238.- Las declaraciones se redactar~l~~~tN'.:glaridad y usando hasta donde 
sea' posiple las mismas palabras em¡)Jéad~s':fp"()'f,}l~j'.testigo. Si quisiere dictar o 
escfiblr sú declaración se le permitirá hacei:lü;r¡t~s¡}'>j;: . 

. ·· .. · , '} , . ··.·. : L. 'UL:··~i:5-,I~:'r';~: 
Artícu1~;;242~- Concluida la diligenciaf~:e:·i:~:~r~1~G:~,;d~tigo la declaración o la leerá 
él mismo, 'si quisiere, para que 1a ra.tit}C)\l'e:,'O't:i'a~·e11i11iende, y después de esto 
firmúá p'or el testigo y su acompaña11i~;;~iJg J:ÍÜbÍ~1:e. 1160> 

-·-'. ~::;:_~ \~:~!;¡;; ~-. ;·,' •;. "' : 

Para terminar elestudio deJa p1~ueb,a te~ti.'11oniaÍ, procede analizar el caso de las 
personas no obligadas ·aideclal"<ít· ErÍ ':este caso cabe mencionar que si ellas 
voluntariamente. rinden. si.Í .tíestii11011.io>río hay razón alguna para invalidar dicho 
testimonio. Ya que el hecho de/qúé no estén obligadas a declarar, no entraña la 
nulidad del testimonio si se dedara: · 

Así. el artículo 231 del Códigó de Procedimientos Penales para el Estado de 
Guanajuato, señala que ·· no se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o 
cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la 
línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, y en la colateral 
hasta el cuarto grado inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amor. respeto, cariño o estrecha amistad, pero si estas personas tuvieren voluntad 
ele declarar. se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración. 1161 l 

3.1 O. La confrontación. 

La confrontación es. el· 1:~conocií'Í1iento c)iidentificación que se .hace:! dé una 
persona. La·con:frontasió:1i,ln9.',e(~un\yr1eclió:;autónon1o ,de prueba, sfrio ··medio 
auxiliar de prueba. Lafcpijfróñtaci6r1:;e11 té1:inii10s generales, se presente para 

~·,~ • ,\ < ' • '.•. 

r·-·· . . .; ' 

15.';. RIVERA. SlLAVA MANU.EL.Üpus,Cit; p.251. 
159. GUANAJUATO. Código Penal~· de Proc.edimientos Penales, Art. 238 
160. IBJDEM. Ar!. 242 . . 
161. IDE!vL An. 231 
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'¡ , 
' 'j 

perfeccionar.un;Jestil11cmi6 .. ·con la:· cOntrontación se suple la deficiencia del 
testigo pai;a la desc,1;ipéiÓn ·y se~p'ertecciona el testimonio que resultaba hasta 
ci.(!rt<) .P!-1.'-1,t()"ié~.$11.}~.t~~gii'~:i_~~>}k.:•;i;~·.:>} ..• 

El articl'.i1ü'246"dé l~·i!.e\l{P,~11ril<f\éti~tivá para el Estado de Guanajuato, señala que 
·· toda; pei;sÓna:;'~úeúü§i~_¡:~'.~qÜejfet"erirse o otra, lo hará de un modo claro y 
preciso;: 111encioóai~adYsfile·frteh~;·pó'sible, el nombre, apellido, habitación y demás 
circunstancias tjlíe'.pÜ~.dan:~eiyir.'pa1;a identificarla.< 163) 

. ; -'-- ·;_:;:~~~e __ ~~:.j-~:'·.~·~,::~~j~~f7~~·:_::·;·.~{,~·,- .~:; ".~·, '- .o~-·;-'"' __ '.' 

.·La confrontaCiÓ'lr~k!:¡)~-e~enfa tambié11 como un medio directo de prueba tendiente 
a· ilustrar sobre'ra···yehiCidad' de una declaración. Esta confrontación aparece 
cuando el cietla1:ante, asegura conocer a una persona y haya motivo para 
sospechar que >no' la conoce .. · En este caso el juez, trata de co11templar 
directamente la forma en que se conduce el testigo para de ella inferir la 
veracidad de su dicho'. 11 G-t ·· 

. . . 

Así, el artículo:247 .d~l multicit~do Código Penal, señala que "cuando el que 
declare no pueda' d'arnotici~ ex~~ta· de la persona a quien se refiera, pero exprese 
que podrá recoriocerla srse;le pr~sentare, el tribunal procederá a la confrontación. 
Lo mismo hará cuaÍ1dci el .qué decla're asegure· conocer a una persona y haya 
moti\·os para sospeehar que.no· lacolioce. 1165! · · 

Para la practica de la diligencia de la confroritación; se segui1~án dete1:1~j(11ad6s -
requisitos establecidos por la ley. El artículó',248 del Código 'de Prtjc_edin1ientos 
Penales para eLEstado de Guanajuato señala qU~ al practicar',la. confÍ·oiúaciÓn se 
cuidará de: . . . · . ...• . :. ,':: . '':· · -
l. Que la persona que sea objeto de ella no se disfrCl~e: ni· se :desfigure, ni 

bon-e las huellas o señales que puedan servir al:qu,eti.erÍ~ qúe'designarla; 
Que aquélla se presente acompañada de otI~ós'}i11di\lidi.ios vestidos con 
ropas semejantes y aun con las mismas señas''cfuÍ:5fas'.<lé1· confrontado, si, 
fuere posible. y · , . ,,·;%:~; ,. > · . . . 
Que los individuos que acompañen a la pel;~~naJqtí_~:(:~a a confrontarse sean 
de clase análoga. atendidas su educációri;-~ 11i:Ódales y .<::ircunstancias 

II. 

11 l. 

especiales. 11661 

162. RIVERA SIL \'A I\·IANüEL.Opus. Cit: p.p. 259-260 
163. GUANAJUATO. Código Penal y d.: Pn:i.:t:dimiémos Penales. Art 246 
1 N. IDE:'\·l. Opus. Cit: p. 260 
165. IDE:'\l. Art. 247. 
166. IBIDEM. An. 248 

·. /.-·, 
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La confrontación; principia con la protesta re~pectiva. El artículo 251 del Código 
de Procediinfo11fos Penales para el Estad6 ·de Guanajuato, señala que ··En la 
diligencia de confroi1tación se procederá colOcando en una fila a la persona que 
deba ser confroll.tada y a las que hayan de acompañarla, y se interrogará al 
declara1úe sobre: 

I. Si persiste en su declaración anterior; 
Il. Si conocía con anterioridad a la· persona a quien ati;buye el hecho o si la 

··cólfocióe11 el momento de ejecutado; y-
Ill. Si después de la ejecución del hecho.la· ha visto, en qué lugar, por qué 

motiyo y con qué objeto. . ' 
'-. ': ':..~ :-: 

Se le Ile'\;aí-á frente a las personas que· fo1;m~i\ ~l grupo; se le permitirá mirarlas 
detenida111ente y se le prevendrá que tqqi.i'~ con la mano a la que se trate, 
mánifestarido las diferencias o semejarizas:qÜe tuviere entre el estado actual y el 
'quetenía'~n)a época a la que se refirió en su d'eclaración. <l67l 

3.11. ·Los careos. 

Es un acto_ procesal, cuyo objeto es<aclarar los aspectos contradictorios de las 
declaracione~ del procesado o procesado?, del ofendido y los testigos, o de estos 
entre.sí, para, conello estar en ¡)osibiliclad de valorar esos medios de prueba y 
alcanzar el conocimiento de la ve1;dad. . . 

. . ~ :··. . '•, .' 

El careo puede revestir tres,f()~~~as,asaber: 

1. Como careo procesal o real; 
1 como careo supletorio y 
3. Como careo constitucional. 

l. El careo procesal. es una diligencia que consiste en poner cara a cara a dos 
personas que discrepan en sus declaraciones, para que las sostengan o 
modifiquen. Con el careo se intenta lograr mayor precisión en la versión de 
los testimonios y , por esto debe ser siempre decretado por el juez. Cuando 
en las declaraciones no hay diferencias que provoquen confusiones no es 
menester la verificación del careo procesal. 1168> 

167. IDE1'1. Art. 251 
168. RIVERA. SIL VA MANUEL Opus. Cit; p. 254 

76 



El careo. procesal'exige_~los sigü ientes. elementos: 
-··. r ;-_':,_~,, / ,·,. •\'.. ;'. ', '· •• 

a) Que exi~ta11,dqs.·C1~s1a1·~.si01,1e_s; ;; ····.• 
b) Que e·sas'aec.lafacioiíesféolifel1gartdiscrepancias; 
c) Qué· Jos :aufo1'es;;:dg;{'Ías·)·decla'r~ciones sean puestos cara a cara para que 

sostenga'Ii ófooditic{tiel{s'u,dibho~ 

El careo :ncien'a,'.
0

l'~! ~l·:~ondo, un testimonio que se va puritlc~!láo :e11 forma 
dialéctica; La diaJédica"'cohsisteen ir buscando la verdad a.t1·avési'Clw~·u~1·"dialog(> 
de afirmaciones y 'i1e'gaciones y' en el careo, los testimonios dC;;'<'16§' far~~·aós van 
precisándo.se .. eí1esa. · fori11a. · · , f '.?i''/,/'''.· '< .. . 

. ·~>:~~it~~·{}<-·~;-:·~,~:.:I·.·~·;:i.~i:.~::.~~< ... ~:: 
El cai:eo tiene una impo11ancia directa para el juez, que obse1"\1aY1cid·Y~'~··i~¡{,c:lásFde 
los careados, r>uede detenninar quién dice la verdad. · ,:;; .:.:;~''.:[MO;~L;Jit,:'\·~·· ·"··· .•: 
En el debate dialogado hay algo que se opone al proced~r,:;8~,H'.in~J~i,~}!8l¡~.t:!~té, 
forzosamente experimente cambios psicológicos, que muclfas.~vec·es·~~~ierien'J;!co 
exterior, como por ejemplo, el cambio de voz, la dismi11J~ioí)Wti~i4C:ófi1j°f!<píú:a 
afinúar y hasta, cambios de color en el rostro. Todos.estd~'(;'a~f6s'•~lf~16ieil-an · 
riquísimas perspectivas de la bÍísqueda de la verdad.. .·. . ":.:;_ .• ?F;'~~~---tY;·,}\f:'(i··.···.····· 

-::~~,·-:: -,,.,-• 

El valor probatorio del.:.cá1·eo.,pi·()cesal, debe fincarse sobre ~l ~¡siú;~~nio'ys()bre 
la apreciación direétá que ei juez hace de los careados. · 

- ' '.,-... .- . - .• :~~ :,; . ' ·.·· .. - -~ - .'.- - l: :. .. - ',::, : • 

La prácticaicleifc~i~~g·:·~i?8~·~-~~1.AO.~~vÜ;re compilaciones de ninguna especie. Los 
requisitos·cili't(deb~úena"1~,_sói1Hossiguiéntes: · 

-··- -:-: ':. ' - r/-.\_;-·,,~~-·.--::'¡::·&-. .¿,~ -~-~/::,::·.-~~':--~-: "-;-;,_;;---·_:. ~ .. ~ - , ' -

·" -'.': :\~ <:,~-- __ ,-~~¿-~.:~'«~-:--~~~;· :_'-~~~;!f;~-,:.¡:~~:-:-_,·!·:.;? ~-);~,-~~·.:ft ·<--.:<. -', - ' > .. 
a) Que se pract_i,qu~.dl1rc111t~.~I,..peri9dqdeinstrucción. 

b) Que·.cada·c~re~s~lj2~f1~¿:~~r1i~~h~r~··si11~~l~~;b,16, q~e. es.lo .mismo, .. en cada 
diligencia sol0:'.pheiJ.éi1{<'sf1·• .• careados·~·.u11Jcestigo:c6n·,?fr6; .. ui1.testigo con el 

El p:r:~c:~1:d
0

2::
11

::t"
1

!!i~~,e~,:~j!~~f ff l!kJWt~f l~~lti~¡~~lf :1~s~i~9~ ·de 
Guanajuato,señala_ ,que ··el careo .s.ólo?,s~}:pi,~é.ticara~fe11fre};dós3pefa0nas·.y no 
concurrirán á las diligencias sino las que;'debeii''seJ'. cci1:eadas,. fas pattes y los 
interpretés, si 11.Íeren necesarios.< 17(11 .· ?> 

169. IBIDEM, p.p. 255-256 
170. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 254 
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,, 
! 

c) Que se dé~le'C:tura .·~ ÚsdecÚi'raciÓn~s d~ las personas que se carean. 
, - -.~_..:-- _;.·<"-, _¡ --~. ,_, .;~o_-·_-'," ''."..e·,., .:.'... "" .• '. '· 

.. , .', -, '. ;: . ~; ·~·. 

El careo supl~tório se .forma coriios siguientes datos: 

IV. 

a) Dos declaraciones que entre sí discrepen; 
b) Ausencia del lugar donde este radicado el proceso, de una de las 

personas que produjo una de las declaraciones, y 
c) Que el juez supliendo la persona ausente. se encare ·a la persona que 

produjo la declaración que discrepa de la del ausente. e 1121 

El careo Constitucional, es un derecho concedido al inculpado para que 
como dice la Suprema Corte de Justicia. ··el reo vea y conozca las personas 
que declaren en su contra para que no se puedan formar artificialmente 
testimonios, en su pe1juicio, y para darle ocasión de hacerle las preguntas 
que estime pertinentes a su del'ensa· . El careo constitucional tiene su 
fundamento en la fracción IV del artículo 20 Constitucional. En este careo 
el único requisito que se solicita es el testimonio contradictorio de alguna 
persona, como se infiere del precepto en cita, que a la letra dice: ·· IV. 
Siempre que lo solicite, será careado en presencia del juez con quienes 
depongan en su contra'. 1113¡ • 

171. IBIDEM. Art. 255 TfSJS COI 
MI.LA DI ºPGD1 

172. RIVERA SILVA MANUEL. Opus, Cit; p. 257. 
173. IBIDEM. p. 258 
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' ' . - . ' : ' . . .·. . . -~-.... ' - . -

El artículo 253, del Cócligo ~e ·¡)rocedin{ientos' Penal~s Rªr~ ''el Estado de 
Gua~rnjuato . señala respectü:>qeíL' careo ;cqn~tid.Ycioi1aJ•. qli~' '·".Los careos 
constitucionales· sólo. se,celel:fradúúsi.ei :prO'cesaa§ o:sú·d~féri~o.1·/lo solicita; los 
procésales podí·án .. · ¡:fratti§~1:S"e"¡•.é~¡Ja-1\do··e~r5talcoift"1:aéficcfóí1-~'d'e .<los personas, 
pudiendo. repetirse cu_,ana~:~JJi~i~Ur1'81)10 :e'stiil1e·:~iJ:91tuno-o• cliai~do surjan nuevos 
puntos de contradiccióh'J;; (l}~flli;,~·f•;,: < .. ·. - ' ·· · .. 

"'. -,; -·~ :)·-,·: ·.-,,;~~~/.~1~;_).t~· ""\:· - ·-. 
'·. \:::, - ,.- ,. - - . 

-· -~:;·:_'<- '.F:~ ~:··/;/:,"·; :':. - ··: - , 

3.12. Cie1~re·de-iii's1:í:lféEl'ó\l'}~hf'~ ._:;:/• 
,! ;:·-~~';::'_\i{·:¡}:5~!~~~- ~;~-~ .. :~. ' : ' 

Después de desahogadá~J~.~ p1~uebas; o défrascur1·iq()_ eLperidq().:de .·ofrecimiento 
sin que las partes hayan'ófréciHo·pruebas• o expfes-iúiíé11fe' ha)'ah'fenunciado a ese 
periodo. se dicta el. autoqueideclara 'cerrada .1'a it1!str(1~C,i.9:~1;\·ei.~·c'ual · .. iambién •.• es 
llamado auto de conclu-~io~1es:_· La resoluci<)l1\ci/a:tjá: .. ~i:(l}~:i¡~l[{elttcfogi;,:;:9e·c:Iarar 
cerrado el segundo.· .pedodo _de la insfrucCión~{y/:':ériWt:;·affs'ecti~friCiáf.';:dái;r por 
te1111inada la instrucción. ( 17s, .- ....... · .,•...- ·~·'·,~~\·'.·;~~~~~~~~:;f:~~~~j~;r<~~~-:1··(0·''·.~.";;~::~·~\·'·~~,:}<:-.K:.~·':.,·_;,,;>· .· '. 

·. ; - :>·-: .. :-D.~5~, ~;;1/~:-\.~;~~~t·~~:~~i,;:~;f j~'.-::~:;~.~~~~~i. ·. . ~i,k1::i.~~~.;(~.;}~:::;;':~~~:.::-.;/ ... -.-.. . = · 

El fundamento legal donde se encuentra éstabl~cidq~\:!r{<Eciéi:re} eiJa?~úipá.d~ 
instrucción se encuentra en el a11ículo 141 déFCóéi'ig(j·:c1'e' ProéédiI~Íiér1tos\PéhaI~s 
para el Estado de Guanajuato que a la letra -d}¡;:e~}·.~~Jti~0;;f'·'..•> .. ·.· '<\·\; 

Artículo 141.- Cuando el tribunal considei·~:S~~:g:t~d~'.la a\·eriguación. m~1~dará . 
poner el proceso a la vista del Ministerio .i:,i:181i6"ó,.;por tres días~ y porofrostt:es a 
la del acusado y su defensor, pai·a qlJe ;¡Ji,9niúevan las pruebas que esti_merí 
pe11inentes y que puedan practica~se de11fr6'loe.Jós quince días siguientes al en 
que se notifique el auto que recaigaala solicltud de la prueba. . 

_--·_- --'-:.::.--·-·--· ,-,- .7·-· -. 

Transcu1Tidos o renunciados los plazos aqu~ se refiere este artículo:. o si no se 
hubiere promovido prueba, el tribunál dé oficio, declarará cerrada la 
instrucción. 1J76> 
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174. GUANAJlJATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 253. 
175. IDEM. p. 286 
176,JDEM.Art.176 
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CAPITULO IV. 

ETAPA DE JUICIO Y DE EJECUCION. 

-t. 1 .Conclusiones. 

La etapa de juicio se 1111cia con las conclusiói1es que rinde el Ministerio 
Público, así como .las. conclusiones que rin?e Iá:'défensa; y concluye con la 
sentencia; 

Las . ·.c~h~f fy~{ci.~~~XJª¡~~ii fy1·~1 H1~rs"/: ;;iu,a . ~~z·. cerrada la instrucción; las 
coúc 1 úsiones;'def',.MiriiSteilo' Pú b 1 i co iplleden ser: 

- . ~',~~~.:,·:~.,~.~~~f"-.'·L~~~--~-:ts:;:>~;~-~~~:,~r~\;:;::·-~-"-~~'<·.: <:·._ .. ·:->· ·-r_··:·,':- .. > ,'-;:._.·}: . . -
~ - :'.:.'. ,·,._, ' . ~- i - - ' -

. ~:: ~6UJ~j~~~ii;i~~o:t~:," . 
Puede sucedeÍ·i ~in en1bargo. que el Ministerio Público no presente 
coúclusiones.én,elplazo que le señala la ley. en estos casos el juez infonnará al 
Procurador gen_e'ral}de Justicia del Estado, para que esté formule y a su. vez 
ordene la fcfrmtilación de las conclusiones en un plazo prudente; ya que si no se 
formulaÍ1 condusiones dentro del plazo establecido, operará el sobreseimiento 
del proceso, y :como consecuencia de ello el procesado será puesto en 
inmediata libeítád·_,.. · .. · · j. 

El Código'.de Pr~cedimientos Penales para el Estadó de,,Gu~11ciJ~~;to:;j~~;1~,ÚÍie11 
SUS a!1ÍCLÍlOS 279, 280 V 28 J, respectivamente, las. fo'rináJidadé°s·'a~se'Q:tlii·.eJ1 la 

formulación de Jás con~JUsiones: · · . ··••·••···•··• ·~·f;;~¡t~~w~\:I~ ¿t, .. 
A11ículo 279.- CetTada la instrucción se mandará poner la:c(liisa:\iúHt~istá.~del 
.:vtinisterio Público, por diez días, para que formule co11clusici'11~s~ü'r?~~2Hi'o.'Si · 

• • • ~ • . . '. ·< ~ ~, '<:'':_' :~".:_''//'!_;~ ._: .. <:k'.-"" ,,,~:-:_:·:.1f'·::.:.':·::_:..::. \: '. ·-. ;·,:, _.-
el expediente excediere de doscientas lojas, por cada c111cu(;!i:tta1de;~ex.c~so,,o, 
fracción se aumentará un día al término señalado. sin qué 11tl11tá~sea~·'n~'~vo'r de 
\·einte días hábiles. Se extenderá en autos el cómp.uto corresí)oRéli~~'if~/)~~'·.~):: ' 

'· .-·.···: -·.··}''."' 

Trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin q
0

ue el Ministerio 
Público haya presentado conclusiones, el juez informará mediante notificación 
personal al Procurador General de Justicia del Estado de esta omisión, para que 
esté fonnule y ordene la fonnulación de las conclusiones pe1tinentes en un 
plazo no mayor de quince días hábiles. 
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Si rrascurrei1 los plaio~ .. a'qu~·sé(;:~fi~:re ~l·1)á1~1'ÚÓaiiterioHsirique se fommlen 
conclusiones;. ()p$hirá/~l isol:>fosei.N1ieúl.c(deI'"prÜ'ceso~'ae'· pierio derecho, y el 

p1·ocesado· .• s~E~;:BL.~e~&~:~~,:~!~~~};1J;~r~;71\~~f f.~1:if M!I~I.~~~:H~r,'.;,':f~f ,·:?::>··· . 
Artículo;280.-.}Eh;Mfr1istfa;b~Wúblicó;;•;abfOfri}ulár~::,s'úsC~·coiiclusiones, hará una 

.. ·. expqsici~11 ~~.~r~y~1¡f]~,~:~n?,~~iJ}§~!}~9:~~:r:~J;~&~~,~~g)}f~rt;~st~$i,í}~t~iJ'éi~s ••. peculia_res' del 
procesado::.'proj:>on·dra\lás1cuest1onesidejdeh:!cho\'qúeYse; presenten, y citara las 

· > , ": ".: ···.' ... ·:. ~-~--;·_ .. ~;- . ." ·,::.\-0·1 ::···e'"'. 1' ,., ·'."<~"'.· ·~-~--,,,,;c,',"'·'\:._,C C;'..i:·º>li" '·· •. ,,'-;-.:,, \}i', ,._, , ·>,;'."·'';'-·:~t.,- p;..,;,. <·;~·-,', _;.;. -.::· .. ( ·\.:-_: .\ ;, ... 

. ···.· .. ·1eves,ejecu~()rias;o·aóctr,-iñas~aplicablés:~·oi~hasfé011élusicines deberán precisar 
~, •. ~si -hay··º·. i19'..1uga1~·.~c;~~l:J~~f ~i:~f !{J~rl{~{~~;,¡~~;:f-.t!;.'.t'mj;,c'!~,·~'.,¡'~: · ;é···C··· 

Artícúlo .·28.l:-"'En 'el p'rimer'cascf:deJ~(j)aite·.final·del a1tíclllo anterior, deberá 
fijai<eí1 ¡)í·oposiciones concr¿iasr1'ós'.ii'ec1ids·pu11ibles qüe .atribuya al acusado, 

·solicitar :la aplicación a¿;:~185.·:san2iO~ies} correspondientes, incluyendo la 
repa.racióri del ·dai'io, cum1do]p~c)c~cfa}~:.ycitar las leyes aplicables al caso. Estas 
proposiciones deberán·~contél1éi~;'l(>s''~lementos constitutivos del delito y las 
circunstancias que debaÍ1tO'n1arse e11 'ctíénta para imponer la sanción. ( 179) 

" ' ":··,.~ --,:.. . . , 

El examen de lo ~xpÚe~tc?·~6:s, ~ermire deducir. que las· cor1élusiones del 
rvlinisterio Públicó deben respetar las siguientes reglas: 

a.) Ser por escrito: 
' - ·:: -- ' ' 

b) Señalar correctamente los hechos punibles cjüe se le rltrlb.üye11 al acusado, 
indicando las pruebas relativas a la comprobaciól1dél cü'úi)odel delito y su 
responsabilidad penal; ' · · · · ··· · · 

C) Solicitar la aplicación de las sai1eiqnes i.11dT1yeí1ci() la 1:epá1·ación deldaflo y 
pe1juicio: y 

d) Im·ocar las leyes. y jurisprude11~i~ aJfrc~bles~ 

4.1. l Conclusiones acusatorias. 

Dentro de las conclusiones acllsatorias se deben de estudiar las llamadas 
. conclusiones contrarias a. las constanciaspr'·océsales. Estas son aquellas, como 
su nombre lo indica, que no están aco·rdes con los datos que la instrucción 
consigna. 

177. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. A1t. 279 
1 78. IBIDEM. A1t. 280 
179. IDEM. A1t. 281 TESIS CON 
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Se ha establecido un· siste~na de control interno, dentro de la institución del 
Ministerio Pl'.iblicó: consistente én dar vista al Procurador General de Justicia 
para qu.e co1ifinne Ías conclusiones, las modifique o revoque. (180> 

El fundamentü legal de. lo mencionado, lo encontramos establecido en los 
artículos 282 y ·283 delCódigo ele Procedimientos penales para el estado de 
Guanajuato que a la letra dicen: · 

. . . '. . . .. -

Las concl~si·~ri·~s · no acusatorias debe ser también por escrito y reunir los 
requisitos esfablecidos para las conclusiones acusatorias. Respecto de .. estas 
conclusioáes existe el mismo sistema de control interno de que henios hablado, 
es decir, la necesidad de ser em·iadas al Procurador para que las revoque, 
confinne o modifique, mas en estos casos la remisión es forzosa, pues el juez 
nunca podrá dictar la sentencia ante unas conclusiones de no acusación no 
ratificadas por el Procurador.< 183> 

4.1.3. Conclusiones de la defensa. 

Para dar por tem1inado.e.t estudio de las conclusiones mencionaremos que una 
vez formuladas las ccrnclusiones 1)or el Ministerio Público opor el Procurador 

180. RI\"ERA SILVA ~L-\NUEL. Opus: Cit.p.p: 294-295-
181. GL'ANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. A11. 282 
182. IBIDEM. Ari. 283 . 
183. RIVERA SILVA MANUEL Opus: Ci1. p. 296 
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. . . 

General deJusticia: 1;enclirá sus conclusiones' la:defensa, las cuales deberán ser 
·formuladas por es'c;·ito nffexigiéndose requisitC>s··de:fondo. Tomando en cuenta 
qüe si la defensa. i1o·formula conclusiones en:el irite1'Valo legal se le tienen por 
formufadas lasde inculpabilidad. · · ·· · <;,~"'·. 

'._:<>' .:·: .. •' 

La Ley Penal Adjetiva para el Estado deGúa1Úiji}a~i:)/señala en su artículo 284, 
que .. Las conclusiones acusatorias, ya seai15fªf1\1(¡.faQaS por el agente o por el 
Procurador, en su caso, se harán conocá .. altlicWªdo y su defensor dándoles 
vista de todo el proceso, a fin de. qüe;~:~'í}~t~~'~i~.J~'.~füno igual al que para el 
Ministerio Público señala el aitículo 279:1/coiltesferrl''el escrito de acusación y 
formulen a su vez, las conclusiones que;2:i:~'di~'.'pt:¿¿~d~í1tes. 

. . ~1Mr~~t:,1·~J:;W~·M:??·t~ . 
Cuando los acusados fueren varios, eUérútinO será:cOmún para todos . 

. ,.· .·,: . ·.i).:~;:, '":'i'\~,". ',: ;:.-:~~- ; .. :. '}· .' .. :~ ;. 1.. :::.; 

¡,- : :~:.r •. ; . ; . . ~''- , - .. 

Si las conclusiones acusatorias se.1:efie_r~rí. a< .. delitO. cuya punibilidad no señale 
la sanción privativa de libertad .. 9.l.la·:s·eñale .alternativa, el juez pondrá en 
inmediata libenad al acusado;.ad.\l~ftié11dole que queda sujeto al proceso para 
su continuación hasta sentencia.ejieéútbria·: .•11s-t1 

El artículo 285, así mis11°lo'.•n"le1~~id~a que .. Si al concluirse el término 
concedido al acusado y a >sÍJ. defensor, éstos no hubieren presentado 
conclusiones, se tendrán pór fonúuladas las de inculpabilidad'.< 185> 

4.2. Audiencia final 

Recibidas las conclusiones dela defensa~ o estimadas como de incu'ipabilidad 
por no haber sido foánuladas por/ésta. se.··· cita para . una audiencia, que 
producirá los efectos de citaCión para sentenCia. 

El desarrollo de la audiencia final, es el siguiente: se repiten las diligencias de 
prueba que se hubieren practicado durante la instrucción, siempre que fuere 
necesario y posible a juicio más tardar al día siguiente al en que se notificó el 
auto citando para la audiencia: a continuación se da lectura a las constancias 
que las partes sdialen, y después de alegar cada una de ellas lo que a derecho 
conviene, se declara visto el proceso. Durante el desarrollo de la audiencia el 
juez, el Ministerio Público y la defensa pueden inteITogar al acusado.< 186> 

184. GUANAJUATO. Código Penal y de Pro.:edimiemos Penales. A11 284 
185. IBIDEM. Art. ::!85 
186. RIVERA SIL VA MANUEL. Opus: Cit. p.p. 299-303 
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El fundani.entó )egal .de Ja ;~udiencia final se encuentra establecido en. los 
artículos:293 y~294,def'Código de. Procedimientos Penales para el Estado de 
Guanajuato·q~~·~D~;.,tefrár~zán: ' 

-· -< --~,--,-.. ~--:=, ,, ·--;-_l~f:~-:T;~/;-::·: .,. __ :,~t::.~,-~·.~'> :_ , 
' . ,. '·.'. ,.-

:\:: ::_-.:~:-~·-~·_/;/: . ,. ... ,-' ·.··:_'::;\ i :.: ' 

Artícl.llo\-2~3::: EÜ:1T1isrúo .díá.én que el inculpado o su defensor présé1'll:e11·sus · 
coric1usio:11~s(B en el 111on-íenfo en que se haga 1a declaración a que s~\l!Íi¿re el 
artícu1o;2~-5~se Cital~á a una audiencia que deberá efectuarse dentrn deilós cinco 
días sigÚierhes .. Lá citación para esa audiencia produce los efectos ae citacióú 

- :--~ -. ·. ·:. ·.,,.< . - .' . . .. - .. -. ' . . . ' 

para séi.tenCia. < 187l 

.. 

Artículo 294.~ En la audiencia podrán inteITogar al acusado de los hechos 
Ínateria del juicio, el juez, el Ministerio Público y la defensa. Pod1~á1t repetirse 
la diligencias de prueba que se hubieren practicado duámte la insth1cción 
siempre que fuere necesario y posible al juicio del tribunal, y si hubieren sido 
solicitadas por las partes a más tardar el día siguiente al en que se notifico el 
auto citando para la audiencia. Se dará lectura a las constancias que las partes 
señalen y después de oír los alegatos de las mismas se deélarará visto el 
proceso, con lo que terminará la diligencia .. 

Contra la resolución que niégLte o_ admita la repetición de .las. diligencias de 
prueba, no procede récdrs9 alguno.'<1 ss1 

4.3. Sentencia. 

La_ sentencia, resolución llevada ác?bo p()r elórga!l()'Jl!r,i~(liccional que pone 
fin a un procedimiento judicial. La. sentenéiá'.'contiene' úha' declaración de 
voluntad del juez o tribunal en. la'qúé s'e ·aplica 'é1<be1:ecl10; afon' determinado 
caso concreto. ··: ·:Y- ... •: y:· L•: :~> .'.:~'>:'~¡~;_~:_;_-_·.·.~_.'_;_ .. !~c~~{k;"' g ·' 

... . .. ,· ·.··,?.,·<~}:~ - ~·: ' .. ~~···. ;:·:;'-" 

La sentencia es el momentocuI111il1ai1te·di;.Ia.~~·~'¡\,ia~d;;J1ITi·i~~iccfonal. En el la, 
el órgano encargado de aplicar·. el .. · Derechb: .1:esuelve'.sÓbre el cuál es Ja 
consecuencia que el Estado señala para el caso~ cóncreto sometido a su 
conocimiento. 

187. GUANAJUA TO. Código Penal y de Proc.:Jimic1u.1; Penales. A1t. 293 
188. IBIDEM. An. 294 
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En la sentencia el jueZ:·deteó11il1a el:eniace de una condi~ión jurídica, con una 
consecuencia jurídiCaftSO,bl:f!sale!n tres n1'oi11entos: uno de conocimiento, que 
consiste en la labm>qüe;! re.a(i.zél!el:_júezparaconocer que es lo que jurídicamente 
existe, es decir, quci!''he!é1i6s~q"'uedáWal:1;editados, a través de las reglas jurídicas. 
Otro de interpretá~ióri,':;jí.Ífsid':;'o 'clasificación, es una función exclusivamente 
lógica, en la que el~JÜ.~i~(ddr,· por medio de raciocinios detennina el lugar que 
con-esponde al hec;h():J~í·í,cfi<:!a1nente.comprobado. El momento de voluntad se 
ubica en la acfrvidad'qi.i'e n.{aliza el juez al determinar cuál es la consecuencia 
que co1Tesponc1e·arhécJ1p'yácclasifidido, dentro del marco que la ley establece. 
( 189) ,:. . • .. ,:,:· .. 

~~;:,;.: .. -.; - .-

Los requisitos,f6:n11~1C:!~a~'1asei1tencia son los siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

El lugar eri'~uése.pronuncie; 
·, ·. . ·~ .• . . . . ' . . . 

Los noó1bres y apellidos del ac~sa.do, '.SÜ,,.s()bt~enombre si lo tuviere, el 
lugar de su riacimiento, nacionalidacbédad,'sÜ e~tado civil, en su caso, el 
gr~1po étnico indígena al que ¡je1~e11ei~'fü.:t(:Ho111a~'1~esidencia o domicilio, 
ocupación, oficio o profesió11.'.i'.;)=:·;~'.'};·;\{l]';>i'.i\:,\:._i<';':: . 

::~:,:::::~~:::~:~~el11Ilri~ltllt!i~~~::.,c:nducente a los 

La condenació11 .ü;ab~folücióíi'icófres¡)oúdierite y ·los demás puntos 
resolutivo~. 1~ .: ;·;;U;~~é'~iJ'.'.:,·:~t)¡~:º:j'N:;:}: · · ' ·.. ·· 

: •, ·::·. ',"'''~·;.' ~;;\;. -':'":>-:~ ,."" ~,-" " ' 
'., ,':' ~ , .... ~:.·.:;·'·"<'-'" :.:.;;;«<'·,--~~·: .. • .. · ·. ::,._ ,:_-~': :-·:.:\ ~ 

. . . _ . __ ; _ ,~:'. .. ;·,,-:~ . ..,:: : :~ .. -:/,;~1_:-::!_;K):.:- ,·y:·~:~-_,_.,:;:':~ ::.,o:-~'.·.:.-·.-:.-. 

Los requisitos defo11~,\/~~1)\l~i~~~f1i~nr;¿s}f i.\ ... · .··· 
l. Determinación dét'á:exi'stei1Cii(o:Ci;1existencia deuri delitojurídico; 

- ·;0> ''.'~i:~> .. -~,;:-~,:·,,.::;·;: ""· ·_ -~:,.-_·:\:·.> 

Determinación ·. de'ii1~·~·ltbri1;~'.\e1{,, ;~~1~,.úh <sujetq ·.··debe, ·jurídicamente 
responder anté la.sociéclacl;·de.la'.coinisiói'l:deuiíacto; s·~ 

1 l. 

11 l. Determinación de. la relación j urídica,qu~ ~xiste entre un hecho y una 
consecuencia c()!11prendida én .el Del·écho: < 190> 

189. RJVER.A. SILVA MANUEL. Opus: Cit. p.p 30.\-305 
190. IBIDElvl. p.p. 305-306 TESIS CON 
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4.3.1 Sentencia CbJ1dé1latórÍa. 
-.'.;;'.-':.· - ' .. 

> •. __ '. __ · _.~;- : ' ~ '-"-~, .. - , '-t -- o· 

Las sel1Ü:!r1d~i~~it~8~ü '. s.ei; condenatorias o absolutorias. Para dietai·>sbritei1cia 
condenát01'il:i"~e;·í1-~c~sitan comprobar los siguientes elementos: la tipicicÍact del 
acto, la . i1Úp~i·t~b,ilfdád' del sujeto. la culpabilidad con que aétuó (do(o' o 
imprudencia)'.;_Ja~_a'üsú1eia de causas de justificación y la ausericia de excusas 
absolutoria·s.: -. (~~H~: -~;~:~ ,-. ,.,,,. ·· 

En la sentenc:~~ 8onde11átoria se presenta el capítulo de la repal:air0~·a:1 daño, 
que tiene 'e'iÍ. í1'ú'éstro de1;echoel _carácter de pena generaJ, pal-a tbdos 'íos delitos. 
( 1911 . . ·;::'\' . ·.. ' , ·_.· i:: ', , . ·.·: :_;,'., . :' :'· 

-~· :.: ._:_:~ ._,: ··"??·~_:·_:·'.?-~/::·.'; _ .. , ·:<_~:;-:· .. __ ,, -~ .,. .. .. . >.~.,_/ 

La reparaeió1~:'.·;<l~1 /dañcfX<fon~pi·ende. según el :ártiéui6 ·'56 deL C6digo Penal 
vigente/ ·¡)~~a·:~L!'E~-~:~::c~/~~:<:j_~1a.n'aJu~~o:·~· : .· .<·, : :<~ · :'~:" .. ·<_ ·~, .. :'. 
L Ta r~s.ptúcu?i1 '. 'cie .h ' cosa obtenida po1/•~t,.J~1do;~. con sus frutos y 

asc~~ic)1jés;' así :e:o11rn el pago, en su caso','·q_~·;~et~riorm; y' me~1oscabos 
· súfridO.s~-; Si'. lárestitüción no fuere posible;·eLpago,déLvalor·co_¡úercial de 
la cosa'ei1 el n1omento de la comisión deldelito;? '. /<, ' <; .• ·: ··-;': > ..... '•' ' ' .. ~:'~:!.·. ·',!:',',><;~\:1:"'·;_·_ , 

IL El,p'ág9.: del·;daño material causado; incl~yendc}'e¡ de los. tí·~ta¡11i~ntos 
cul·ativó's,: l1iédicos y ' psicológicos .' ql.le sean : necesanos _,para la 
recuperacioli deja salud de ta \1 ictinia y searl coi1secllencia _del delito; 

,,. ' - ' ' - .·-, __ :, _·; ,·,·_ . 
' f ... _ .; .. - : . • •• -'• ·,_,_-.·_·:.·, 

lll. El p~g9:A~ida~b .j~Jé¿~i;,,Y/ ; 
IV. ( 1921' 

4.3.2 

l. 
·';-'; 

Cuandc/lrny p eniiÚd p1~bbatoi-ia cle"que 'él hecho no constituye un ilícito 
penal;/> ·':_;: ;><·•···· · >· ·· :~: ·. 

' ., ·-·-- ., 

191. IDEM. p.p; 3Ó6-307 ._· . 
192. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 56 
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ll. 

lll. 

IV. 

v. 

VI. 

.... ~ , ·':/ -_:'. -.: -:::>:;··.-:_ ,·.,,.> .. ,_ .. ¿,_.~-. ·:·/;:.:-: <:·.,:: . .;:- ,_: _< • -; ... -.... ;.::,< ·; · -~ .. r,r ·-:· 
.. _ :·---'- ;::. -;·.e:;(_, __ ,_.· . ·· -~-i:\\;\:{._< :\',.~-.. ·, ·:;:- :~r::r: .. i __ {:;_:, __ , __ ~_,:_:-__ · -> ··c.: : ..... -. -- . -;::::,-;:?~)~\F\.:+~·y:~. - ~· . -.. -----.};. , ; . ·;): ,. 
,.---_--'.--.~ ~· -:- ,_ '· :·.:'.:: .. - :~~~:)ti/;:'.·-~·· '. __ :·-,·~~;.>_'~\:"-~ :/:.:;;.' _;· · .. ·;- -.· -: . ._.!;," :;::¡ .. . >.:>:,· .. .-. -,'-:·>. -~·:. :.·:·. 

>>. '· ."' -::~.- .... ', ~ ,• ·'. ::-: :: ::,.·- :;>·">:<::: . . ,_ :~ . ~' ->_ · .. ~;.'·.f·;::: ;·:');·' . '· ' ··· .. ::· :'':'-·:.<"·. 

s~I*!~~~iiii¡f ¡¡¡f ¡t~if ~1~i~i~f·~~~ds~ le puede imputar 

Cliando'"lia}'. plefüfuaXpi:olfafói-ia;déiqí.le'. éLsüjeto no es culpable (ausencia 

de d<l1º·~°' ·~.§·;f:;~J~r~~~t~~~t·f~i,g~~~~J/i!j? :e: i ;., :. •---•• - •· •• • _ 

Cuando está acreditadii:;l ,á ;''.éxisteneia de u1i .caso de justificación o de una 
excusa absolútoria;. ,_,~_: ·~~.i'..) _ '.,-.------
Cuando falta -la comprooa~ió11 ~¡¿ · ul1 ~Ierne11toconstitutivo del cuerpo 
del delito o pruebas suticíe11tes qúé acredi_ten la plena responsabilidad. 

. - -- ' :.· ,. :.~: 

. . . . ... - : ·.· :: __ ;~-- :_ :. ' 

En caso de duda. - · .. · ,,~· :; 
.:·::.-., ·:- _·, ,; 

,. __ -__ .-_,··F;·.; ._ 

En los 

La sentencia absolutoria _ esencialrne11l~ e~< 1a - t~lt~(á'~).~~~bnoc1m1ent&f~'k ,j~ . 
existencia de ta acción penaL eri estos casos; ' htibó. :·; ~e:·dón4i{;¡;'r92~sriiY'i)~n~i 
porque el Ministerio Público estimó que existía acción periaF y ,la séntencia 
absolutoria lo único que determina. es que tal derecho , o no existe, ~ o ' no está 
debidamente acreditado. 

Dentro de las sentencias absolutorias no tiene cabida en nuestro derecho, la que 
absuelve de la instancia, por estar prohibido, según lo consagra el aitículo 23 
de la Constitución, que en su última parte textualmente manifiesta: "Queda 
prohibida la práctica de absolver de la instancia." < 194J 

193. RIVER..\ SILVA MANUEL. Opus: Cit. p.p. 308-309 
194. IBIDEM. p.p. 309-310 
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,· • . '······. '. '• · ... ··. '.·· ,·'•., '·.· .... ' .·' .·• ..•.. ·. ' < ' 
Por ú !timo, y ¡)ara ·:dar•: p(){.térrt1i11~ctº ,,;el .~~tddiq; de J~~ 'eta~a ·.de juicio, 

·. mencionaremos'q ue· é11 i1,ues'tr(>·dére~hó, S(;!/puéde dú el~~aso· de la aclaración 
de sentencia, ia;' cual~.pfocéderá\::'túia>sóta: vez 'y tfatandose de sentencias 
definitivas. · ····• "':: ·J:::·~'.':~:'.:;~.·t~";''•fr:-:.-' · · ·· ·· .; .·: ··· 

-~.,"'" ;..¡.'' ·.'·:·--.,~· - :,··~\::.:'<·;> .-: .. : ._ ... ·,.:; ,,;· - .. ·. 

El fundame11to'Jeg~I(tj~~:ra ac.laraCÍón de sentencia se.enéuentra consagrado en 
los artículcis339::y':,34ó éle la Ley penal Adjetiva parael Estado de Guanajuato 
que a la letra'1:ez8.11:> .··. · 

• Artículo )3~.::;. La aclaración procede únicamente tratándose de sentencias 
defii1itiyas'y sól() una vez pllede pedirse. (1951 · 

A;ti cu¡() ;~L . La . aclaración se pedirá ame •el tri ¡,ll na! (i ue haya dictado la 
sentei1C:ia,/deiHro del término de tres días•}ontados des.de la notificación y 

. ' ex¡Jt;esá1~clo'~<Ct~r~1{1ente la contradiCciói)úah~bigüedaél' oscuridad o deficiencia 
··.dé. que; ·é'1(c()11'ce.pto del promovente;· ~Ciü1ezci·1a:sérúencia: <196) 

'.·)\:_:,:y:::'>. 

. •, 
. . ' . . 

El incidente es un juicio accesorio al jÍ.1icio pdncipal. Es una cuestión relativa y 
. accesoria al juicio principal, puede promoversedentro del proceso o después 

de. terminado el proceso. 

El Incidente penal es una cuestión promovida en un procedimiento, que en 
relación con el tema principal, reviste un carácter accesorio y que, 
encontrándose fuera de las etapas normales, exige una tramitación especial. 
( 197) 

En materia penal encontramos los siguientes Incidentes: 

l. Incidente de libertad provisional bajo caución. 
ll. Incidente de libertad provisional bajo protesta. 
III. Incidente de libertad por desvanecimiento de datos. 

195. G UANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 339 
196. IBIDEM. Art. 340 
197. RIVERA SILVA MANUEL. P.353 TESIS CON 
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IV .. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 

Incidente~ d~ inc~mpetencia declinatoria e inhibitoria. 
· Ii1cide,í1te~. de il11ped i mentas,· excusas y· recusaciones. 
líiciderite;de acumulación de autos. 
;Iffcitléhttfi::i~sfparación de autos. 
Incidente· de reparación del daño exigible a personas distintas del 
iriculpadp'. 
lr1cidentes no especificados. 

4.5 Recursos~ 

Los recursos son medios de impugnación de las resoluciones judiciales; se 
promueven cuando se afectan nuestros· intereses jurídicos, provienen de la no 
aplicación de la ley, del defecto de la aplicación o del exceso de la aplicación 
de la misma:.· · · .· · 

Los recursos e1i111~teria:jJe11al _sori tres: 
-: -~~- ·. ,~.:.:::.::_-.t:>:<-:.'-;< -~::·.·,.: ... ~ , .. ' -

·_;~~ - :y; :3,:('.~;,<;~~:: --:~ 

l. 

11. 

11 l. 

Re cu rsb;'t~~·;í:~~Yb~ri6 i 6~1. . 
·.·· ..... t;¡1·.:;I:·~t;f~~{tg;:.::, .·.·•.·· . 

Recurs.orde¿ápél.áé:ión; 

Recurs~)J~ft;~~e~hd~·'.a¡)elación. 
.-}~'~\~'~,-,:·-:-:/A_;<º -- :- -- -. ·._. ;"~- -

- .,. /"'' .-;~~;~: ... ·--: .. ~·-. 
- .. ·._. -_.:'·., ~:-:\('' ._ ~~~-: ,._ .:._-·· '.. -

4.5.1. RecürsüdetR:¿\'.o_cacion .. 
~<.··.· .. ::.:.:~.:~:.:;~-,.':; .. ~'.: ·-,-t~< ·~;. ·~ '· 

~ ,---.{·-:;_-r-<· .. 

La revocación e~.~i(1;e~·q,:~6.ordinario.'que tie1~epor·finalidad:arrnlar o; dejar sin 
efecto una resolución: Aiexpresar que el recúrso de revócaéión.és c)rdinario, se 
indica su procedencia conti·a1;esólutiones que i101-iaif/cai.t~~<l¿)j~~tado~' .... . 

. . ·.. . . . . ; , : :·::-: ',;é~·_"i.%~ ~f;:¿~/pt/ {•, 
En cuanto a las restricciones del recurso de revcicaéiói1·téi1eri10s: 

1 .- Restricción en lo tocante a la clase d~ resolu·~~ó;1~··1:~c~rrida.- El recurso de 
revocación se concede contra resoluciones de 11iei·o trámite, en las que es 
suficiente un nuevo estudio por la misma autoridad que dictó la resolución para 
poder decidir si en ellas se aplicó o no correctamente Ja ley. 
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\ .· 

2.- RestricciÓn_.tiel recúrs6\cbl1cedid0.- El re~urso de revocación se concede 
únicamente contn1·1~s' resoluciones a las que· el <;:ódigo;no fija la procedencia 
del recurso. de apelación~:w:i's> · · 

-~' ~' ::.:?~-;;-~~~:¡é-"""--.,., ', --:~> -:~%.:,:---.-, - • 

;~ ~i~~~~¡it~~~~~~#tij~tis••.reri~tes·· para.e.1: Esia9~;d~·.Guanajuato señala en 
· ··solamente'.::·iór::-aut~s contra los cuales no se cd1it~cla por esté código el 
recursode:~p'~\ati'c'.>11: serán revocables por el tribul1afrqüe los dictó. 

. . .. - \ .;:~·~;.::: .. :.,:-\,:;·· :- . >. - ' .. ; -- ·- -

También 16·~~·1;án las resoluciones que se dicten en seg~nda instancia antes de 
la senter1.cia~k;ú 199) . 

··:.:.'.:·.-. 

3~- Rest1~i~~f~1)de tiempo.- El ordenamientoinencionado señala en su artículo 
350 que: · · · ·· · ·· · · 

.. Interpuesto el recurso, en el acto de la notÍficación o dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, el tribunaÍ lo resolverá de plano si éstiniaí:e que no es 
necesario oír a las partes. En caso éontrado las citará a una audieúciá verbal, 
que se efectuará dentro de las cuarenta y ocho horas siguierltes y en ella se 
dictará su resolución, contra la que rio procede recurso alguno. · 

Cuando el juzgador califique preguntas relacionadas al desahogo de pruebas, el 
recurso se resolverá de plano en la PEºPia diligencia." <WO> · 

5.- Restricción relativa a que ú~icament~/ las partes pueden 
recurso.- Exclusivamente las pártes''pl!ed~n iriteq)oner el recurso. 

-- ~ ·: . . · ~·-

interponer el 

La jurisprudencia de la Suprema Cort~ 'de Justicia al aludir a la revocación, 
recoge las notas fundamentales ·qUe ·hemos señalado en el recurso que 
analizamos: no es permitido a las autoi"idades judiciales revocar sus propias 
determinaciones que no admiten expresamente ese recurso, ya que un principio 
de justicia y de orden social exige que tengan firmeza los procedimientos que 
se siguen en un juicio, y estabilidad los derechos que por ellos se conceden a 
las partes. 1201 > 

l 9S. IDE~L P 324 
199. GUANAJUATO. Códi!!o Penal v de Prnc.:dimie111os P.:m1les. Art.349 
200. IBIDEM. Art. 350 - . 
201. RIVERA SILVA MANUEL. P. 326 
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~ '" . 

4.5.2. Recurso cleapei"áci~n. 
~ .. --~ --' - :\;"' .": ,. 

· El.~Récctrs~9H~·~J~J'.~1~'@iÓ1F·~~-un medio de impugnación ·de las resoluciones 
judiciáies,;)qtie''_d~nE pór:. finalidad confirn1ar; revocar· o - modificar una 
í·es'olllción judicial. ' :,. :.{. :fe·~·: L~>¡,; ",;¡ i : /_. 

El objeto del recurso de a¡jeJ~c,·i~11·-';:~:5_·1'.~'··1·~~()14¿ión impugnada o la·t~lta·de la 

resolución que nos atectay:~l'f:~~ft~~i~;~J;~)'.]l~r:f-~>t .· ___ _ 

La apelación es un recursqtc)l·di'i1~ri9'Yde_\~ólútivo, en virtud del cual.untribunal 
de segunda instancia confii+11;ii:1~i~~~i{f2'ciY8'~¡~;odifica una resolución impugnada. 

::::~:_·,~ ~;0~~:11~~lt~~1111JrErº~:~:~nte. 
Modifica;zL~;-~~~q}li_§I?H':ij?1p~ii1~ia·~-~~:éa1111Jia parcialmente. 

- .i· · , 5··:. f ·\~::-.-.\~s;~~-i.;,~'.t(Z' · -"" ,. '· -.: . ::: ·~ 
.--;~-, ~;> ;):<·}: .. ~::'.~- •. ,:,·::-... :,v.-"-L~;r( .,, .:... . ! • 

·_ -.. L()s •. : ag~'.~\/¡9:~·.,;i;-~~R" )'.f;~~'-'l_'}~t~ÓÍ1an1 i~n tos 
.. n1anife~ta1-Íl()~-: e{• po'rC¡lle .la .· í·esolución 
nuest~os-friteresesf, ',_-,, -

ju1~ídicos 'a fr~vés -de los cuales 
inÍpugnada , nos causa pe1juicio en 

Son recurso{devoluti\;os en los que interviene una aÚt6ridad diferente a la que 
dicta la resoluciónrecurrida. )1a que ab1'e úna s~gti.!:idá}nstané:ia; pero la litis no 
cambia. ' :< '·> t ~;;.';; / :~./' ··· 

~~e i ~~~:·~¡,;:;;;~s P8~j~~z~n tend.er ¡j,¡é ii~)if ti~tJ~J'J~J}".i~~{~;9moé i ón. o escrito 
" -:·).->".:·~?~r!-; >~¡:;·,,"'·-·~·.:;e· ... ·.·_':.· , . · .. :';:·/·-. 

_ _ . :' .... >;~:z:: , H~;~:,:~r?i:~~·:¿,::<:, : ;: J_' , _ -··. - . _-
seg:undo, como la actividad del juez sobre'tla'7.litis'Mes,deda:den1.anda';Jrnstala 

!~':~e~~~ª¡,~p~~~:~,;~5~cti viciad .d~l J lleiS~bf ;1\~tlis.idé~B~f ~i~~l~f ll't''ª el 
La segunda instancia de lugar a la imervencic)n~éf\Jn'.JL.l<:!Z süp_eriorque conoce 
)' resµelve el recurso de apela-;ión. .., __ - '.'·¡ .. _¡:"~.'~~;::T~:t;;~;>~;,'.:~-:~.:,-~ .. :.· ... ~- , .. ·, · · 

El juez superior en segunda . instancia· actúa• sob1"e la misma litis del juez 
inferior, la litis es la misma. 

---- ......... ____ _ 
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señala en 

2 .- Efecto suspensivo.- Llamado también efecto devolutivo suspensivo y en 
ambos electos. este efecto sí suspende el proceso que lleva acabo el A quo y 
por lo regular se da e11 relación a la apelación en contra de sentencias, que 
impongan una sanción. 

Fijados los conceptos generales de la apelación, pasaremos al estudio de sus 

restricciones en 11uestras)~y~spos_itivas: ·. <- · ... •••-.-·•· · .· ·-·· i _ -••·.·•····-··········.... < .. ··.·-·.·· 
1.- Restricción .... con_ ¡:e!élc.i'?n)A;-lél :c_lase derespit1cic)11 -_ l·7s~_rricl~.;- - ~) :/i:~§~1·~6 ~~ ; 
a pe 1 a e i ó n 11 o. :e, ;9,1't e\fontra;tod~; 12'.'º}º;luc1Phe s, cún i Ca¡liehtei~O;tr: •Jase 

'de 

','< ::~:?º ';:..· · ;_. . . .. 

frl~~;· . :::-~:</.:) ·-
,-.. -.- .;·::· · · 

·. ·,··: .· ' -· ~ ~- i·,:: ,, ';, ;·-: :. . ;,; .-,::: -: . . :.;·:,·: 

l. 

I l. Los ~bb·r~seii11ié.nto en los casos de las 
frácciones-· 111 <~ ---. .\l}li :+H~I F: ~l-tícÜIO ~86 y aquellos en que se niegue el 
s6bh::!sei1Tliéiíió; -1-'-.- ... ,;<-:w~::·:v·:c:•t·; i ' e; , • • 

202 . G UANAJUA TO. Código 'renal y de Procediniiemos Penales. An.351 
203 . RIVERA SILVA J\'IANUEL. p . 331; ' 
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111. 

v. 

VI. 

Vil. 

o conceda la suspensión del 
nieguen la acumulación de 

los de sujeción 

conceda o niegue 
nieguen la libertad 

incidente no 

VIII. Las demás resoluciones que señala la ley. (204> 

El artículo 354 de la ley citada sei'iala que son apelables en ambos efectos 
solamente las sentencias definith·as en que se imponga alguna sanción, siempre 
que este código o alguna ley no disponga lo contrario. 1205¡ 

Il.- Restricción del tiempo.- Según el artículo 356. del ... Código de 
Procedimientos Penales. para el Estado de. (jttapc,ijuaso~ Ia apelación podrá 
interponerse en el acto de la notificación. 6 por·7.s,Crit.p 9 · p9r 5p111parecencia 
dentro de los cinco días siguientes si se tratare de sel1'tenci~ú 6 d~ trés días sise 
interpusiere contra un auto.121J61 '':~·;{>"/'' :{ •. . .· 

,;\.);.' ,;·.'.' ~':' · ' ' -.. ; 
·-·;--·. 

,<.,1·-

111.- Restricción relativa a la necesidad de irlt~1i)?r{g¡i~1¡·ebCTrs8.- La segunda 
instancia no se abre oficiosamente pues para ello se necesita. como lo señala la 
ley, la petición de parte legítima. <2071 

204. GUANAJUA TO. Código Penal y de Pr .. x:edimiemos Penales. Art. 355 
205. IBIDEM. A11. 354 
206. IDEM. A11. 356 
207. RIVERA SILVA MANUEL p. 333 
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, ···.;,.,..·,· °¡'' ·· · ·· •' ¡:"·.'. ; 

_; ::~··:• \'."\ :;.···;.'-.' :·:.::··:·.·· ... : ... :...; < .. :~ ( 
··.'· :~ · · ~ '· : . ...-./~ /.: ... -~<··, ···;''/· . 

.. . · <·:. >. :· '·/;::·:~· ·······;,; . .-'. .' : ' 'i> }. : • ' < ·.:: ' ; • · 

~~~=~~1~~~!f 4litt:~~!~J~t~{~:~~, il1~~\~~~~::::~~~~~;~~~~~ 
IV> R:éstricci611 ·refocjqlüid? 1. •\ •··. , í1icániente las pa11es pueden interponer 
el recU1~so dé ai)ela,ci91{j,[,~;~'{1)~J.#j{~,§',t'$·s:is(sf~.9n1() regla general, que los recursos 
pueden ser interpuest()S i:pd1\!.l i;i:S,'i p~'í1)~$ f.~\ E:1g·~1 C:código de Procedimientos penales 
pai·a él ·Estado.de <Jü.~i)~J'l{~t~7t~1:tJ~}¿l.p.~~.2B·;;-séii1ani fiesta que tienen derecho de 
apelar: · el Ministei·io: ¡:>'li.hli c\)!~':~L;(iJc:µ1p~a(>fy)osdefensores. c2os¡ 

' . . . -. I ... ,fg!fi~~r*ktt:~;[1\,:~:c~X;(?;j~\D'}\· 't&;WX.i .• • 
Interpuesto él rec\,11·#?'.;.e.fr,[iy~.~tql'.f~'.;;~_is.(9.~.fé!Ú;~s(}lución impugnada debe resolver 
si lo ad111ite o :; i10'. ·~'.P.r6c·éa~:R~éñ~ fah~'tjúé f c:onfra : . et auto en que se admite la 

a ¡)e 1 a c.i ó i1'.'.• .. 11J~,1·~~t-0~;1~~~~i~~~~~J~:t·1:i.1:F''.~<;:;;;¡:::~.~:: ·.::: ·· .. ; 
Así el a1¡icytc)} 3~§. ,qeL)'c'qc)?Jg(){·decr("QC<;!8iú1ient()s Penales del Estado, señala 

según que sea o no 

... .... , ,·.,..,:. . : ' ·~-

_.- -;' --~ ·~.--··· 

Es necesanoseñalarque ,, el J.uez · de ·segú11da ' instanc1a . p.uege;:~9.~sP11és de la 
celebración de . la vista, declá1'ár .18 incorrecta ad111is.i.011 ' . <léE'.f~§UrsO'' con el 
efecto. en caso de que se ct~élare ·mal·admitido;· dede~·otvér ~r .expediente al 
juzgado de su origen .sin .revisarsé. la resolución apelada. · · 

A la admisión del recu? o :se pu~den señalar tres mo1~~ento7 : . 

:: e 

e) Reyisió,n ()f,iciqs.a ;:c¡u~<· }ªc.~;.~l.dy~:z~.< -':. ,.gtt'J)da(: iris.tancia, .después de la 
vista,· de l~ q~·~ ;I.~&~~;(¡~ ;c'üi1'c\~~p:~~:~{~J,},~~·~i·.~R 111 isiÓn ·del recurso. 

< ··.yY:.,., c .. ·• :cc•· ·~·''{}?:•,,.= · · 
207 . GU.-\NAJUATO. Código Penal y de.Proc'edlli1iei11os' Pe1iales. A rt. 352 . 
208 . IBID El'vl. An. 353 . . ' ··. · . '.', ... . 
209 . IDEM . Arl. 358 
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Si ~l apel~ht~ ~~<~1; m1111s en 
.desie-1=tc/si:í'í·ecu1:só

7

:~<:t1:0 
- :,;.' ~ ,; 

declarara 

Las partes según n~e~tr~s · ¡e~'~h';;'pos1t1vas:;:po raM.o ret'ei>pt~eh'~s'.:·déntro del 
término de tre~ día~ .. e(ür1:,e~i1i1re11tc;·:;tje'.)'P-1~~re$~~sJf~~'.:H~V*';~~~µye~~~:íi~0t~r:9bjeto y 
la naturaleza de las<mis1Úas!:,o:sea~i;Iaffiíúilidac.f ''úe'''sefbusc~<co'n\la'fp-11.ieba y la 

. ; .\ .''.·''::', .. _._-.. · .·-~-'--;·_,-_-'_::;-_:_·::; ,.: ·:;_,_·~:,·:.'~-t_:··'"". '<":·~t!- • ú>''.<'~~- ' ,-'.>1'{:':=··· ... )_·-, -_"---~·.;:_ , , 

clase de medio probatorio'que:se·ofi'ece'·:·; "'·' ''··': ·· · 
:.,--·,:·:-.:- :·:_:·::-: ·;:.-·--:: <-:,·· -. :;.<-··::.- :· '?:~~~~ ·:'-)'.<}:>~:i'.-;i~~;'_':; :t:'.·( \ -: 

' ' ·- :~ : ~ .:· : ";'.' ., '' - • --· . '• ':•.¡ •,- i·"· 

El fundamento legal de lo n~encio1~a . _ . . . Pc6i~~~:~1ngs,;,,~~.8 ·1¿~¡-db en los 
artículos 361 y 364 respectivamente 'de''; o:dig'o)dé;,\pfoc:edifri:ientós Penales 
para el Estado de Gu~najuato qÚe:a la: l~tr~i;e*a11: ·" r ;},:;>'.º~>~ ·' . · ... .. ·· 

··' ; .; ··-.'. F, 

Artículo 361.- Recibido el proceso, ~l dup1Íc~ci()'7a:Jt~í-fi~d6 de constancias o el 
testimonio en su caso, el tribunal lo pond1:á . ~~'la'{visúí de las partes por el 
término de tres días. y si dentro de ellos no p1'ori-í:cnÚere11 '])1~eba. se señálará día 
para la vista, que se efectuará dentro de los C)úince días siguientes a )a 
conclusión del primer término. ·· · 

Para ella' serán citados el Ministerio Público, ~1·Yriculpado si estw./iere .en el 
lugar y el defensor nombrado. Si no se hubiere 11ombrado a .esté para la 
instancia. el tribunal lo nombrará de oficio, 1211 J 

Artículo 364.- Dentro del término a que se refiere el aJtíC:ulo 361, en tratándose 
de apelaciones admitidas en ambos efectos, podrá el sentenciado o su defensor 
ofrecer pruebas, expresando el objeto y la naturaleza de las mismas. Dentro de 
tres días de hecha la promoción, el tribunal decidirá, sin más trámite, si son de 
admitirse o no. 

Cuando se admita la prueba se rendirá dentro del término de ocho días. 
Denegado o pasado el término que se concedió para rendirla, se citará para la 
vista de la causa. 1212> 

10. GUANAJUATO. Código Penal y de Procediniiemos Penales, Art. 352 
11. IBIDEM. Art. 361 
12. IDEM. Art, 364 
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En lo que respecta a la admisión de pruebas en segunda instancia los artículos 
366 y 368, del ordenamiento citado; disponen respectivamente que: 

A1tículo 366.- Sólo se admitirá la prueba testimonial en segunda instancia. 
cuando los hechos a que se refiere- 110 hayan sido materia del examen de 
testigos en primera instancia. 1213¡ · 

A1tículo 368.- Los instrumentos públicos son admisibles mientras no se declare 
vista la causa. (214) 

La audiencia de vista, comienza con una relación del asunto hecha por el 
secretario, concediéndose inmediatamente la palabra al apelante y a 
continuación a las otras partes. Esta audiencia se encuentra establecida en el 
artículo 370, del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Guanajuato que a la letra reza: 

. ; .. ;,_, ·c'-,l. -· · 

Artículo 3 70.- El día señalado pái;~la'\;istacomenzará la audiencia haciendo el 
secretado del tribunal una réfa~fóú;; d_el ·asunto; en seguida hará uso de la 
palabra el apelante y a ccmtinuaciol{;Jás 9tras paites, en el orden que indique 
quien presida la audiencia, SiRt\1eren\dqs;Bfmás los apelantes, usaran de la 
palabra. en el orden que desii11~-~Hl11 l$1~~6~!\l1}{;i_()nario que presida. 121s1 

El artículo 3 71 del ordenan~ie;~i()Ü_e~·~:~a0\~1e11ciona que: ".Declarado visto el 
asunto, quedará cerrado.eldebate.~:9'eLt1:ibUFialdeapelación pronunciará el fallo 
qúe corresponda a más tardá¡-:.Pde1fr{;o ... de ócl10 días; confirmando revocando o 
inodificando la resolución.apelada:' (216)·· .:.· · 

·- -.;.-,·. .. 
Después de la vista vié,11~/:1<1 ;.esolución. En caso de que no se haga la 
declaratoria, puede tambiéú Ja autoridad revisora, antes de dictar resolución. 
decretar diligencias para in'ejor proveer , desahogándolas dentro de los diez 
días siguientes, y fallará el asunto dentro de los cinco días siguientes. 

Para dar por término con el estudio de la apelación, mencionaremos que 
también, encontramos que se puede dar la reposición del procedimiento, la cual 
se decretará a petición de paite, y se deberán de expresar los agravios, según lo 
señalado por el artículo 374 de la ley Penal Adjetiva para el Estado de 
Guanajuato, que indica que "la reposición del procedimiento se decretará a 
petición de paite, debiendo expresarse los agravios en que se apoye la petición. 

213. IDEl\·I. Art. 366 
21-l. IBIDEM. An. 368 
215. IDEM. Art. 370 
216. IBIDEM. An. 371 
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No se podrán alegar aquellos con los que la parte agraviada se hubiere 
confonnado expresamente, ni los que cause alguna resolución contra la que no 
se hubiere intentado el recurso, si no se presenta contra dichos agravios al 
tenerse conocimiento de ellos en la instancia que se causaron:• (217> 

4.5.3. Recurso de denegada apelación. 

La denegada apelación, tiene estrecha relación con el recurso de apelación. La 
denegada apelación es un recurso devolutivo, ordinario, que se interpone 
cuando se niega la apelación. Este recurso. se interpone ante el mismo juzgado 
que dicta la resolución recun·ida y posteriormente el tribunal de alzada 
interviene para declarar si es de admiti1'se o no la apelación cuya entrada se 
negó. 

El artículo 380 del Código de procedimientos Penales para el Estado de 
Guanajuato señala que: •·EJ recurso de denegada apelación procede cuando ésta 
se haya negado, aun cuando el motivo de la denegación sea que no se considere 
C0!110 parte a) que intente e) recurso:· (:!IS) . 

La denegada apelación se puede solicitar verbalmente o por escrito, dentro del 
término d.e tres días, según lo indicado por el ordenamiento mencionado, en su 
artículO 38 l, que señala que: ··El recurso se. inte~·tJórÍdrá verbalmente o por 
escrito, dentro· de lo.s tres días siguientes al. eri :ciue, se 'notifique la resolución 
qtie niegtle J_a _a¡)el~~lón?' 'tit9> '..3~<:.>·~;.?~.- :·~-1··-· ·.·\ 

El juzgadode primera instancia, u1rn vez i1~t~P~~~~1.~el recurso, debe expedir 
ün certificado en el que conste la natúfafé~a'{:y;~estado del proceso, el punto 
sobre el que recayó el auto apelado; ins~ljéiíl~()fest~·a'ia letra, así como el que 
Jo haya declarado inapelable. · i/,:_·~;~Í0 .. ~~f:v:r.~'. :<; 

El aitículo 382 del Código en cita, se~~ia~AÜ,~;;s:;tffff~rj;~~~!8. el recurso , el 
tribunal, sin más substanciación. mC1i-\d~i:f1\{'cfkp~gfi·>·déíjfr(). de · tres días, 
ce11ificado en el que brevemente exp()n'Cffo;· 1a'f í1aturafezá y estado de las 
actuaciones, el punto sobre el que recayó;~l}aLítp,''ape:lado ·e· insertará este a la 
letra, así como el que lo haya declaradO~:i11apefable, sus notificaciones y las 
promociones en las que se interpusieron ,laa1)eJaeión y la denegada, haciéndose 
constar la fecha de su presentación. ¡220¡ 

217. GUANAJüATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 374 
21 S. IBlDEM. Art. 380 ;,,.---------, 
219. IDEM. Art. 381 TESIS CON 
220. IBIDEM. Art. 382 FALLA DE ORIGIH 
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Por último~ mt!ncio11a1·e11~os' que , el tribunal de apelación, sin más trámite, 
citará para sente~Ciá~y:pronunciará está dentro de los cinco días siguientes ala 
notificación/y{si la.~pelación se declara admisible, se pedirá el testimonio del 

· expediente; eri\sti" casó, al tribunal de primera instancia para substanciar la 
segundá.á21.) . ·.··. . . 

4.6. Etapa de Ejecución. 

4.6.1 Sentencia Ejecutoriada. 

Para comenzar con el estudio de la etapa de ejecuc1on, primero que nada 
debemos distinguir la sentencia definitiva de la ejecutoriada. La Suprema Corte 
de Justicia· se ha ocupado de hacer esta distinción, cuando afirma:·· ··por 
sentencia detinitiva en materia penal, debe entenderse la que i·ésUelve el 
proceso, y la ejecutoriada es aquella que no admite recurso algunO'' (Toi110 
XXXIV, página 285). <222> 

La sentencia ejecutoriada es el último momento de la actividad jurisdiccional y 
en ella se crea una norma indi\·idual que al análisis ofrece Jas>sigL1iéntes 
características: 

., , -.- . ,·.. -'· ' 

l. Es creadora dederetllQ~.~n ,c~1a,ntoforja,un·precepto u. orden que IJO~ee, la· 
fuerza que anima :a 'i9do''ei. dei:echo; / . : ( . . ..• . . . . . . .·... : . 

:~: ;<,">:{:0·- <;''•:·:· .,-. :L< :·' ;-

ll. Es exclusiva·Ói;1df~~id'úk1::t:!n ~uarit'o ser refiere a una situación co1i¿i:eta; .. 
y 

III. Es irre,iocable en cuanto detennina de manera absoluta, la situación 
legal de un caso concreto: establece una verdad legal que no admite 
posteriores modificaciones. 

La verdad legal no pí.1ede ser anulada, solamente cuando exista el 
reconocimiento de la inocencia del sentenciado, según lo establece el Código 
Penal para el Estado de Guanajuato vigente, en su artículo 117 que a la letra 
reza: 

221. IDEM. Art. 385. 
222. RIVERA SILVA MANUEL Opus; Cit. p. 310 .. i'F.~IS CON 
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- - ' .- .. ;,:_' '·: .. ' 

Artículo 117.- Cualquiera que sea la.sanción impuesta en sentencia ejecutoria, 
procede su anulación, cuando apa1:;;;zca por prueba indubitable que el 
sentenciado es inocente del delito•.pórel que se le juzgó. (223) 

_:__ . ~: - ' ' .·,o-:··· 

4.6.2 Cosa Juzgada. 

La firmeza de la resolución judici~l;'.dári''ª del valor de cosa juzgada con que 
se proteja a está. La cosa juzgada tiende, pues, a evitar la incertidumbre y a 
conservar, con ello, la seguridád jürídica, valor fundamental del orden 
normativo. La cosa juzgada se enlaza,· con la verdad legal. Hay cosa juzgada 
porque se presume la existencia de una '"verdad legar' , inatacable, indiscutible, 
contenida en el pronunciamiento judicial, una vez que queda sustraída la 
posibilidad de impugnación. 

Advie1te Schmidt que "una sentencia es formalmente fim1e cuando no puede 
ser objeto de impugnación con los recursos ordinarios:· 

De Pina y Castillo Larrañaga enti_eride __ que en sentencia material •·ta cosa 
juzgada consiste en la indiscutibilidad de la esencia de la voluntad concreta de 
la ley afirmada en la sentencia. La éficacia de la cosa juzgada se extiende a los 
procesos futuros; en consecuencia, lo que se establece en la sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada no puede ser objeto de nuevo juicio; esta es la 
verdadera cosa juzgada:' (22-ll 

Para que exista cosa juzgada es necesario que la senten'cia sea firme, bien por su 
naturaleza, cuando no quepa recurso alguno salvo los supuestos extraordinarios 
que la ley establezca, bien por haber sido consentida por las partes cuando 
hayan transcurrido los términos establecidos para preparar, interponer o mejorar 
cualquierrecurso sin haberlos utilizado. 

l. 

223. IBIDEM. p.p. 310-312 
223. GARCIA RAMÍREZ SERGIO .. Opus; Cit. p.p. 514-517. 
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: ,. ·. '. .·· _, . 

Il. Las sentendas
1

c6ntra las cuales no dé la lev recurso alguno; (22s> 
. .·,- - , ·_-: ., ~- .-. 

Por último, hfeii~Í~í'll:fr~1i10s que en relación a la cosa juzgada, éon claridad 
detennina el aitíé.iiio 23 Constitucional el principio non bis in idem: nadie 
puede ser juzgadó}dos veces por el mismo delito, ya se que en el juicio se le 
absuelva o se le~·cp,Í}dene. Este es uno de los principios más imp01tantes que 
nos otorga la cósa'júzgada considera como verdad legal. 

4.6.3. La Ejec;~íciÓi1. 

Una de . las·. facultades conferidas al poder ejecutivo, es la. ejecuc1on de las 
sentencias que Ii.an obtenido la calidad de cosa juzgada? es ·decir que han 
quedado finnes, y por lo. fanto no admiten ningún recurso;;<::(:>ijsideradas por lo 
tanto Sel1tel1cl·as 1'1-.·evoc.ab:le· s. · ·. ;';.;;.: ... ·' ·· 

1. • .--,/~'.: ... .¡::¡.·.".::, . .• 

·. . . ···. _..::·: _-:', ~i;~};~{-~'.>~:::'._·~- -
Así mismo, el poder ejecutivo tiene la facultad de detenúi~1~W:\:!l~:h.úrn1; en el cual 
el reo, deberá cumpl,ircpí\.~u pena corporal. . · ·,;<;'. :·.';~f;'~.r'.!D -

-- :. '. ''"'· ·\·,- < 

Por lo que respecta;~! fyrÍ'i-1isÍerio Público, al mismo s~'.le.l~a.cont~í:ido el deber 
de p~·acticar las ~.cti.lig($l1ci.?s\qué considere pe1tinentes,'· ¡Jára' l le,,1ar acabo el 
cumpli111iento~.;;d.('!:"füaiíe1=a .. estricta, de las sentencias que se hayan impuesto, 
siemp1:e qúe,'Ja_8ut'()l;itjad'ieí1cai:gada de la ejecución de la sentencia, se aparte 
de· 10 6rdet1ad6 en éllá~ .. ! ' : • .. ·.. . 

El artículo 488 del Código de Procedimientos Penales parac'~l~;Esfado de 
Guanajuato señala que: ""la ejecución de las sentencias irrevocab·l¿s>en materia 
penal corresponde al Poder Ejecutivo, quien detenniriará, eh "su}C'~'~o. el lugar 
en que deba de sufrir el reo la pena corporáL · · · ' · · · 

-- .· .- - - ' 

Será del Ministerio Público praccicar todas.las diligencias conduce1~tes, a fin de 
que las sentencias sean estrictamente cumplidas; y lo hará así, ya gestionando 
acerca de las autoridades administrativas lo que proceda, o ya exigiendo ante 
los tribunales la represión de todos los abusos que aquéllas o sus subalternos 
cometan, cuando se aparten de lo prevenido en las sentencias, en pro o en 
contra de los individuos que sean objeto de ellas:' 12261 

225. GUANAJUA TO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art. 348 
226. IBIDEM. Art. 488 'l'fUS CON 
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Así mismo el artícu:lo 489 'ele la Ley penal Adjetiva para el Estado de 
Guanajuato señala qué:~··: El Ministerio Público cumplirá con el deber que le 
impone el artículo 4813/'si~i}'lpre que, por queja del interesado o de cualquiera 
otra manera, llegue·a··su~'i1é{tida que la autoridad encargada de la ejecución de 
la sentencia se aparta #~:hO ordenado en ella. Los agentes del Ministerio 
Público, para hacer sús<::gestiones, en tales casos, ante la autoridad 
administrativa o ante los_ tribunales, recabarán previamente instrucciones 
expresas y escritas del Pfocurador General de Justicia. (227> 

Para llevar acabo la ejecución de una sentencia es necesario saber cuales son 
los requisitos a seguir, por la autoridad competente para ello y que son los 
siguientes: 

l. El tribunal que dicte la sentencia condenatoria, remitirá dentro de 3 días, 
dos testimonios de eila; con los datos del reo, al Ejecutivo del Estado; 

11. El ejecutix9~qel',·~~t8.ªp<~11yiará a la autoridad encargada de la ~j~cu_ción 
uno de los tesi:i'mol1iós de.la sentencia condenatoria; · .. . ';)'''.' .C 

.. >~· '/':";,,~úi/j~~~~;;_,,;,;• ,;;, -···... .· L-" /s;·'· ·:, 
III. Tratánd0~e/dei'-l'.saijci6iú'!Secuniai-ia, el Ministerio Público .. solicitá'1;á'.,·al 

IV. tií~mino de 3 días, pondrá la cantidad a 

V. correspondiente a la 
reparaeión;:de,f(lilñ(:);a~tjL!i.ei'í,·tel1gáderecho a ella y 

-.. :_. ;,,-;!_. %:·~;:g~'.:~:~t~Hi·-. ,,:·.\J~: r.; :,, , .·, ..... . 
V l. Los. tribunales·/pol1d1'ár1',aLreoide. oficio a_. disposición del Ejecutivo del 

Esta~ ~l~f 'f ;:)~.-35\~:i{~:jr:,~11i·fü~'._:~: . · ~·: ';:>·:.;n·fü}~;: 
- ·• · ·· •)' ,.~~·.~·-·~·-·o• _,, J'¡~. ,.'.-,i·:i:<:·:~ ~ •' • . ."'-'.\_,-.",· . .!. ,;_,¡'~,-.,_·..,..<; 

~ -:~~ .- .. ·:·/;::~- ~~.'..·,..k. ~·-~' ;·:tr·->:·x:~·< _:;_:',·.:, .. -,'::-'·.,~:-~.:_'.\ -.~,~- ::~:.''· -~··_.: :, ._._ .. :.:.~.:~--:~ .<::.~~':,": :;:_::,::;:: , _ 
~- o.".'.~·:.··_-;;~{~~:~-~~f~-\~-}~~~~:\~~;:.~ .. ~ ,t-~, ,'..: ;_'. ~- -~,~~--/, :-~-\'_',:".-<~·::y:·_'.'/.}:~:·:/:.: __ ~;-\:~::::~~.\;,>\;'.)>~.. _ , 

El fünda,n1~11tC>,.~J:ga,I;:;'de,;J9,c)nenC:i61~a~q;1c,.'.(e,ricontramos en la Ley Adjetiva 
penal·. pa,r~?.~}1.~.s.~.t!!ª~-~;.c{e:,9l1'.~11~Jual5>'.~ri,isi.is artículo 490, 491, 492 y 495 
respecti\tarnente,qúé ala·letni rezan:: ... 

··--: ·:···-

227. IDEM. Art. 489 

: -,, 
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Artículo490> pronunciada una sentencia conde~átdria,irfevocable, el tribunal 
que la dicte remitirá, dentro de tres días, dos tesdhi'óii.fos de'ella, con los datos 
de la identificación del reo, al Ejecutivo del Estado'! quien enviará a la 
autoridad ·e11cargada de la ejecución uno de los>tesfí11lóúios. <22s1 

:· y:-.-.:-~-.1~-;~ .. : ·_.:':'<'· º.'. '.., 

Artículo 491.-. El Ministerio Público solicitará de Ú)s.tí1bunales que, para los 
efectos del artículo 72 del Código Penal, se envié a la autoridad fiscal que 
corresponda, copia autorizada de la sentencia en que se condena a la sanción 
pecuniariá, para que se haga efectivo tal importe. 1229¡ 

Artículo 492.- Efectuado el pago de la sanción pecuniaria, en todo o en parte, 
la autoridad fiscal, dentro del improrrogable tém1ino ·de tres días, pondrá la 
cantidad correspondiente a la reparación del daño a disposición del tdbunal, el 
que hará. comparecer a quien tenga derecho a e_IÍa )para hacerla entrega 
inmediata dé su importe. ··· ... ,·,,,::·:;r 

' '" .;"', '• 
';·' ,_. ;"'~ -"' 

El l:ribu1~aLpodrá aplicar a)a autoridadjiscal.'~l~~i~1~d:i;6f,I~é.apremio que estime 
necesario . para que dé,. cuinpli111iento ~a~{1á";•¿9~f¡g'~~,iQ''r1Jfque le impone este 

~~~~,;~~:;:i·~+~~f,f 1~¿~]~1f f f llltitli~(' a. disposición del 

El Código de _Prócedimieritos·Pt;!m1l~s;dé11ü~strO)::sfad9;':prevé los casos en los 
cuales los reos conde11ados a"cl.lii1pÜi:;·,co:í1'fuhá'seiitei1'da> privativa de libertad 
sufren de alguna enfermedad Ii1ehfal:tql'1e_t)Je1~uí:Be;:g.}avemente su conciencia, 
por lo cual establece en su artfoülü;¿¡.·93iq'ue:. ·:cuándo un reo sufra una 
enfennedad mental que perturbé grav~nl.ei1te su conciei1cia, después de dictarse 
en su contra sentencia irrevocable que lo condene a pena privativa de libertad, 
se suspenderán los efectos de ésta niientras sane, internándose en un hospital 
público para su tratamiento." (232J. · 

-·:·.- · .. 

Por último mencionaremos ;el -?~hícu:lo 494, que establece que "Cuando los 
tribunales decreten el dec0,p9so}1de'/instrumentos u.·.objetos de delito, los 
remitirán al Ejecutivo del Es~ad,o;'.'1:nu:a;fos efecto's dejos artículos 80 y 81 del 
Código Penal vigente, que, a 18,letra i:ezan: ·• ·· .. . . 

. '~; ::-. : -- . . -~ :: - . • .:_¡;_;; . : . 

228. GUANAJUA TO. Código Pen~l yde P~oc~dimi~ntÓs Penales. An. 490 
229. IBIDEM. An.491 
220. lDEM. Art.492 
23 L IBIDEM. An.493 
232. IDEM. Art.495 TfUS COH 
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Artículo 80.- Si los instri.únentos y objetos de uso ilícito, sólo sirven para 
delinquir o son sustancias~nC>civas o peligrosas, se destruirán al quedar firme la 
sentencia.(233) 

Artículo 81.- Los instmrrientos y objetos de lícito comercio decomisados, se 
venderán y su producto sé .. ingresará al Estado. (234) 

233. GUANAJUATO. Código Penal. A11. 77 
234. IBIDEM. A11. 78 TF.SIS CON 
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CAPITULO V. 

SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

5. l. Sujetos que intervienen en el procedimiento penal. 

La relación jurídica procesal se plantea entre los sujetos que intervienen dentro 
del procedimiento penal, entre los que se establece y desenvuelve el mismo, hay 
sujetos principales dentro del procedimiento penal los cuales son: el Ministerio 
Público, el Inculpado y el Juez, el defensor es considerado como sujeto sui 
generis, dado que en ningún caso puede seguirse proceso alguno al margen de 
la defensa, los terceros son los que intervienen en el procedimiento y cooperan 
para el desenvolvimiento de la relación jurídica; .c6i110 los secretarios, los 
peritos, o auxiliares de la organización judicial. · 

Para se parte dentro del procedimiento penal es necesario tener capacidad; que 
son los requisitos que debe reunir una persona para poder intervenir como parte 
en el proceso; hay dos clases de capacidad, la procesal y la capacidad de obrar, 
la capacidad procesal es la aptitud para comparecer en el proceso como actor o 
como demandado y se tiene con la capacidad de goce, la capacidad de obrar la 
tienen los que tienen capacidad de ejercicio; que es la aptitud para poder actuar 
dentro del proceso. (23-H 

5.2. Ministerio.Público. 

El Ministerio Público es una autoridad administrativa~ la cual es una institución 
dependiente. del' Estad.o que actqa :en yep~eseniacié>fr,,de. la .sociedad para el 

=~~~~~,;º1a~e1~~e~~f~i~~r~f liif lli~"~iíii';~!:J;~f i~0~~J~~~~~Mº~. casos que le 

La Constitución·f'ólítica:·ae!os''Esiádos'Unidos Mexicanos, señala en su ai1ículo -: '· : . . ·''<~_,.,,,_ ~~,_-,_('~}:"".,_¡,. ":-,•:;·:r' }:\'."·.-·'"-. ''r J·~ ~ '•':.'.·: -.-· ::;: .. ,. : .·,:·, . ·. ·.-· • -·. • .· •. • ••· 

21, una de; lás/p'dl1cipale's)ffu'i1cioí1es\'coi1feddas al Ministerio Público como 
a u to ri dad aci'irí ri~¡~'tf;tT\·;~';f~1 ~ri~'(;;ií:Ctüri~·í:.' ·.· , 

_, ~:{{:/j Y\<:::·~-~~-~-,:.~~~·;~.!: , :.;:'.,~J '/_ ,;;,·. ': 

234. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus; Cit: p.p. 103-107 
235. IBIDEM. p. 230 TfSIS COR 
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· .. 

:';··:: .. 

Artículo 2 L.~. Lá: in~estigación y persecuc1on de los delitos ·incumbe al 
. Ministerio 'Público';t~ffcí'.iar.''se: auxiliará con una policía qúe estará bajo su 
autoridady mandp' i~ín~cfiatb.(23.6) 

.,,_ · __ -_·;-,· ::-= :~-o>-;:;'."-·""'-'=~·-0;~:ó,-.C:·-;-0:~~'.f.~· 'é-:'.'~~'.'.co".C'-' 'iC::-~k;7'~i.-';~'·°' e·'·:-

..... ·. J \: ; .·; \"¡?·~-~>:t·.~·;,({;(h:;:;:.; .. 
El artículo{31'6:~fd,~ECód,igo de Procedimientos Penales para el Estado de 

· Guanaju~t6·::·§~~~1a·~·;CcfJé ~. ¿ompete al Ministerio Público llevar acabo la 
Averigll'aci<'.{r!~p'reyi~"y.:~jél~cer, en su caso, la acción penal ente los tribunales. 

ElT laA~g.f~uwg¡~«}~~~\fia con-esponderá al Ministerio Público: 
' /· ~>'.",' ,:,. _._,, ;/~¡ ·;. 

l. _ -~ec·i'~\~<1as;c:leúuncias o querellas que le preseíHen en forma oral o 
poi·escritolsobí~~.iosd1echos que puedan constituirdélitó; 

. --- . . - .• - .· .... .,\,;.,: ¡ .¡ .-. \ '~.- • .. -· . . - • •·• 

II. f}~;dtig'i1~9tg·1·denar la realización de todos iC>sactos conducentes a 
la'investigacfó'ri'dé' los hechos denunciados o querellados y, en su caso 
co111¡JróbarK, ~F cué1:po del delito de que se/trate y la probable 
responsabilidad del inculpado, así como a la repáración del daño; 

rII. Solicitar a Ja autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de 
arraigo, aseguramiento o embargo que resulten indispensables para Ja 
averiguación previa, así como las órdenes de cateo que procedan: 

IV. Acordar la detención o retención de los indiciados cuando así · 
proceda; 

V. Dictar todas las · n1edidas. y providencias para proporcionar 
seguridad y auxilio'ª la'svíCtirrias;· 

- - - ; ·.· . '. ,,.,, ·.·.;· .- ::: 

VII. Conced~r o:revocar, cuando proceda, la libertad provisional del 
inculpado; · · ·· · · · 

·'_ . ' ,, . ,.· - - ., . 

VIII. Encaso procedente; promover la conciliación entreel inculpado y 
el ofendid6;)i ·· · · · · · ·. 

. . 

IX. Las demás que señalénias leyes. <237> 
-- - o' -, "-.-- - ·- '-,. ' -- .-· ~ - ' ·, - • - '• ---~ - • ; -: ~. • - --

.. · 
'· 

236. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Constitución Politica. An.21 
237. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. Art.3 

· ·-~~ .. _..- '3tP•t-
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5.3. Inculpado. 

La relaciónjurídiéá:.prócesaI sé da .c6i1~0 :;.1 a·se;l1~ei1ciono anteriormente, entre 
las pai~tes y el órgano.jurisdiccional, eú lac~~l .<.:!]inculpado se encuentra en uno 
de los vérti~es; es contra e1·'que se dil.·ige}la2 ph~tensión, que se hace valer a 
través de la aceióripénal qi.ie eje1;citael ~liriisi'~riopúblico. 

. . . -. - . .. . - '·· .,, .. "l..' ._:,:~t_o:::;.: '· - ·. ' 

En el procedi1~liel1to penal a dife1;ánci~%·~¡'~~re1é~8Úúiento civil, no siempre se 
halla precisáda la identidad del incúlpa86):i~s·Ci~~é!~pri111er acto procedimental. 

-'. -·: :: ,. .... :;.;:-:--:;~~·;, ::-~>~."~ ''.·~:- :":. 

Es muy frecuente que se precise ya a\~a:fl~:a'<l(:)~~Fprócedimiento y corresponderá 
al Ministerio Público realizar lás;--~~·\;éhgl:iaCiones correspondientes para 
comprobar el cuerpo del delito y.la'ptoba'ble,r~sponsabilidad del inculpado; más 
sin embargo no sería posible que se ejercitará. acción en contra de persona 
indeterminada, por lo cual es ríecesario. que exista cie1ta precisión en el 
inculpado, ya sea que esta precisión se obtenga a través de un sobrenombre.t238J 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 
20. en su parte dogmática, cuales son las .Garantías de las que gozará el 
inculpado en todo proceso del orden penal. 

Artículo 20.- En todo proceso del orden penaL tendrá el inculpado las siguientes 
garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite. el juez deberá otorgarle la libe1tad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, 
por su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio:· En 
caso de delitos no graves, a solicitud del J'vlinisterio Público, el jyez>podrá . 
negar la libe1tad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado 
con anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley, o 
cuando el Ministerio Público apone elementos al juez para establecer qLie 
la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el 
ofendido o para la sociedad. 

238. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus; Cit; p. 267 ... TISIS COR 
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' .. - .. ,·.·,-. 
;,¡. 

; . , ~· -~,_ ', . ... , 
',··.,, 

- •;•., ~·'.<,e 

El monto. y laifo_rn1a J~t8a~ción C!ues~'.fíj~: deB~rái1 ser asequibles para el 
inculpado: En'circUris'úinCias\'quélá'leyrdet~1~il"\iné;élaéautoddad judicial 
podrá··1)1odiflcarel'ni'6~rifo de·.ía.cau~ióh;",para,i:esolv~rsObre la forma y el 

:~~~~~~id~1~~~}f,~~~1lY~~~~?~1~~~~~~f{~§PJ~~1~~~~~;~1~~r:~;~:s ~e111~~~~~~:~~ 
v la posibilidad:f.(je2:,Cúíiiplit11iei1to/~e>~lá~U?~l.igac10nes procésales a su 

.',;· ·' . -~·-, 

11. No podrá.ser obligado a.d~dái:a1::;J~i:1eda:~í=>1:ohibida)Yserá sancionada por 
la ley penal, toda. incomu'nié;;a'ci(51lf{'it}ri'111¡<l~'2f8T1st.9Jto1tura. La confesión 
rendida ante cualquier auforictáéf;.d,fsf¡':í'il:{if~.~ü)r\1/iji~terio Público o del 
juez, o ante éstos sin Ja asist:ei1cia 'cté'.sü.·de'terisórJ::afocerá de todo valor 
probatorio; . . .. · . ' ; ; ' 

Ill. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de .. las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre 'de su acusador 
y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el 
hecho punible que se Je atribuye y pueda contestar el cargo. rindiendo en 
este acto su declaración preparatoria; 

IV. Siempre que lo solicite, será careado en presencia del juez con quienes 
depongan en su contra. 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concédiéndosele 
el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testinionio. solicite, 
siempre que se encuentren en el lugar del proceso; 

VI. Será juzgado en audiencia pública porunjuez o jurado.rcle ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del )Í.1gar y·pártido'en{c)ije 'se cometiere 
el delito, siempre que éste pueda ser c'astigado 'c611 Una:1)eí1a i11áyor de un 
ai1o de prisión. Et1 todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 
cometidos por medio de la prensa contra el orden público o la seguddad 
exterior de la Nación; 

VII. Le serán· faeilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso; 

TESIS COH 
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Vlll. 

IX. 

X. 

. . .. -.:.·.;, .. · ·,·· : .· ·_ ' 

Será juzgado antes de. ctfatro.mdses:.·sLsetratare de delitos cuya pena 
máxima no exceda de dós á11os>dé pí-isi6n,<y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, sa,1~ü· 91..1e ~c>,Ecite mayor plazo para su defensa; 

Desde el inició de su prdc~so' sérfl•irÍtbi·mado de los derechos que en su 
ravor consigna esta co·11súttísiói{; ,y.·;tendrá derecho a una defensa 
adecuada, por sí, por aboga·dó··dpóÍ:;pJrsona de su confianza. Si no quiere 
o no puede nombrar det~qs'or~·,d~spu"~s· de haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará >Úí1;0:déteiisor de oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor con1pa1'ezéá ;en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación ele hacerlo cuarüas veces se le requiera; y 

En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por falta de pago 
de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, 
por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

' . ·. . ... 

Tampoco podrá prolongarse la prisiónpré\le1itiva por más tiempo del que 
como máximo fije la ley del delito que.n1óti~~are .el proceso . 

. ': ~· ~ ' 

En toda pena de prisión que imponka' unri 'sentencia. se computará el 
tiempo de la dc:;tención. 

Las garantías previstas en las fracciones 1, V, VII y IX también serán 
observadas durante la averiguación ·previa, en los tém1inos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción JI 
no estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso pena, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá 
derecho a recibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del 
daño cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le 
preste atención médica de urgencia cuando lo requiera, y los demás que 
señalen las leyes. (::!39> 

El inculpado puede recibir diversa,sd,e~10111i11apicnle~s.egún sea la fase en la que 
se encuentre dentro delprocediiniento penal; ásíi'récibeel nombre de indiciado 
desde la presentacióni.de . la>d~nu;1ciá ·, q :Ja:¿qt'.~ei·ell.a ·~hasta la consignación; 
inculpado desde el auto,de,d1dicación 1 liasfa~1,'fé1~í11inoconstitucional; procesado 
desde el momento que :.se'-dicta autcV~e; ~()_h1íat prisión o auto de 

. . : .'. . . . ~ . . ' ' .· 
. . 

239. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ConstituciÓ11 Política. Art. 20 
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sujeción a proceso hastá fa formula~Ú~n de to~cl¡;S¡di,gs:·(~¿Jsado desde que el 
Ministerio Público expreséicoi1élU'Siones·en s.entidóácl.isatotióhasta que se le 
sentencia: sentenciado•··.•desd'e,ieste\iú.ltÍino:'' ;;;11ói11ént6~ .;·y 1 ,condenado, si la 
resolución fúe decarácteí· cün<lel.1.at(frie>;Tí'eóJ;tfriél•,~ézY:ciU~:causa ejecutoria la 
sentencia y adquiere.firiheza;.y:'s~_.encúéfol~a·~·on11fol·gaiido sü sanción corporal. 
(240) i• ;• '. ,• ''• '.:;':.: •• ' ' 

5.4. Juez. 
. ' ' 

El Juez es la persona fisica que· represeí1ta:, tit,lllaridad del órgano 
jurisdiccional encargado de. ad111inistfarjusticia y.tiépe<pcitestad y autoridad 
para juzgar y sentenciar en el casó que Cofresponda:'tanibi~n/aquélla persona 
fisica que forma parte de un . tribunal 'colegi.ado,: 'córi1p,ÍJé~tq:2.de tres o más 
miembros que reciben el nombre de· rl'lagisti·aqos y)e;Vensargéln de impartir 
justicia, por regla general en grado deapélác:ic)dÓ"1·e,c'u,t~.()\irt,.tefül.lesto contra las 
sentencias de los órganos judiciales de pl~imeráinstaí1·éi~:'~N;;·~;:;:;:t;. 

, -. :-;'.;;,"--e·;.~»·~·;_~ ·'-·-:·~~\·:r·.~}~·'.··:·:·:'.;~··'-'·:,.·'.·;, -
'·.·~. ~"' ' .. 

Todos ellos integran el poder judicial, uóo de los tres grandes poderes en que se 
estructura el Estado de Derecho y tienen por .ful1cion el juzgar los litigios 
presentados a su consideración o los delitos y faltas castigados en el Código. 
Penal, y Yigilar el cumplimiento de la sanción, todo ello con arreglo estricto a 
lo dispuesto en la ley y con total independencia, que debe ser respetada por los. 
demás órganos del Estado y ciudadanos en general, cuando se encuentran en el 
ejercicio de sus funciones. 

En muchos países las autoridades judiciales constituyen un cuerpo de altos 
funcionarios del Estado al que se accede por examen de oposición entre 
licenciados en Derecho, y van ascendiendo por categorías hasta llegar a los 
grados y tribunales superiores. Un porcentaje de ellos se elige entre juristas 
profesionales de reconocido prestigio que llevenejerciendo uri cierto numero de 
años. Su régimen es el de absoluta incompatibilidad con e) ejercicio de 
cualquier tipo de profesión o negocios, toda vez que no debe ejercerse sobre 
ellos influencia o presión alguna que atente a su imparciálidad en· el 
cumplimiento de su deber, que consiste en fallar, sin pretexto de 'silencio, 
oscuridad o insuficiencia de las leyes, aplicando las fuentes del Derecho 
consideradas por el ordenamiento jurídico, y de acuerdo con el orden en el que 
se hallen establecidas. (241 l 

240. GARCIA RAMÍREZ SERGIO. Opus: Cit: p. 268-269. 
24 I. ENCICLOPEDIA Encarta 2000. TFSIS CON 
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·J, : 

La constitl.lción.;poidid~.de.los Estad(;.s.Uúid~s. Mexicanos señala en su artículo 
21. una de:0.las''fadilta'des'·cfúe·_1e·~s?ri ·c6í1_teridas de manera exclusiva a la 
autoridadjudicia1;:;~1)H1erlciÓt1ar:.~n:su•prilTierpárrafo: 

;¿did~l~jf ¡;,;~Slj~;~¿:¡~i~;, ~~i\~?~e'2i~ º0~ropia y exclusiva de la autoridad 
',' ;~ . '.' ·· ... ' 

El CódigÜ de Procedimientos Penales J)'~l·él .. el .·Estado de Guanajuato, por otra 
párte,'señala en su aitículo 5 la exclüsi?}(\ad que tendrán los tribunales, al 
señalar: · i''~ ". 

Artículo 5.- Los periodos de instrucció,rí'{y}jtdcio constituyen el procedimiento 
judicial, dentro del cual corresponde:e:x~t,üsivameme a los tribunales resolver si 
un hecho es o no delito, determinai·' lá'í;esiJÓ.Í1sabilidad o irresponsabilidad de las 
personas acusadas ante ellos e in1¡)6í1'ef fás~ifanciones que procedan con arreglo 
a la ley. <::?43> ··. •· • ·· · .·. 

5.5. Defensor. 

El defensor es la persona que torna a su cargo la defensa en un juicio de otra. 
Cuando esta defensa constituye una actividad profesional, el defensor se 
denomina abogado. <244) 

El Abogado, es el que, contando con el título universitario correspondiente. se 
dedica al asesoramiento, dirección y defensa ele los derechos e intereses ajenos 
ante los tribunales, mediante la aplicación de la ciencia y técnica jurídicas. 

La abogacía es una profesión que, en orden a la justicia, otorga la posibilidad 
ele defensa jurídica de las partes intervinientes en un litigio. El abogado tiene el 
deber de cooperar con la administración de justicia mediante la defensa jurídica 
de los intereses que le sean confiados. La actuación del abogado debe ser 
siempre libre e independiente y, corno profesional, el letrado recibirá el amparo 
ele los tribunales en su libertad de expresión y defensa. La dignidad de la 
función del abogado comporta que goce de todos los derechos inherentes a la 
misma y como contrapartida se le exige probidad, lealtad y veracidad en el 
fondo de todas sus declaraciones, así como la utilización de formas respetuosas 
en sus manifestaciones y siempre guiado por el principio de buena fe. 

2-12. ESTADOS UNIDOS l'vlEXICANOS. Consticución Política. Are. 21 
2-13. Gt.:A~AJUATO. Código Penal y de Procedimientos penales. A11.5 
2-1-1. DE PINA RAFAEL. Opus; Cit: p. 218 TESIS CON 
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Por. últin1o', •• , •.. e1· . a~tlgado ~tÍéile_.,el• deber, ~y_el · .. d~recl1'~;'·ct~< guardar secreto 
profesional dec. i'C>d9s)os; •hechos> y< nodciasf qúe;coí1C>zca{>pbr razón de su 
actuación µfo resioría1 .);. no puedé·sei·.'obíig~í'éiófo éieciarar. sobfe:ei1os .. 

_. -_ , ____ · · ;.-:_. _ ·-- _ .:._ .: ___ : _,;_ ,~ ___ ?:,.,.,.'.._;':,,_.;,_:'--;-::;,:;~'.~\;;( ~:~'}'.:~';¡~· '-ó<-_" '=-'_:~· ',~ -c...'..,,,_~.~-~.'..-~¡-<"-;,:'-'.-~· ''--;_~'-~- _,,_;:·,j_,:,,_·.·-~; ,i_f~~· .. ·.,__:;;.::,,;· .. _·-";:'/:' =-;_.:/.~~ :....'.2,~,_b_:. ~·'C:._/,::".¿:-:-_ . ..:.·-~- - ~- ·~ 

¡Ld:~(1\~¡i.~~~1g.~¡~~tt"~i~i:~af e~Jf ;;,~t~t~~~t~1Ji~~t~~··X~~ 1\:Jr:c~;~~ 
también '.la :obli'gafrfri~dád':de la defensa, al instituir~fa'':'defensoría de oficio e 
iinpoi1erfrt'.~~):~:~Jf:~.~~:~'~et9ue el inculpado carezca ~de ··c1.~(énsor. (:!45) 

: _;, ··-;::;;·. \::-~-:~~4~~:::(~~· ---'.' ,. 

Los debere~ .·d~·i·~;~~fe1i:'sür. consisten en llevar,a cabo todas las actividades 
necesarias p~ú;~'.'(ia,:~füciFcha de la defensa. Un deber especifico es el de estar 
preseiúe en·;.la>afü:H~l1cia de juicio, a efecto dé promover las pruebas pertinentes 
y asistir a su'¡Ji"ac;Ht~?asícomo formula1: alegatos: 

> •• :._. ·,_-,, ,«:_' '.'·::-:;\'.;·~·":,;~~il;Jf.,.};;(< •.::· -

Existe jL1ris:~)~~'.ct~t~Ej'~·::;f'q¿~·.:menciona•qué>~L~·· omisión de .•. nombramiento de 
defensor ·.erí '.él '.'~1~91Hé1i~é> ·\cie}.l.a ,;aprehensiórí, por no habérsel e, hecho sobre este 
derecho al ii11cuÍpaClo,:::¡16\pÚ(;!de,se1<í~epaá\da en' ,el'. amparn'.;ic<;:mtra actos de la 
autoridad' iudi2ra.r:::';(Ih'fo{:n1~·~.197-'! .. A::··o. 5934173. Víctof Ma1iuel Santia!w 
Rodrígue2\/~iifonio ~ta~fíi'1sz?A.1ba.f · · , · ·· · · · · · · · -

,· ".. . .. _, - , . ,,_, ,."'~ '..Z;~~:-'.< "': - -··:-, ... -~'·:. ' (·_::·: <?>~ ~< ;' . 
\)>~"-"~ ·_ ~~:~'. .. (vi::- :r-· ~. ; 

--~· - :-;;: ·- : " -~~ ::. ; ';:·:t.. 

5.6 .. Sujetos C)Ue ífo!soí1¡Ja1~~t·ael1fro·del ¡)rocedimie11i6.peria1. 
. ,. ·'• > .:> <:; · 1?:.:~-:-.·.:r:~.i.·_;~,-~.·:;;L·?;.!¡i,,; .;:·> :',,· . •···: .' • "··:> > <··.' -

• " ~.;., .. :-.~.·.-~.·.:·._-:·:·~.'.•,-\,,:~: ,··« •• ' >~' 
. - "".;.~ ·-¡ ~-df;_~:c;;..:~:J,;·•: !.'·:- ··~-; • 

Se ha men~jó'1j~tjc¡-i:~(;~L~$i:B'~~~s~i'.fo-té.i1er: capacicl~d 'procesal y capacidad de 
obrar para ~pó'cl~1:>a.c:tiSa1:,<del1n:o del proceso; Pm: lo que es necesario· estar 
legitimadopú~ poder éómparecer como actor o como demandado. 

5.6,. 1 La legitimación. 

La legitimación es la situación jurídica en que se encuentra un sujeto, y_en yirtud 
de la cual puede manifestar ,·álidamente su-volu1itad respecto áuría detehúinada 
relación de derecho, afectándola en algún modo. (:?46J · · ,_ .. · · 

La legitimación es el señalamiento llUt:!)1é'lJ~fJ~Ó~y.h.un.sujeto para ~omparecer 
como actor o como demandado, tieíi'e/l:ela.C:Jóil'intima con la relación jurídica 
material, que es el vinculo que uneal;actoi;;co11 su deudor y viceversa. 

2-15. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Constitución Política. Art. 20 ___ T_[_S_J_S_C::-::0:-::N::--1 
246. DE PINA RAFAEL Opus. Cit; p. 353. 
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' •. ' .• · ·' > '.· .. ·... ·. 

La legitimaciÓri e11'.á?'p1·Óc::ésb,es la facultad de realizar actos procésalés.'en 
nombre propio ({pp.r °cuehúi:(te ótro. La legitimación procesal es la suma de -
condiciones necesarias par;'a,':,Cige aquél que ya es parte pueda realizar actos' 
procésales con eficaciajt:frídica) ·· · · 

;·1 .. 

La legitimación en el proceso·és la posibilidad legal en que se encuentra un a 
persona para ser sujeto procesal, en relación con un caso concreto, como'actór o·· 
como demandado. 

La legitimación en la causa, no es otra cosa que relación jurídica m~t~r~ál , á 
efecto de que ella exista debehaber identidad entre el actor y la persona a.favor 
de la cual esta la ley, y entre la' persona del demandado, y aquella éonúa .la que 
se dirige la voluntad de la ley, <247) · · 

La legitimación activa es la legitimación que tiene el actor, que .eri ni.a.teria 
penal seria el IvUnisterio Públicó. ' · 

<<:.:. :•' ·, : ,.~,· . . ' 

La legitimaciÓl1"~asiva es la<qu~:,l,ie1_ie el demando, y en materia p¿fld.(!s~.rí~·el 

._incu1pa?n·//\.·,;·.'.~·. <: · .... ·····.··• '). ):f:·:-·:;,: ... ·.··.. . . ... ;l-~~Xr;~f_;;%~i.·:······· . 
·De Io.aiiteriói:)se 'del'iva :e¡ ué, el. deí1l.111é:iante, el querellante. y 'eii'()fe11diclo, . Íio 
'tiehen:lcigil:i~11acióileh~el•''pr0ces8, poi· lo tanto.no·pueden·.serparte:;déi'.11ii~h1ó·ya·· 
que no ¿l1e'ni:~r?t'oi1'.fíii{gi.111a.de ías cualidades anteriores para.podé'í~ ridlí.a1: cOmo 
actor o col11oae1{-{ú1dado.dentro del proceso. ' ' ' '··' ', . ' 

5.7. Denunciante. 

El denunciante es el transmisor o comunicador, es quien paiticipa ala autoridad 
la noticia que tiene sobre _la existencia de un hecho probablemehte delictivo. 

' . ' 

El denunciaine actúa solo en delitos cuya persecución se lleva acábo de oficio. 

Denunciante 'puede serlo cualquier persona, independientemente de su 
condición y. Circunstancias, y al margen, inclusive de la intervención que haya 
tenido en los hechos delictivos, a título de ofendido, o del conocimiento 
inmediato quede éstos posea, en calidad de testigo. 

247. GARCIA R.'-\MÍREZ SERGIO. Opus. Cit; p.p. 106-107 

~2 .-~ ...... -
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El denunciantecarece, al igual que el querellante y el ofendido de derecho para 
ej~i·citar '1á 'acción penal,~ ya que dicha facultad se encuentra conferida de 
1irnnera exclüsiva al Ministerio Público en su calidad de autoridad 
ad!iiir1istí;ati\;á;' por lo que al denunciante solamente le corresponderá, hacerle 
saber de la existencia de un hecho probablemente delictuoso. <248) 

Existe la obligación de presentar denuncia a quien presencie la perpetración de 
un delito, poniéndolo de inmediato en conocimiento de las personas encargadas 
de perseguirlo. La misma regla rige respecto a quienes tuvieren conocimiento de 
hechos punibles aunque no los hubieran presenciado. La obligación se refuerza 
para quien tenga conocimiento de los hechos por razón o en el ejercicio de su 
cargo. profesión u oficio y, sobre todo, si se trata de un funcionario público. 

Sin e1nbargo, .!10 hay obligación de denunciar, por razqnes familiares, cuando 
los que; aparezcan implicados como culpables en l9s hechos son parientes 
próxifoós.cp1hc) el cónyuge, los ascendientes o descendí.entes. Por razones de 

. cap~cidad/(¡uédan excluidos los menores de .16 afios')'.'lo's que no gozaren del 
plei10: usq dé' l"a-Zón, es decir, que adolezcan de algún ae.Jecto físico o psíquico 
qüe les in1pida:gobernarse. por sí mismos. ' \.'. ~,~;· . 

La prese;1tácic)11'·d~/Ji denu~cia no convi~1~e al)~,g.?Gnc,~ante en pai(e del 
procedimiento ni .le ~tribuye otra responsabilida~ que"tla'.,ae acusación y, en su 
caso, la de denl.mcias''falsas. Por lo tanto el deriunciai1te)11ci es jJárte dentro del 
p1'ocedimientci jJe11a'i: >; 

5.8. Querella11t"t{ 

A diferencia de los delitos perseguibles de oficio, que pueden ser denunciados· 
por cualquier persona, hay delitos que solo soh perseguibles por querella de 
pane ofendida. 

El querellante es toda persona que ha sufrido algún pe1:iuicio como 1notivo del 
delito realizado en su contra, a diferencia del denunciante, al quefellarite )e 
afecta directamente el hecho delictuoso y queda a su arbitrio si/hace del 
conocimiento de la autoridad administrativa dicho delito, para que lleve acabo 
el ejercicio de la acción penal, una vez comprobados el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad. t2-19J 

148. IBIDH.1. p.p. 283-285. 
149. IDE.\1. p.p. 185-287. TffilS CON 
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Los delitos que son perseguidos por querella de pa11e ofendida se encuentran 
· ped"ectamente especificados en el Código Penal vigente para el Estado de 
Guanajuato. 

El querellante, considerado como sujeto pasivo .del delito, a pesar de no estar 
Jegiti1naAe> y de no ser pa11e del proceso, la IeyJ~da la posibilidad, de disponer 
deJmisnio; por medio del otorgamientodeFperdórr al inculpado, y además de 
que dich(:¡ acto trae como consecuencia la éxtinciÓn de la acción penal, aunque 

. no sea el\(¡uerellante el que ejercite dicl1~~~s.t?::•)j~ : 
-' ',_·'t,~.~.JJ.~:. ' 

-·· , · -;}_>. ·-¡,. ·'\~~!:~:C?i~!)_.: -" · , 
- '' >:·~:-~.::_:: ·_' .- . . . '. . ; . ;- '. ~_:;'~}:~;.:~:.,;·.~--_,:~'·,::;·'.:·.'>:·;/ ··!:" 

La facultad de.· otorgar el perdó1~ ,a1niiciiii)iid<:),· se :encuentra establecida en el 

a11ícu10.:\14;de\Có~.i~.\_f:~11%ZJ~ij]/~Jt~~~~~tl~~1i~js;\~:d()·de Guanajuato: 

Artículo.1··1:4,~tJ::l;péi-dón(deli'stíjet6.;p·asiV;o.'..i8eFdelito exti11gue la acción penal, 
cuando coríc'u1TaJl 1Ós'sig~iér1t'es l~eql.lisftos:·>: ' ". • ... 

1. Qt1•~ .·gr8~.1•iio~'~~,}~~¡[~:f~~¡;~i{~;1~[r¿~.~u~;t.': .. ··';':::. 
· · .... • ·./.f'}f.ás!K:F~l;:?i1~:':'?~f,:::;l\;.;t<~?;:•,~r;~6;);1\•ti. ;". < · . 

11. Que se c6ncet}a.a1í1fes''Cie:"¡)1·oíii.íl1c'i'iií·~é:seriténcia ejecutoria; y 
. . . . · .··.. :,_: : ~y·:,,:t :'.M~f:·\t:t~~':'·~~~>:~~:é.~i;~;:t;·,;:',~~t·'.i;;f? );( i;} • ·::.; , .. 

111. Quese'otc)1:ii~e,2a·nt:eief'r\t1ii1i.~fred()~·gl'.1biicó;',si .aún no se ha ejercitado 
acción p~na(ó;.'~i1tei,~i!fi~·füi.~t'ª~!\oii9~Jh1i~iiió: .. <,2soi 

' · ... (, . ~·,_.:::·::-::.:;' 
""~~, ;.·-::• • .'~-,~·:' >'> ''¡:•~ ,· ! :,, -'A ,e'¡•', {; •,,_. 

Si el sujeto pasivo es incdpa~,".~,6~1'.á é)f6r~a1·~e~lp~'i·ct'6W'.1Jor su representante. si 
carece de él, podrá otorgar el cp'ei-d011 lJOrcúi1 tÜfr)¡: especial designado por el 
tribunal del conocimiento. Si la pe1;sona,. i1\capa'Z.:tie.n~e varios representantes y 
existiere desacuerdo entre ellos o entre él incapaz ··y slls representantes, la 
autoridad decidirá cual voluntad debe prevalec'er: ;:· · 

Si e 1 sujeto pasivo fuere. nlenor .de . edE!d pefo;:.::,~~)'hr .ele.·. doce años, deberá 
maní festar su confonnidad c§ne.Iperdón·Q.t?rg~d§.:¡)§,r,sü;!·e.presentante, o por el· 

;~::e:~::~::.~~·: ::~,·~:~~i~~~~~i~~~~~f !ti~~~,.~,~~~i~;,d~¡ ;~i~mo;• ~~~~o • 
punible, e1 perdó.11 ütc)Fiiáé!o!'a :t.i11a;Cie:e11as··rávórecúá ª todas las· demas, ta1 
como lo establece efi~1:i'ícÚlo' 1}6':C!efC6éiigo' Penal vigente para el Estado de 
Guanajuato. 1251} >' ~"•'• ... ,· ': ·' 

250. GUANAJUATO. Código Penal vigente. Art. 114 
251. JBIDEM. Art. 116 'rfSIS CON ' 
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Así mismo, el Código deProce~Úniil!niqs,:~en'ales par~ el Estado de Guanajuato 
señala en su _mtícülo ;.l.39:'qu~: ~':~.El;'.qú~.1:e·11ai1t~\'solamente podrá perdonar o 
desistirse ante~ .que;:el }iVffriisteri0°.".PúblicO.' forÍT1ule conclusiones, salvo lo 
dispuesto. eircon,ti·ario'ip§.'1;-; 18,';ley:!,/:'(2s:?i''.;" . . ..•.... 

El desistimient~-~;d.;~l(ef~1;éi6io ~e la facultad reconocida legalmente a una 
persona para.hac~1·):l¿Jación; de un derecho o pretensión, es un acto jurídico 
que pone final ~ejei'citiode un derecho o una actuación jurídica cualquiera. 

La expresión. desistimiento de la acción se ha empleado para designar el acto 
procesal mediante el cual el querellante renuncia a la acción intentada, pero en 
realidad en estos casos no se desiste de fa acc.ipfr; sino de la pretensión o 
pretensiones formuladas en la querella, ya que ~l\Ü11ici:)que tiene facultad para 
desistirse de la acción penal es el Ministerio.:ÉúbÚC'o.~/;>J .. 

. . ..·· .. · .. ·.. . .· . ···. . ,, é:.ff;),;):l!i: ;·;r;¡{.,·~~¡:¡;t~!.': . ; 
Acción y pretensión son ~lÍtidadesjurídiciís;;(liféí~eJ'Ítes'.\~á acción es un poder o 
facultad para próvocai:_,eirhpuisaí;-ia~ia·~ti'~Jáici;jll,~~is~ü::c¡ol1al. y al ser ejercitada 
por el Ministerio Público, _abre la,pd§ihúicf~c(ff~g~'1:,a~Jq\1~·e1 juez resuelva sobre 
una pretensión que integra el _conteijido};\lt('.yi~a{8efüii:iciél ó en su caso de una 

que re 11 ª. · · . - . . · ;x::;z,:i~r {~{r;;~~~H;~r'.'~~)~i~J.~\J;:~-· < . 
El desistimiento. de la acción,. e':'tingí.te:l"~s·t~~aqj'i~¡fü,11hl:~1Ecqnsentimiento del 
denunciante, el querellante/el ofeí1'éli"d_é)'.:.·b}qµie6tf~hga'4:e1:~cllq.a\la reparación 

de 
1 

d ª ñ º · . . . -. . . ; >); ',r":~.i0·~~1i~~;:f ]
0

J':'~@:~f;~,G~(l,· .. i~W::;,,f :}t~~~;~f ·, . 
Resulta incongruente hablardeldesisti.1"i1ienf0Jd~f'.é¡üei:e.llajlte~j1)ú'esiC)oque e1.· no 
puede desisrirsede .,ª accio11 pe11~1, Y,a.Cjue:·:Ff~íjg~11}'é'.b{9~i~:~Zé'.l~§L1~}{f1:a racu1tat10 
para ello, puesto. que no esta legiti1Tiadoieí-i';el_?pl'o_(:é's8il11o/es;c<:>i:ísi'derado parte 

?ne~u;;~s~~o, Y solimente la l~YlJ~~;fi:t;~~Wiitl~ll~~~fdtg¡r él perdón al 
Por lo tanto existe una cont1;adicci6i1)\ést~!?lé~_i.¡ja};fl)c)_1· la· ley al hacer una 

=~~/~1~1;~1~~~. entre lo que es·· er:·P.;r~g11)~~1~)~~~;~i~1.l~{I~~}'~).~Í- desistiniie1:;t~.de la 
:,,·, •. 'o> 1:-·-~ '/':>.\·e~,·_•<,--..·.' ; ~··,'.::· ;•:· • ... • .'. . ¡,.:, •. . /. 

,:;·.;·',':-~t', ;·:--:;~- .,-,·.-,:.:--- .,.- ·,' .· ____ ·_'.<·,~~--:-::::=._:: '.'''• 

El Código de Procedimientos peri'ales páál'él<Estado de Guanajuato, establece 
en forma específica en su articuló. 132; qlie .el querellante no es parte del 
procedimiento penal: · ·· · · 

252. GUANAJUATO. Código Penal y de Procedimientos Penales. An. 13<--r----------
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Artículo .I 32.-El'clei~u11dahté~ elqL1ei·ellame, el ofendido o quien tenga derech.o 
a la reparación del·'da.ño, no 'esipart:e: en el procedimiento penal~ pero' podrá 
coadyuvar con el Mil1isterio:Públic6 proporcionándole por sí o por apoderado, 
todos los datosqqi!·'t~hga'fc{U:e~cBhé:iuzcan a comprobar la existencia del cuerpo 
del delito, la resporis~bilidad,'dei:iriculpado, así corno la procedencia y monto de 
la reparación del dafío?pái·a'qll'é)si lo estima pertinente, en ejercicio de la acción 
penal los aporte' a'··;.10sL\jí-it)í.¡'t).'~les. También tendrá derecho a recibir del 
Ministerio PúbliCo;i/~¡asésoHa•jurídica e infonnación del desaITollo de la 
averiguación pre,da,;~t.é.t@füpi·c)césb, cuando lo solicite, así como a los demás 
derechos que la leyJe':C'6fic'eda. ·.·. · 

,.- ~'~, \;; ...:;::;·;_ ;- :::-~~ ·.: ~': . 

El Ministerio }f>úB!f¿'<>'i:deb~rá notificarle personalmente las determinaciones 
sobre el ejerciCi8;:i1o¿eJ~rcicio o el desistimiento de la acción penal. <253> 

El Ministerio ~¿bjido es el único facultado para ejercer la acción penal y por lo 
tanto es el ünicb facultado para desistirse de la misma, tal como lo establece el 
artículo 129 del' Código de Prncedimientos Penales para el Estado. de 
Guanajuáto: · 

A11ículo 129.- El Ministerio Público solamente puede desistirse de la. acción 
penal: 

I. . Cuando apareciere plenamente comprobado. e~~áitqs;~'qu€\.se ·~~tá. en 
algurio de los casos mencionados en el a¡-tíctilp·aríte1;io1:¡.y,:i: ('; ,:/. 

Cuando durante el procedimient~ /jl.'.~l~~~·l~~r'.~ti1~~~2·a;;~=;ple1~~mente II. 
comprobado en autos que el inculpado nó·ha tenido 'i)afúd¡)ac'ióh én el· 
delito que se persigue, o que existe en 'su favor' algüna cit'cuhstancia 
eximente de responsabilidad,_ pero solaniente por lo que -se. réfiere ·a 
quienes se encuentren en estas circunstancias. l254l 

' ~ ¡ . -

El querellante. sin embargo, puede impugnar la resolución del no.ejercicio de la 
acción penal y del desistimiento de la acción penal, por el Ministerio" Público 
según lo establecido por el artículo 130, al mencionar q'ue: <;,, ." 

En las resoluciones que se dicten, etl.. los casos· del no ejercicio de la acc1on 
penal, y en eldesisti111iento de la acciÓn.perial, podrán ser impugnados por el 

.253. IBIDEM. An. 132 

.254. IBIDEM .• .\rt. 129 Tf.SIS CON 
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denunciante, el querellante, el ofendido o quien tenga derecho a la reparación 
del daño en los términos siguientes: 

l. En contra del no ejercicio de la acc1on penal, el recurso se interpondrá 
expresándose los agravios correspondientesi ente el Ministerio Público, 
quien deberá remitirlo al juez competente. dentro de los tres días 
siguientes al de su interposición, aco1úpañándolo del expediente que 
contenga Ja averiguación previa; · , ... 

JI. La impugnación en contra del desistimienfü:.de la acción penal, se hará 
valer ante el juez que conozca del asuntó',fqüien deberá remitirla al juez 
competente dentro de los tres días siguientes al de su interposición, 
acompañándolo de los agravios expresados;· así como del original del 
proceso; 

lll. El plazo para interponer el recurso ·a que se refieren las fracciones 
anteriores, será de cinco días contados a:paitir del día siguiente de la 
fecha de notificación de la resolución impugnada;<. ~ 

IV. Conocerádel recurso el juez que coiTes1)011~J~;l~:o;fa;.~zó11·de tumo, dentro 
de los .que resultái·ían competentes para cqh()~e_í:J~.~J .. }yitio, tomando en 
cuenta que quien haya conocido del recurso"nóXJ:>o:di~~~.C.()11().cer de la causa. 
En .· los partidos judiciales en los ·• qÚei//l~~aya·;;/l:lhi.éafr1ente un juez 
competeúté, conocerá del recurso el de igua(;categbFía:d,elpa1tido judicial 
más próximo; <> •:J · •· ·• • -~J 

.,;~·-~~~-" ·,:');F··-.:~~~:~;./:~/:-_; --. 
V. Recibido el expediente de la averiguación pré\if'\:,cs.~l Original del proceso 

y el escrito de agravios correspondiente,~e1:,;jy,~z coíi1petente sin más 
trámite resolverá en un plazo de diez días, ccfütfrhúmdo o revocando la 
resolución impugnada; ·•··• 

VI. Notificada la resolución al recurrente y. al Ministerio Público. se 
devolverán los autos a su origen; 

VJI. Las resoluciones que se dicten no adniitirán recurso alguno. (255J 

255. IDE!vl. Art. 130 
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5.9. El ofendido: 

La i'iiiu1~a del C>r~11~~ao se puede asimilar a la del que1;ellai1te, pues .éste es el 
directan1ente?í)e,i]uclica.do' por el hecho delictuoso, eF Ofehdido puede ser 
tambien el 'derhniciaiité · del posible hecho delictuoso\··afüe ·la autoridad 
·adi11inisl1;al:iv~:· ·"; ·:..· ·· ; '': " . '· - ~·~:>. ,. <:-'l/· ,<. 

EÍ otel1d;id~e··5 elfqd'~'-tiene derecho a la reparación del dañ~;~~~b11siderado como 
. sujeto ¡:>asi\io~''Clel aelit(), así mismo tienen derecho a l.a 1:epaí~~ción del daño las 
pe1:soirns que.de1):~riª·í.ap económicamente de él. ·. <; : ;LL: · 

.;:t,:,:- -'-,.,,-
- - ·:. -\ .. _·,:{·_·/·1\:._:~;r.=- ,. . .-,/··-··:~~::·'._;2.,.~---·~+-~:.'.\{ 

Lo anteriorn-ienfoin:ierieionado encuentra su fundaiúeritodegal\'en el articulo 60 

:~i::::::~di,JJ1~~;!f z. 01~ ::::,::::;:mr]lrJ',,?~~~,l~nte orden: 
Il. 

.· -~\.'·: '_'.') <-: .:;-.~·-·-.:·:~<- --.· \ 

Las p~r~d1~as que dependían económicamente de él, ·c~njllnt~ITÍente 
qlliénes tenga11 derecho a alimentos conforn1e a la le)~; <:?51)> , 

,- ·' -~---.~-~·_,> ... -· ,·. ·.'~:,·~· .. < --~ .·· ·: 

con 

--,-.-· - -_ .-:·;;·--

Se presume, salvo prueba en contrario. que dep~nclíah ·~.cC>i1Órl1i:éafoe11~e del 
sujeto pasivo el cónyuge o concubinario o . co1-Íc\J~.irí~~;;5ll~·;'d.e,sc~'11diéntes .·y 
ascendientes en primer grado, según lo establecido\por:ét.aijíªtílq'.6){d_(ir,C.ódigo 
Penal en cita. 1:?571 '· .· '., '' ; ··Y , .·:·.·_:> 

-.. -:--::.;,:i :;~:.;~;.> '· - :· ~ 

_- - . -~ --·: ; - - ' 

El ofendido tampoco es considerado como parte .• déntro del· procedimiento 
penal, tal como quedo establecido en el aiticulo 132 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, y por lo tarito, al igual 
que el denunciante y el querellante, solanielite podrá coadyuvar con. el 
Ministerio Público proporcionándole por sí o por apoderado, todos los datos 
que tenga y que conduzcan a comprobar la existencia del cuerpo cleLdelito, la 
responsabilidad del inculpado, así coú10 la procedencia y monto de la 
reparación del daño. 

256. GUANAJUATO. Código Penal \'igentc. A11. 60 
257. IBIDEM. A11. 61 TFSIS CON 
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Para dar p~r terminadb coh;riues~n)esti.idiÓ; rúe1~d~naremos que el querellante 
no es . considen1dc( paWe·'.{~ei1tr.o/.del'. 'pl;oc;ed,iiiiiento penal, como quedo 
establecido durant~ esi:á,H1y~stigaéi&i,;;.CJll.e 11;1;:.ley: le deja a su libre arbitrio la 
opción de forl1iulttr::·ÓSü\11:'qfü~i=eli~t:;a'rfrW'ef~rV1il1i$t~rió Público, en aquellos delitos 

. , . .., ·., ... ".-.·. ,,, .... ,,,•,· ... .. . ,, .. " ' .. " ·• . 'I' ... ,, , , '.·<" . . . 

en que es necesariá ;pafa Uá'perseéüéióiicle •los mismos. 
· ...... '/· R~·,:~u~iW~S!:~·;·. ".' .. :, ...•.. <: .. ~·.:.:; .'::···. · 

Que tiene también lá'.'fücultad de otori:!.ai· el• perdón al inculpado, aún y cuando 
no esta legHinúiélp::('Ie~~'tro·dél p1;ocesO:~Pero que no puede desistirse de la acción 
penal; ya""qúé~}di~ha.facultaa se eúcüentra conferida de manera exclusiva al 
Ministerio 'P.úblico. Pudiendo solamente impugnar dicha resolución, si así lo 
decide;•.··. 

1f.S1S coM ' 
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CONCLUSIONES. 

La denuncia y la querella son requisitos de procedibilidad, necesarios para la 
persecución de un delito, por ~sí.~~~ablecerlo la ley. 

Para el querellante\esº6~taHvó''fomrnlar su querella ante la autoridad 
competente;,, para •. el rviinisferió'·Público constituye un requisito para poder 
comenzar con sli ~aCti\;idadc investigadora como · aU:tbddad administrativa, 
cuando se tratare ;de deiitos:que se persiguen por querella.de parte ofendida. 

' . ~ . ·-;~ 

Los derech~s otoi;gados por la ley para el querellant~,·t~'Omo ~ujeto pasivo del 
delito, son la reparación del daño, el derech() de'éóf?1:gá1~·~1 perdón al inculpado 
y de impugnar las resoluciones del no ejercicio .'cie•·,ia acción penal y del 
desistimiento de la misma; por el Ministerio ~úblÍ~ó .. •·' ' 

Una de las principales facultades del MÍi1i~f~ri'o PlÍblico como autoridad 
administrativa, es el ejercicio de la acción pena.L para ello es necesario que 
queden comprobados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
inculpado. también se le otorga la facultad para decidir si ejerce o ·no la acción 
penal y para desistirse de la misma cuando así lo considere. · 

La investigación realizada busca establecer si existe una equÍvaleútia eittre lo 
que es el perdóri del querellante y el desistimiento de la acción '.p~i1alcomo lo 
establece la Ley Penal Adjetiva. · · 

·', 

Después de haber realizado este estudio llegamos .a Ja cC>riclusi6~ de que no 
existe equivalencia entre lb que es el perdón del querélJante'y eEdésistimiento 
de la acción. ; .. ~,: ·'.:·:·.~ .. <·:: ·~.:~::'. _'.: .. ·.-:~',:/. . : 'e, 

Que el querellante no es paite del procedifr1i~nio p~nal; por no estar legitimado 
dentro del mismo, que sin embargo; se le dá la o¡:ieión de otorgar el perdón al 
inculpado, pero que esto no significa de riinguna manera que se equipare con el 
desistimiento de la acción penal. 
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La ley es múy :especificél ·:aIJot~rgarie:al. ,Ministerio Público la facultad 
exclusiva def~:ejei'~~ci? qe)~ ~~ció1,1',penal; s(>laíúente él tiene esa facultad. Por 
lo tanto eX,is~e.tiliá'.p()!Hradic:cióriial•l.1a.blárdéque el querellante podrá perdonar 
o desis,tfrs-~-;~ta~\H~F~.~cJ,C,·~.;.))'éí1'~1;~{.'yáJ;;ql.1'F<el pérdón del querellante y el 
desistimieiltc{sori·.'C:oiiéeptos'disl:iritü's'.·I<.·:, · 

·. : . .·. . .. ~·~·~.~~~ :~1~~·~§;t:"*tl;;H~f':··.~. · ··. 
El desistimiento es el· eje1~cjéio,'ii'pe.::~)a';;·tacultad reconocida legalmente a una 
persona para hacer dejach),i1;\fd~\LÜ1~·d~!·echoo pretensión, es un acto jurídico 

·. que poile fin al ejercicio de·1.111'?#é"feclro4'0 Ill1a.actuación jurídica cualquiera. 

El querellante en realid~d,~:i1~:·;~,~~fi·~"tJ:~i~~~-Ja acción, sino de la pretensión o 
pretensiones formuladas e11,lá';qu'~r~lla;I)ta;:cíue. el· único que tiene facultad para 
desistirse de la acción périal·e~:e.lirVlihf~t,e'í:i8';·~úblico. 

Por lo que concluiinos ·¿fr~{;e\l':~~1·d~n·'.'.~;~/-~[',:erellante y el desistimiento de la 
acción son conceptos. ju.rídiéós distil1tos y{í10 existe una equivalencia entre 
ellos. 
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